
CAS-11912017

CO~~!1f!!Jcentenm'io de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

MONTO: $2,553,707.52 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 AL DíA 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 (PARTIDA 1)

DEL 27 DE NOVIEMBRE 2017 AL 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 (PARTIDA 3)

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EJ.. iV!.A.É.¡;¡.JQS~,LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQ!Jlqi(:(IQN¡:':SiY PPf'¡ Li1fü1¡!3A. BE!*iV!UNERS S. A. DE C. V.. REPRESENTADA POR
EL C. MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ LEYV!\" EN SU0j;\F!ACTER DE APQ)#ERADO LE,GAI." A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEL\E:S'DENÓMINARÁ COMO "CONALEfÍ"',Y ¡::t\ :'PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE. y
EN FORMA CONJUNTA COMO "tCA$PARTí:S", DE CONFORMIDAD CON LAS SíGUIE'NTESOECLARACIONES y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- DEL "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL ESTAGO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS. CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEWjBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES y AIÍÍO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONALTÉGeNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DE:L PAís, Asl COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRÓ DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CRI?A A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL8 DE DICIEMBRE DE 1993. Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 4 DE AGOSTO DE 2011

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE

~~~!::~~~!~~~i~~1f:':::'::~:~,t
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA 'DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRES ESTAL A TRAVÉS DE LAS IV
~~:6~i~~CIAS NÚMEROS 01056, 01073 Y 01721, Y SE CUENTA CON REQUISICIO ÚMEROS 00000163. 00000167 Y . {

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDE:RAL DE: CONTRIB SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO .
PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CN!:'-781229 BK4. '

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE. COLONIA LÁZARO,
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P 52148. I
1.7,.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE ::;ONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE L1CITACIÓN~1
PUBLICA .NACIONAL PLURIANUAL ELECTRONICA No. LA-011L5X001-E123-2017, CONFORME A LOS ARTICULOS 2 •
FRACCiÓN l. 26 BIS FRACCiÓN 11, 27, 28 FRACCiÓN 1, 29, 36 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y "
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 29 SEGUNDO PARRAFO 1, 39. Y 52 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE '
ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

\ Pr-ADMVO..CONALEP..001 ..Pr-01-F-03
\\ VHT.
\ Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
\ Teléfono 01 (722) 2710800 Wv,'O-v.gob.mxjcünaiep
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11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 113,439. LIBRO 1,499. FOLIO 91.
DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2015. OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 79 DEL ESTADO DE
MÉXICO, LIC. RAÚL NAME NEME E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO
FEDERAL BAJO EL FOLIO 550582-1, DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2016. MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO
EN COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL C. MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ LEYVA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO. LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 113,439, LIBRO 1,499. FOLIO 91. DE FECHA 23 DE
NOVIEMBRE DE 2015. OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. RAÚL
NAME NEME. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS Ni LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO DE FOLIO 2605128140436. EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES. TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARiAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES PARA LA
INSTALACiÓN DE TODO TIPO DE REDES DE COMUNICACiÓN Y TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN. ALAMBRICAS.
INALAMBRICAS. SOFTWARE, HARDWARE, CONMUTADORES, EQUIPOS DE SEGURIDAD EN REDES. SERVIDORES,
RUTEADORES. EQUIPOS DE OPTIMACIÓN y CALIDAD DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. VIDEO VIGILANCIA, AUDIO.
VIDEO, CALIDAD EN ENERGíA, RESPALDO DE ENERGíA. TIERRAS FlsICAS, CONTROL DE ACCESO, ACONDICIONAMIENTO
DE TEMPERATURA EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES PRESENTÉS y FUTURAS A TODO TIPO DE PERSONAS FíSICAS
O MORALES QUE LO REQUIERAN, EÑTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTA INSCRITO EN ELREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CÓN LA CLAVE No. BEA151123PK9 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1 .

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE ALFONSO HERRERA 10 SIN NÚMERO, FRACCIONAMIENTO
COLONIAL IZTAPALAPA, IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C,P. 09270. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTlcULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUiSICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO. Asl COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

2

RIE:UClb~¡ES: CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, E.,<;tado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722):2 71 08 oOw1f....,llt.gob.fUXjconalep
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VHT.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE

111.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL ¡

PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.
i

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN I !

EN LAS SIGUIENTES:. \ '

CLAUSULAS ~

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PRESTE A EL "CONALEP" EL
"SERVICIO DE: SEGURIDAD PERIMETRAL PARA LA RED LOCAL DE OFICINAS NACIONALES, Y TRANSMISiÓN DE DATOS
PARA OFICINAS NACIONALES Y LA UODDF", MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ELECTRÓNICA No. LA-011L5X001-E123-2017, DE CONFORMIDAD CON LAS

\
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NUMERO 2, MISMAS QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR A EL
"CONALEP" EL "SERVICIO DE: SEGURIDAD PERIMETRAL PARA LA RED LOCAL DE OFICINAS NACIONALES, Y
TRANSMISiÓN DE DATOS PARA OFICINAS NACIONALES Y LA UODDF", MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PUBLICA ELECTRÓNICA No. LA-011L5X001-E123-2017. DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTES Co""MCo

3

PARTIDA NO. n.

1. SERVICIO

SEGURIDAD PERIMETRAL
NACIONALES
SERVICIO DE TRANSMISI
LAUODDF

OFICINAS

NAcIONALES y

ES NECESARIO QUE EL SERVICIO OFREZCA YA INCLUIDAS Y LISTAS PARA SER UTILIZADAS. LAS FUNCIONALIDADES
QUE SE DETALLAN:

1.1. EL EQUIPOS DEBERÁN DE SER DE MARCA PROPIA DEL FABRICANTE DE LA SOLUCiÓN Y OFERTADOS POR
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO.

1.2. EL SOFTWARE Y ACTUALIZACIONES DEBERÁN SER PROPIEDAD DEL FABRICANTE.
1.3. DEBERÁN SOPORTAR TRÁFICO PARA M1NIMO 2500 USUARIOS. f
1.4. DEBERÁ SER CONFIGURABLE POR MEDIO DE UNA INTERFACE GUI CENTRALIZADA, EN TODOS LOS SERVICIOS

OFERTADOS, LAS CUAL DEBERÁ PERMITIR El ACCESO REMOTO DESDE UNA RED LAN. WAN E INTERNET Y •
DESDE LA CUAL SE DEBERÁ CONFIGURAR Y MONITOREAR TODOS LOS EQUIPOS DE "CONALEP"
CONSIDERADOS EN EL PROCEDIMIENTO L1CITATORIO

1.5. TAMBIÉN DEBERÁ CONTEMPLAR UNA SOLUCiÓN ADICIONAL PARA CONTINUAR CON EL SERVICIO DE INTERNETA
EN CASO DE QUE LA SOLUCiÓN PRESENTARA UNA FALLA MAYOR A LOS 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA EL USO~
DEL MISMO JI

1.6. LA INTERFACE GUI DEBERÁ SOPORTAR LA DEFINICiÓN DE CUENTAS DE ADMINISTRADOR BASADAS EN ROLES I
(ACCESO COMPLETO Y SOLO LECTORA). REPORTANDO CAMBIOS EN LA MISMA EN UNA BITÁCORA DE
EVENTOS (LOGS) Y ALERTAS. QUE SE PODRÁN CONSULTAR POR MEDIO DE LA MISMA.

1.7. DEBERÁ CONTAR POR LO MENOS CON DOS INTERFACES WAN/LAN. PARA CONEXiÓN A LA INTERNET, UNA DE I
ESTAS SOPORTARÁ EL PROTOCOLO 802.1Q (TAGGED/UNTAGGED) DE ENTRADA Y SALIDA. PARA INCLUIR EN !
UN FUTURO EL SERVICIO DE UN MEDIO ADICIONAL DE 100 MB/S. I

1.8. LAS ACTUALIZACIONES DEBERÁN SER EN TODOS LOS SERVICIOS Y SIN NINGUN TIPO DE RESTRICCiÓN. I{\ .

2. FIREWALL ~

2.1. DEBERÁ SER VISIBLE Y CONFIGURABLE DESDE LA INTERFACE GUI.
2.2. DEBERÁ OFRECER LA TRADUCCiÓN NAT 1:1 Y 1: VARIOS.
2.3. DEBERÁ APLICAR POlÍTICAS POR PUERTO FíSICO FUENTE Y DESTINO
2.4. DEBERÁ PODER APLICAR REGLAS QUE TOMEN EN CUENTA DIRECCiÓN IP FUENTE O DIRECCIONES IP DESTINO

\
\

\
PI~ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03

VHT.
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ''''Vlw.goh.!n...'Xfconalep

3



CAS-119/2017

co~~!f!I!centenado de la Promulgación de la Constitución Polítiea de los Estados Unidos Mexieanos"

2.5. DEBERÁ PODER APLICAR REGLAS QUE ACEPTEN O RECHACEN LA COMUNICACIGN HACIA INTERNET
2.6. DEBERÁ SOPORTAR REGLAS DE FIREWALL EN IPV6 CONFIGURABLES DESDE LA GUI
2.7. EN CASO DE FALLA MAYOR A 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA LA SALIDA DE LOS USUARIOS HACIA INTERNET

DEBERÁ ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO LA SOLUCIGN ALTERNA PROPUESTA POR EL "PROVEEDOR".

3. VPN IPSEC

3.1. DEBERÁ SER VISIBLE Y CONFIGURABLE DESDE LA INTERFACE GUI.
32. DEBERÁ DAR SOPORTE A CERTIFICADOS PKI X.509 VPNS CLIENTE A SITIO.

~; ~~~~~~ ~~~¿~;~RR~~~:~~g~~~~~g~T~~~~~;,Ss~;T'~~;;5~E 128 O SUPERIOR.

3.5. ~~~ERÁ DAR SOPORTE PARA EL INTERCAMBIO DE LLAVES PROTOCOLO DIFFIE-HELMAN GRUPOS 1,2,5,14 Y

3.6. DEBERÁ CREAR VPNS ENTRE GATEWAYS Y CLIENTES IPSEC SITE TO SITE O CLlENT TO SITE.
3.7. LAS VPNS PODRÁN USAR UN DNS DINÁMICO PARA EL GATEWAY REMOTO.
3.8. CADA USUARIO AL INGRES"R POR MEDIO DE LA IP PÚBLICA DEL FIREWALL DEL SERVICIO, DEBERÁ TENER

RUTAS ASIGNADAS HACIA LOS SERVICIOS CONFIGURADOS Y NO TENER "CCESO A OTRA PARTE DE LA RED
LAN O SERVICIOS DIFERENTES A LOS CONFIGURADOS.' .

3.9. DEBERÁ CONTAR CON UN CLIENTE VPN IPSEC L2TP, EL CUAL NO DEBERÁ TENER UN COSTO ADICIONAL SIN
IMPORTAR EL NÚMERO DE USUARIOS DIFERENTES QUE SE TENGAN QUE CONECTAR POR ESTE SERVICIO.

3.10. ~~~7~~T~~~~IH VPNS DEL TIPO IPSEC Y MOSTRAR SU CAPACIDAD DE CONEXIGN EN LA GUI DE

3.11. SE DEBERÁ MOSTRAR EL MONITOREO DE FORMA GRÁFICA EN LA GUI EL ESTADO DE LAS VPNS.
3.12. EN CASO DE FALLA MAYOR A 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA LA SALIDA DE LOS USUARIOS HACIA INTERNET

DEBERÁ ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO LA SOLUCIGN ALTERNA PROPUESTA POR EL "PROVEEDOR".

4. VPN SSL O VPN INTEGRADA AL ACTIVE DIRECTORY

4.1.
4.2.

4.3.
4.4.

4.5.
4.6.
4.7.

DEBERÁ SER VISIBLE Y CONFIGURABLE DÉSDE LA INTERFACE GUI.
MONITOREO DE FORMA GRÁFICA EN LA GUI DEL ESTADO Y MÉTODOS USADOS PARA OPTIMIZAR EL TRÁFICO,
COMO SON LA COMPRESIGN Y LA DE-DUPLlCACIGN AL MENOS.
EN VPN SSL DEBERÁ DAR SOPORTE A CERTIFICADOS PKI X.509 VPNS SSL.
ASIGNACIGN DE APLICACIONES PERMITIDAS POR USUARIO O GRUPO DE USUARIOS BASADO EN EL ACTIVE
DIRECTORY.
DEBERÁ VERIFICAR LA PRESENCIA DE ANTJVIRUS y DE UN FIREWALL PERSONAL. ~
PERSONALIZAR EL PORTAL DE ACCESO AL VPN SSL (DE LAvPN INTEGRADA AL ACTIVE DIRECTORV). I
EN CASO DE FALLA MAYOR A 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA LA SALIDA DE LOS USUARIOS HACIA INTERNET
DEBERÁ ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO LA SOLUCIGN ALTERNA PROPUESTA POR EL "PROVEEDOR".

5. TRAFIC SHAPPING

5.1. DEBERÁ SER VISIBLE Y CONFIGURABLE DESDE LA INTERFACE GUI.
LA ASIGNACiÓN DE ANCHO DE BANDA MEDIANTE ESTE SERVICIO, DEBERÁ PODERSE DEFINIR MEDIANTE DOS
MECANISMOS UNO DE ELLOS MANUAL POR LO MENOS: \

o RANGOS CIDR/IP.
Q HOSTNAME (URL).
o PUERTOS UDPfTCP.
o COMBINACiÓN DE RED, SUBNET Y PUERTO.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 'iN'to/"\'V.goh.mx¡eonalep
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o

o

o

o

o

o
o

o

o

o

RED LOCAL (SUBREDES y REDES DE CLASE COMPLETA EN LA LAN).
MEDIANTE CATEGORíAS DE TRÁFICO POR LO MENOS.
BLOGGING.
EMAIL.
COMPARTICiÓN DE ARCHIVOS.
JUEGOS.
NOTICIAS.
RESPALDO EN
PEER-TO-PEER.
REDES SOCIA\cES DEf'OTO$'.
ACTUf\SI?ACIONES DE PROGRAMAS Y ANTIVIRUS.
DEPqR:r§S

o vqlP y. VIDEOCONFt='1E~CIA> ..
o "eOMPARTI€lÓN DEARCHIVOS VíAWEB"

o

o

6. ANTIVIRUS

DIRECCiÓN
DIRECCiÓN IP.
NOMBRE DE LA COMPUTADORA.
NOMBRE DEL USUARIO EN EL ACTIVE DIRECTORY.
POlíTICAS BASADAS EN GRUPOS.

o
o
o
o
o

"" ,,,, <...................... ',," ",_, o,. "'. ",' ',,'. ', ••".. .. ..•. 'e, -"<"" ";.0,'-'.'.'" _:.__ ',."

6.1. ANALIZAR Y ESTABLECER EL CONTROL DE ACCESO. ATAQUES Y ESCANEQ EN HTIP, FTP, SMTPS. 1M, NNTP.

~; ~~~~~~ ~~~I~~~A:LS~~~~~,~O~AT~~O MDAEL~:~~10;~~~~~~i-AR EXTENSIONES.
64. DEBERÁ ACTUALIZAR FIRMAS ANTIVIRUS POR LO MENOS CADA 3 DIAS.
6.5 DEBERA REALIZAR EL ESCANEO POR HEURlsTICA EN LOSARCHIVOS BAJADOS DE INTERNET NO IMPORTANDO

SU EXTENSiÓN.
6.6. EN CASO DE FALLA MAYOR A 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA LA SALIDA DE LOS USUARIOS HACIA INTERNET1

DEBERÁ ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO LA SOLUCiÓN ALTERNA PROPUESTA POR EL "PROVEEDOR".

7. FILTRADO WEB .-

7.1. DEBERÁ SER ~~:1~~~;g1¡~;~lc~LA~ I~JTERF!\CE7.2. LA SOLUCiÓN ASIGNACiÓN DE ACUERDO A LA /'1
IDENTIDAD DE LOS U"U"t<'l'" J f

t

7.3. POlíTICAS DE FIREWALL ESPECiFICAS PARA GRUPOS DEBERÁ ESTA SOPORTADA POR LA SOLUCiÓN.
PROPUESTA.

7.4. LAS POlíTICAS PODRÁN SER APLICADAS DIRECTAMENTE A UN USUARIO PARA INDICAR SU PERTENENCIA A
ESE GRUPO, O BIEN PODRÁN DESCARGARSE LA INFORMACiÓN DE GRUPOS DECLARADOS EN EL ACTIVE
DIRECTORY

75. ACCESO VíA PORTAL CAPTIVO (PÁGINA DE INICIO).
7.6. LA SOLUCiÓN DEBERÁ PERMITIR LA CREACiÓN DE UN PORTAL CAPTIVO DE BIENVENIDA QUE SE PODRÁ

ASIGNAR A UNA VLAN ESPECiFICA.

\::.J:;r-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03

V VHT. 5 X.'/"\ Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 ..
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 W'WVlt.gob.nujconalep
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":~~~~I~~~~~1~8k~7DEL MODELO DE RED OSI
SOPOln-AP DE TRÁFICO A PARTIR DE

SOPORTAR LA DEFINICiÓN DE "':"~LP," FIIREWI\LL DE CAPA 3 Y CAPA 7.
CAPA 3, SE DEFINIRÁN POlíTICAS ACCESO

TCP).•
•
•
•
•
•

LAS

•
•
•
•
•
•
•
•

7.7. LOS METODOS DE AUTENTICACiÓN DISPONIBLES POR MEDIO DEL PORTAL CAPTIVO DEBERÁN SER:

• ACTIVE DIRECTORY.

• CLlCK-THROUGH.
7.8. DEBERÁ SOPORTAR LA DEFINICiÓN DE UNA LISTA DE URLS E IPS A LAS CUALES EL USUARIO PODRÁ ACCEDER

PREVIO A SU AUTENTICACiÓN.
79. EL PORTAL CAPTIVO DEBERÁ SER PERSONALlZABLE.
7.10. DEBERÁ TRABAJAR EN LA CAPA L2 Y L3 EN MODO TRANSPARENTE POR CUALQUIER INTERFACE HACIA LA RED

LAN FíSICA.
7.11 LA SOLUCiÓN DEBERÁ

MEDIANTE LAS "C'OL~,"

• ACTUALIZACIONES

• DEPORTES.
• VOIÍ" y VIDEOCONFERENCIA.

7.12. ~é;~~;;~;:;~:~~~;~~;;;:;~~;~;~;~~~~Á~N S~~ ;~~G~~~~A~~O~O~~~~~~~R~::~~kTI: é~
SEMANA "&1 -,,',,'

7.13. DEBERÁ 'FILTRAR CONTENI¿O EN TIEMPO REAL. .
7.14. DEBERÁ PERMITIR DIFERENTES PERFILES DE NAVEGACiÓN HACIA LA INTERNET.
7.15. DEBERÁ PERMITIR EL MANEJO DE LISTAS BLANCAS PARA EXCEPCIONES O AGREGADO DE FILTRADO MANUAL,

EXPRESIONES ESPECIFICAS DEL PUERTO Y WILDCARDS.
7.16. DEBERÁ PERMITIR LA CREACiÓN DE POlíTICAS GRANULARES INTEGRADAS CON ACTIVE DIRECTORY ~
717 DEBERA DEFINIR EXCEPCIONES EN LOS BLOQUEOS, BASADO EN UNA DEFINICION DE FECHA Y HORA v'

718. LOS MENSAJES DE BLOQUEO DEBEN SER PERSONALlZABLES
719 BLOQUEAR LA POSIBILIDAD DE LA DESCARGA DE ARCHIVOS, CONFORME LO REQUIERA EL CLIENTE SIN

IMPORTAR LA EXTENSiÓN DE LOS MISMOS
7.20. DEBERÁ FILTRAR O BLOQUEAR EL PROTOCOLO HTTPS, NO SE PERMITE QUE LA SOLUCiÓN AL BLOQUEO DE

ESTE PROTOCOLO, SEA HACIENDOSE PASAR EN LOS EQUIPOS DE LA SOLUCiÓN, POR EL SITIO WEB A
BLOQUEAR, POR CUESTIONES DE SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LA INFORMACiÓN DEL USUARIO

7.21. DEBERÁ BLOQUEAR EL SOFTWARE INSTALABLE YiO EJECUTABLE QUE TENGA COMO FINALIDAD EVADIR EL
FILTRADO WEB TALES COMO ULTRASURF, FREEDOM y SIMILARES EN CUALQUIER VERSiÓN.

P,.-ADMVO-CONALEP-QQ1-Pr-Q1-F-Q3
\.(, VHT.

J

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de ML>Xico, CP 52148
Teléfono 01 (722) 27108 00 ~"v-"".gQi:.hmx/conalep
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7.22. DEBERÁ PERMITIR EL BLOQUEO SEGMENTADO DE LOS SERVICIOS OFERTADOS EN LOS SITIOS WEB, COMO
SON CHAT, JUEGOS, VIDEOS Y OTROS.

7.23. DEBERÁ PERMITIR ESPECIFICAR REGLAS DE ASIGNACiÓN DE ANCHO DE BANDA POR IP O MAC ADDRESS.
7.24. DEBERÁ APLICAR REGLAS L1MITANTES AL ACCEDER A SITIOS DE INTERNET, POR VIGENCIA CON BASE EN EL

TIEMPO.
7.25. EN CASO DE FALLA MAYOR A 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA LA SALIDA DE LOS USUARIOS HACIA INTERNET

DEBERÁ ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO PROPUESTA POR EL PROVEEDOR.

8. PROTECCiÓN CONTRA INTRUSOS IPS E

8.1. DEBERÁ SER CONFIGURABLE DESDE LA INTERFACE GUI.
8.2. DEBERÁ TENER LA CAPACIDAD DE DETECCiÓN DE LAS AMENAZAS A
8.3. DEBERÁ ACTUALIZAR LAS FIRMAS DEL SERVICIO SEMANALMENTE.
8.4. DEBERÁ SER DETECTOR Y PREVENTOR DE INTRUSOS ORIENTADO HACIA DE REDES.
8.5. DEBERÁ HABILITAR LAS FIRMAS DEL PREVENTOR DE INT~USOS BASADO EN DE ATAQUE.

~.~. g~~~:~ g~~~~:~ ~:t3'~~~%RA~~U~~L;;~~~~~~~S, FTP, Y RLOGIN.
8.8 DEBERÁ RECONOCER LOS PATRONES DE ATAQUE BASADO EN EL·A E PROTOCOLOS.
8.9 DEBERÁ PERMITIR SELECCiÓN DEL NIVEL DE PREVENCiÓN DE AMEN S MíNIMO COMO ALTA, MEDIA Y

BAJA PRIORIDAD.

810 ~~~~~~:~~~~I~A~d~C~~~I~~O¿~E~STASBLANCAS DE UNA O VARIAS FIRMAS DE IDSIIPS PARA

8.11. EN CASO DE FALLA MAYOR A 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA LA SALIDA DE LOS USUARIOS HACIA INTERNET
DEBERÁ ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO LA SOLUCiÓN ALTERNA PROPUESTA POR EL "PF¡OV'EEIDOI~"

9. AUTENTICACiÓN Y CERTIFICADOSDIGITAL~S
9.1. DEBERÁ SER VISIBLE Y CONFIGURABLE DESDE LA INTERFACE GUI. '
92 DEBERÁ PERMITIR LA INTEGRACiÓN CON RADIUS. LDAP Y ACTIVE DIRECTORY.
93 EN CASO DE FALLA, EL OTRO SERVICIO DEL MISMO TIPO Y QUE AÚN ESTÁ EN FUNCIONAMIENTO DEBERAV

TOMAR LAS PETICIONES DE MANERA TRANSPARENTE, CON LA MENOR CANTIDAD DE PAQUETES PERDIDOS Y /'
DEBERÁN SER EN TIEMPOS DE RESPUESTA MENORES A 30 SEGUNDOS EN EL PASO DE LAS PETICIONES HACI
~E -

10. ANTIVIRUS PARA EQUIPOS DE CÓMPUTO DE USUARIO O FINAk¡:S. J
101 LA CONSOLA DE ADMINISTRACiÓN DEL ANTIVIRUS PROPUESTO, PUEDE SER INDEPENDIENTE AL FIREWALL O ti

BIEN ESTAR INTEGRADA AL MISMO, EN ESTE ÚLTIMO CASO SE DEBERÁ PERMITIR LA GENERACiÓN DIO í
PERFILES COMO ADMINISTRADORES CON ACCESO EXCLUSIVO A LAS DIFERENTES SECCIONES DEL FIREWALL
Y LA SECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN DE ANTIVIRUS. .

10.2.SE REQUIEREN PARA CUALQUIERA DE LOS DOS CASOS 2,500 LICENCIAS PARA EQUIPOS DE USUARIO FINAL
(END POINT). i,

10.3. DEBERÁ PREVENIR Y EN SU CASO MITIGAR LOS RIESGOS DE INFECCiÓN DE VIRUS INFORMÁTICOS POR \ '
CUALQUIER MEDIO DE INGRESO DE INFORMACiÓN AL EQUIPO. ~ \

10.4. LA SOLUCiÓN DE ANTIVIRUS DEBE OFRECER, UNA PROTECCiÓN CONTRA CÓDIGO MALICIOSO QUE CUBRA AL "'
MENOS VIRUS, TROYANOS, GUSANOS Y PROGRAMAS NO DESEADOS.

10.5. DEBERÁ CREAR PAQUETES EJECUTABLES PARA SU INSTALACiÓN O .MSI PARA SU DISTRIBUCiÓN.
10.6. LA SOLUCiÓN ANTIVIRUS DEBE CONTAR CON ACTUALIZACIONES SEMANALES COMO MiNIMO LAS CUALES

SERÁN ENVIADAS DESDE EL FIREWALL O CONSOLA INDEPENDIENTE, DEBEN SER COMPACTAS E
INCREMENTALES PARA EVITAR LA GENERACiÓN DE ARCHIVOS DE GRAN TAMAÑO, EVITANDO DE ESTA
MANERA QUE PUEDA AFECTAR LOS RECURSOS DE ANCHO DE BANDA EN LA RED LAN O WAN.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ,....",,""'.gob.mx/conalep
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10.7. ESCANEAR LOS ARCHIVOS DEL SISTEMA Así COMO UNA REVISiÓN QUE SOLAMENTE ANALICE LOS ARCHIVOS
NUEVOS O MODIFICADOS EN LOS ESCANEOS BAJO DEMANDA O SUBSECUENTES PARA EVITAR DEGRADAR EL
DESEMPEÑO DE LOS EQUIPOS Y SUS RECURSOS.

10.8. DEBERÁ ELIMINAR O EVITAR LA INSTALACiÓN DE APLICACIONES POTENCIALMENTE PELIGROSAS.
10.9. DEBERÁ DE OPERAR COMO MíNIMO EN LOS SIGUIENTES SISTEMAS OPERATIVOS:

1.1. MICROSOFT WINDOWS 10 ,8.1, 8 ,7, 32 Y 64.
1.2. MICROSOFT WINDOWS VISTA, 32 Y 64.
1.3. MICROSOFT WINDOWS XP HOME EDITION.
1.4. MICROSOFT WINDOWS XP PROFESSIONAL (SERVICE 1 Ó '>w-""
1.5. MICROSOFT WINDOWS XP PROFESSIONAL X64 EDITION

10.10 EL MONITOREO DE LAS ESTACIONES DE USUARIO FINAL DEBERÁ SER DESDES LA MISMA INTERFACE
DEL FIREWALL O CONSOLA INDEPENDIENTE OFERTADA.

10.11. FUNCIONAR EN UN AMBIENTE DE RED LAN O WAN, PERMITIENDO LA CONFIGURACiÓN, Así COMO PARA
LA INSTALACiÓN Y ACTUÁL.lZACIONES y PERMITIR LA EJECUCiÓN DE ESCANEO EN DIFERENTES ÁREAS Y
CONFIGURACIONES DENTRO DEL MISMO EQUIPO DEL USUARIO O EQUIPO FINAL.

1012. DEBE PERMITIR EL ENVío DE POLíTICAS A LOS EQUIPOS ADMINíSTRADOS y RECIBIR ALERTAS DESDE
LOS EQUIPOS ADMINISTRADOS SIN AFECTAR EL RENDIMIENTO DE LOS EQUIPOS FINALES DE USUARIOS

10.13ACTIVlg:DE::~~é;~~~~~7~~TA EL MONITOREO y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA SIN INTERFERIR EN LAS

101~GENT~7~~T;~:D;"":~ig~ ~QE~~g~RIR A LOS EQUIPOS CLIENTE POR RANGO DE DIRECCIONES IP Y POR

10.15. DEBE SER CAPAZ DE PROVEER íNDICES DE DETECCiÓN Y PROTECCiÓN CONTRA CÓDIGOS
MALICIOSOS PROCEDIMIENTOS PARA GENERAR SCRIPTS DE DESINSTALACiÓN DE OTROS ANTIVIRUS.

10.16. CAPACIDAD DE GENERAR REPORTES COMO PDF, XML, SQL y HTML

12,1. DEBE SER VISIBLE Y CONFIGURABLE DESDE LA INTERFACE GUL
12,2, DEBERÁ MOSTRAR EN LA INTERFACE DE ADMINISTRACiÓN EL BALANCEO AUTOMÁTICO DE ENLACES DE

INTERNET POR APLICACIONES, PROTOCOLO (TCP y UDP) y NO SOLO BASADO EN POLlCY ROUTING.

12, CONECTIVIDAD Y SISTEMA DE RUTEO

11. RENDIMIENTO POR SERVICIO

11.1. DEBERÁ SER VISIBLE DESDE LA INTERFACE GUL
11.2. EL TROUGHPUT DEL FIREWALL DEBERÁ SER MíNIMO DE 1 GBPS.
11.3. LOS CLIENTES MíNIMOS PARA EL SERVICIO DE VPN SSLlIP SEC DEBERÁN

~~: ~~ ~:g~~~:~~ g~~ ~NST~b~U;;í~~~~~~~~~~~~oS~~~i 500 MBPS

11.6. LAS CONEXIONES CONCURRENTES MíNIMAS DEBERÁN SER 500,000,
11.7. LAS NUEVAS CONEXIONES POR SEGUNDO DEBERÁN SER 30,000. .'

~ ~ .~. ~~~~i~~6ADCEE~~~E~;~~:;E~~;;E~R~F~í~~~gR~~~~i:SER A UNA VELOCIDAD DE 1 GBPS, ~
11.10. ALMACENAMIENTO 1 TB PARA CACHE A NIVEL DE BYTE Y EUMINACIÓN DE DATOS REDUNDANTES.
11,11, EN CASO DE QUE EL SERVICIO DE REPORTEO ESTE EN UN EQUIPO INDEPENDIENTE, ESTE DEBE ENVIAR
MíNIMO 100 LOGS/SEG,
11,12, EN CASO DE QUE EL SERVICIO DE REPORTEO ESTE EN UN EQUIPO INDEPENDIENTE, LA VELOCIDAD DE,
TRANSFERENCIA MíNIMA DEBE SER DE 1000 KBPS,
11,13, DEBERÁ ALMACENAR POR LO MENOS 30 DíAS DE LA INFORMACiÓN EN LOS LOGS, AL TERMINO DE EST
PERIODO, PODRÁ SOBRE ESCRIBIRSE ESTE ARCHIVO DE LOGS, DESDE LA PARTE MÁS ANTIGUA.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT

Calle 16 de Septiembre 1'10.147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 1H\'vl'".gob.mx/;¡:onalep
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12.3. DEBERÁ INCLUIR LA REPRIORITIZACIÓN y RE-RUTEO DE TRÁFICO AUTOMÁTICAMENTE Y TRANSPARENTE AL
USUARIO EN CASO DE LA PERDIDA DE UN ENLACE HACIA INTERNET.

12.4. DEBERÁ BALANCEAR LAS CARGAS DE LOS ENLACES HACIA INTERNET, PERMITIENDO CONJUNTAR EL ANCHO DE
BANDA EN LAS PROPORCIONES ESPECIFICADAS POR EL CLIENTE SIMETRICAMENTE O ASIMETRICAMENTE, CON
ENCAPSULACIÓN IP.

12.5. DEBERÁ BALANCEAR LAS CARGAS HACIA LOS ENLACES DE INTERNET, BASÁNDOSE EN IP FUENTE, EL PESO DE
CADA ENLACE O EN LA SATURACiÓN DEL MISMO.

12.6. DEBERÁ PODER ESPECIFICAR LA SALIDA POR MEDIO DE LAS DIRECCIONES IP GATEWAY DE LOS ISPS CON
METODOS DE BALANCEO: SECUENCIAL Y FALLBACK. :

12.7. ~~~~~;U~~~~~~~IONAR LA FÚNCIONAlIDAD DHCP COMO CLIENTE DHép, SERVIDOR DHCP y REENViÓ DE

12.8. ~~~¡R:E~O~AONR¿~~;AD~~~~~~N~~MANEJO DE VLAN CON IEEE 802.1Q YTRUNKING TANTO EN LAS INTERFACES

12.9. DEBERÁ PERMITIR APLICAR LAS POLlTICAS DE RUTEO DEFINIDAS POR PROTOCOLO YPUERTO DE RED DESTINO
12.10. EN CASO DE FALLA MAYOR A 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA LA SALIDA DE LOS USUARIOS HACIA INTERNET DEBERÁ

ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO LA SOLUCiÓN ALTERNA PROPUESTA POR EL PROVEEDOR.

13. CONTROL DE TRÁFICO DE APLICACIONES
""c,;,':'

DEBERÁ SER VISIBLE YCONFIGURABLE DESDE LA INTERFACE GUI.
DEBERÁ TENER LA CAPACIDAD PARA CONTROLAR APLICACIONES NO IMPORTANDO EL PUERTO.
DEBERÁ CONTAR CON UN CATÁLOGO DE AL MENOS 1000 APLICACIONES AGRUPADAS POR CATEGORíA.
DEBERÁ DAR SOPORTE APLICACIONES MULTIMEDIA
DEBERÁ DETENER EL TRAFICO PEER TO PEER O LIMITAR EL ANCHO DE BANDA DE ESTAS.
DEBERÁ DETECTAR Y BLOQUEAR TRÁFICO DE APLICACIONES DE MENSAJERíA.

DEBERÁ DETECTAR EL TRÁFICO MULTIMEDIA Y BLOQUEAR TRANSMISIONES DE AUDIO Y VIDEO.
DEBERÁ DETECTAR Y BLOQUEAR TRÁFICO DE APLICACIONES DE ACCESO REMOTO COMO LOGMEIN,

139 g~~~~~CO~0::R°L~~JSUEGOSEN LINEA.
13.10. DEBERÁ DETECTAR Y BLOQUEAR EL TRÁFICO rwlnER, CHAT EN FACEBOOK, INSTAGRAM, ETC.
13.11 EN CASO DE FALLA MAYOR A 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA LA SALIDA DE LOS USUARIOS HACIA INTERNET

DEBERÁ ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO LA SOLUCiÓN ALTERNA PROPUESTA POR EL PROVEEDOR

14.3. DEBERÁ DESPLEGAR LA GRAFICAS CON LAS DIRECCIONESIP CON MÁS SESIONES CONCURRENTES O MAYO
CONSUMO.' !

14.4. DEBERÁ OFRECER LOS IDIOMAS EN ESPAÑOL O INGLES DE LA GUI.
14.5. DEBERÁ PERMITIR EL RESPALDO DE LA CONFIGURACiÓN ACTUAL.
14.6. DEBERÁ DAR SOPORTE A SERVIDORES SYSLOG PARA ENViÓ DE BITÁCORAS.
14.7. EN CASO DE FALLA MAYOR A 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA LA SALIDA DE LOS USUARIOS HACIA INTERNET

DEBERÁ ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO LA SOLUCiÓN ALTERNA PROPUESTA POR EL PROVEEDOR.

15. SISTEMA DE MONITOREO Y REPORTEO

15.1. DEBERÁ OFRECER MECANISMOS DE REPORTEO, ANÁLISIS Y ALMACENAMIENTO DE BITÁCORAS.
15.2. DEBERÁ MOSTRAR POR LO MENOS EL TOP 10 DE LAS IPS DE RED LAN CON MAYOR CONSUMO POR MINUTOS,

HORAS, DíAS, SEMANAS O EL ÚLTIMO MES.
15.3. DEBERÁ MOSTRAR POR LO MENOS EL TOP 10 DE LAS APLICACIONES CON MAYOR CONSUMO POR MINUTOS,

HORAS, DíAS, SEMANAS O EL ÚLTIMO MES.

\

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Méxíco, CP 52148
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15.4. DEBERÁ MOSTRAR POR LO MENOS EL TOP 10 DE SITIOS WEB CON MAYOR CONSUMO POR MINUTOS, HORAS.
DíAS, SEMANAS O EL ÚLTIMO MES.

15.5.DEBERÁ MOSTRAR POR LO MENOS EL TOP 10 DE FUENTES CON MAYOR NÚMERO DE ATAQUES A LA
INSTITUCiÓN POR MINUTOS, HORAS. DíAS, SEMANAS O EL ÚLTIMO MES, CON GRADO DE SEVERIDAD.

15.6. DEBERÁ OFRECER LA BÚSQUEDA AVANZADA EN LOS REGISTROS ALMACENADOS.
15.7. LOS REPORTES DEBERÁN SER BAJO DEMANDA Y/O DE MANERA PROGRAMADA Y CíCLICA.
15.8. DEBERÁ PERMITIR PERSONALIZAR LOS REPORTES.
15.9. DEBERÁ DAR ALMACENAMIENTO A LA INFORMACiÓN POR LO MENOS DE 1 MES Y CONTAR CON LA POSIBILIDAD

DE GRABAR DICHA INFORMACiÓN O REPORTES EN UN DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO EXTERNO.

1510EXTER~~ $~~~~R~~EL~~ ~~~~~~~O;O~~~T~;¿:~NO, DEBERÁ TOMAR LOS DATOS EN ALMACENAMIENTO

15.11. AVISO DE INTERRUPCiÓN DEL SERVICIO VíA CORREO ELECTRÓNICO A UN MÁXIMO DE 5 CUENTAS. DE
CORREO, EN UN HORARIO DE 7X24X365 DURANTE LA DURACiÓN DEL CONTRATO.

15.12. EN CASO DE FALLA MAYOR A 10 MINUTOS Y QUE IMPIDA LA SALIDA DE LOS USUARIOS HACIA INTERNET
DEBERÁ ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO LA SOLUCiÓN ALTERNA PROPUESTA POR EL "PROVEEDOR".

16. REQUERIMIENTOS Y PLANEACIÓN

;;; ~~~~f~~;;~~;A::::::CI::~P~I:::~~::::::::~::::ENTACIÓNy OPTIMIZACiÓN DEL SERVICIO A

16.4. SE DEBE CONSIDERAR LO NECESARIO PARA LA INTERCONECTIVIDAD DE LOS EQUIPOS LOS SERVICIOS
ANTES DESCRITOS. .

17. SOPORTE TÉCNICO Y MESA DE AYUDA

18.1. DEBERÁ CONSIDERAR LA CAPACITACiÓN PARA 4 PERSONAS.

19. ENTREGABLES

17.1. ~~~~~~~~;~~:;E~E~~~~~:~~~:R~~;~~~~C~~ ~;SS~:L~~~EE~É~LN~~~~~¿SA DE AYUDA QUE PERMITA

17.2. DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA, DEBERÁ PRESENTAR UN ESQUEMA DE ESCALAMIENTO DE REPORTES,
CON TIEMPOS DEFINIDOS PARA CADA FALLA, Así COMO 3 NIVELES SUPERIORES DE ESCALACIÓN CON LOS
SIGUIENTES DATOS: NOMBRE, CORREO ELECTRÓNICO, TELÉFONO DE OFICINA. TELÉFONO CELULAR Y UN
EQUIPO DE ATENCiÓN COMERCIAL ESPECIFICO.

17.3. DEBERÁ CONTAR CON UN CENTRO DE ATENCiÓN DE SOPORTE Y EN HORARIO 7X24X365
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Así COMO UN CENTRO DE PARA ATENDER
REPORTES. POR VíA TELEFÓNICA Y CORREO ELECTRÓNICO.

17.4. SOPORTE TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO ILIMITADO
17.5. VISITAS EN SITIO BAJO DEMANDA DEL CLIENTE C¡I,MI310S, ACTUALIZACIONES, MIGRACIONES DE

EQUIPOS O DE SITIO.
17.6. SOPORTE 7X24X365.
17.7. TIEMPO DE RESPUESTA 15 MINUTOS VíA O CORREO ELECTRÓNICO.
17.8. TIEMPO DE RESPUESTA DE 4 HORAS EN EL SITIO DONDE SE ENCUENTRA INSTALADA LA SOLUCiÓN.1

i 18. CAPACITACiÓN

\
\

DEBERÁ PROPORCIONAR LOS SIGUIENTES ENTREGABLES AL "CONALEP" POR CADA UNO DE LOS SIGUIENTES
RUBROS:
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03

VHT.
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
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• FIREWALL.
• VPN.
• FILTRADO WEB.
• TOP 100 DE LAS IPS O USUARIOS CON MAYOR CONSUMO EN EL MES.
• TOP 100 DE LOS APLICATIVOS CON MAYOR CONSUMO EN EL MES.
• TOP 100 DE LOS SITIOS WEB, CON MAYOR CONSUMO EN EL MES.
• IPS/IDS.
• LISTADO DE LOS TIPOS DE
• ANTIVIRUS.

o LISTADO
• LOS ERRORES
• LISTA DE LAS
•
EL CASO DE KClt:lVI.n.J''''-U

"At'TC DEL MISMO, SOLO EN

SEfWII~IO EN COMENTO, DEBERÁ
SIGUIENTES

EL "PF1O\/EEDOR" Y FIRMADOS POR EL DIRECTIVO
MES AÑO DEL SERVICIO EN

ESTOS DEBERÁN
O JEFE DEL
CUESTiÓN Y

20.0 FACTURACiÓN

LA FACTURACiÓN QUE
KCI'LI,CMr""c A VEINCIDO

1. A NOMBRE~~'';,~~JL;~~',,-;
2. FECHA DE

3. IMPUESTO L ~~~~~;~~K~~~~~~A4. TODOS LOS C
5. NO SE
6.-NO SE M'I~D-r.C' ••J

PARTIDA NO. 3:

1.0 CARACTERíSTICAS DE LOS EQUIPOS CORE: i
1.1.- 1 SWITCH CORE MULTICAPA QUE CONTENGAN POR LO MENOS 32 PUERTOS FIBRA ÓPTICA COMPATIBLES CO. \
1000 BASE-LX Y SX MINI-GBIC SFP TRANSCEIVER CON VELOCIDAD DE TRANSFERENCIA 100/1000 MBPS. 1 GBIT/S, 1~'
GBITIS. - "

11

1.1.1.- 32 MINI GBIC FULL DÚPLEX CONECTOR LC PARA FIBRA MONOMODO / MULTIMODO DISTANCIA 500 MTS.
DE UNA VELOCIDAD DE TRANSFERENCIA 1 GBITIS. (ESTE TENDRÁ QUE SER DE LA MARCA DE LA SOLUCiÓN).
1.1.2.- 32 JUMPER DE FIBRA ÓPTICA DE 1.8 MTS PARA CONECTOR FULL DÚPLEX CONECTOR LC PARA FIBRA
MULTIMODO CON SOPORTE DE VELOCIDADES DE TRANSFERENCIA 1 GBIT/S, SWITCH (LAS CUALES SERÁN
CONSIDERADAS CONSUMIBLES Y TENDRÁN QUE SER CAMBIADAS CUANTAS VECES SEA NECESARIO DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO).

~
"
. \pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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1.1.2.- 1 SWITCH CORE MULTICAPA QUE CONTENGAN POR LO MENOS 8 PUERTOS FIBRA OPTICA COMPATIBLES CON
1000 BASE-LX Y SX MINI-GBIC SFP TRANSCEIVER CON VELOCIDAD DE TRANSFERENCIA 10011000 MBPS. 1 GBITIS

11.2.1.- 8 MINI GBIC FULL DÚPLEX CONECTOR LC PARA FIBRA MONOMODO 1MULTIMODO DISTANCIA 500 MTS.
DE UNA VELOCIDAD DE TRANSFERENCIA 1 GBIT/S (ESTE TENDRÁ QUE SER DE LA MARCA DE LA SOLUCION).
1.1.2.2.- 8 JUMPER DE FIBRA OPTICA DE 1.8 MTS PARA CONECTOR FULL DÚPLEX CONECTOR LC PARA FIBRA
MULTIMODO CON SOPORTE DE VELOCIDADES DE TRANSFERENCIA 1 GBIT/S, SWITCH (LAS CUALES SERÁN
CONSIDERADAS CONSUMIBLES Y TENDRÁN QUE SER CAMBIADAS CUANTAS VECES SEA NECESARIO DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO).

~t~:~~~7D~~ ~~~::~~~~~r~~~~!~~~~~~L~~~~P;O GBIT/S COMO MÁXIMO EN INTERFACES GIGA

1.5.- ADMINISTRACION INTERNA y REMOTA: SNMP 1/213. RMON, HTTP/HTTPS, TFTP, DHCP, SSH, TELNET, RADIUS, BOOTP,
SNTP; CON SOPORTE PARA ADMINISTRACiÓN WEB: MOZILLA FIREFOX. MICROSOFT INTERNET WINDOWS
10.
1.6- MEMORIA RAM: 1 GB.
1.7.- MANEJO DE ALERTAS PERSONALlZABLES.

~~;:uCc~g~R~~rfuE~~)ERGíA FUENTES REDUNDANTES Y ALIMENTACiÓN CA HZ) (EN EL CASO DE SER

;~~::~::~:gl~~~~~I;~~~~g: :~:E~~~TE~~~)5 AÑOS TOL (TIME OF L1FE)

1.11.-RENDIMIENTO CAPACIDAD DE CONMUTACiÓN: 64 GBPS (POR CADA SWITCH)
1.12.-CAPACIDAD RUTAS ESTÁTICAS: 128 MíNIMOS

~ ~~:~~~~AOJ~~~~~:~~IVAS 256 MíNIMOS

1.15.- PROTOCOLOS DE DIRECCIONAMIENTO IP ESTÁTICO
1.16.-S0PORTE DE DHCP, NEGOCIACiÓN AUTOMÁTICA SOPORTE BOOTP 1.17.-SEÑAL ASCENDENTE AUTOMÁTICA
(MDIIMDI-X AUTOMÁTICO EN PUERTOS)' '.
1.18.-SNOOPING IGMP, SOPORTE PARA SYSLOG,L1MITACIÓN DE TRÁFICO, PREVENCiÓN CONTRA ATAQUE DE DOS
(DENEGACiÓN DE SERVICIO), COPIA DE PUERTOS PORTMIRROR, SOPORTE DIFFSERV, STORE ANO FORWARD,
FILTRADO DE DIRECCION MAC, BROADCAST STORM CONTROL, ACTUALlZABLE POR FIRMWARE, SOPORTE DE ACCESS
CONTROL L1ST (ACL), COMPATIBILIDAD CON JUMBO FRAMES
1.19.-CUMPLlMIENTO DE NORMAS IEEE 802.3, IEEE 802.3U, IEEE 802.3Z, IEEE 802.10, IEEE S02.1Q, IEEE 802.3AB, IEEE

~O;O~:~~~~I~~¿;'~~' ~~~~:~~~6~~~~~023AD (LACP), IEEE S02.1W.IEEE S02.1X.IEEE S021S

~~~:~EE~P~~:~Uu~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~~O ~
1.23.-CAPACIDAD PARA SER STACKABLES y SER ADMINISTRADOS POR IP ESTÁTICA ÚNICA (LOS CABLES Y
COMPONENTES ESPECIALES PARA REALIZAR EL STACKEO DE LOS SWITCH CORE DEBERÁN SER INCLUIDOS COMO
PARTE DEL SERVICIO). •
1.24.- SERVICIO DE DHCP BANDING (PODER ATAR AL CORE MíNIMO 512 IP'S A LA DIRECCION MAC DE EQUIPOS 08
CONEXION INALAMBRICA) l \

2.0 CARACTERíSTICAS MíNIMAS SWITCHES ~ \
2.1.- 55 SWITCH CAPA O LAYER 2 DE 24 PUÉRTOS ETHERNET MÁS 2 PUERTOS GIGABIT SFP ~

2.1.1.-LA OFERTA TENDRÁ QUE CONTEMPLAR 2 MINI GBIC POR SWITCH DE LA SIGUIENTE CARACTERíSTICA
FULL DÚPLEX CONECTOR LC PARA FIBRA MONOMODO / MULTIMODO DISTANCIA 500 MTS. DE UNA VELOCIDAD
DE TRANSFERENCIA 1 GBIT/S.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO l-Pr-01-F-03
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2.1.2. LA OFERTA TENDRÁ QUE CONTEMPLAR 2 FIBRAS ÓPTICAS DE 1.8 MTS PARA CONECTOR FULL DÚPLEX
CONECTOR LC PARA FIBRA MULTIMODO CON SOPORTE DE VELOCIDADES DE TRANSFERENCIA 1 GBIT/S POR
SWITCH (LAS CUALES SERÁN CONSIDERADAS CONSUMIBLES Y TENDRÁN QUE SER CAMBIADAS CUANTAS
VECES SEA NECESARIO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO)

2.- PUERTOS FULL DUPLEX FAST ETHERNET CON VELOCIDADES DE TRANSMISiÓN DE 100 MBPS y GIGABIT ETHERNET
DE 1000 MBPS EN EL MISMO PUERTO (100 MBPS/1000 MBPS).

2.2.- POE (POWER OVER ETHERNET) EN SUS PUERTOS ETHERNET.

2.3.- CAPACIDAD PARA SER STACKABLES y SER ADMINISTRADOS POR IP ESTÁTICA ÚNICA.

2.4.- MANEJO. ADMINISTRACiÓN Y CAPACIDAD DE CONFIGURAR LANS VIRTUALES (VLANS).

2.5.- CAPACIDAD PARA ADMINISTRACiÓN VíA TELNET (OPCIONAL). SSH. WEB; COMPATIBLE CON INTERNET EXPLORER.
CHROME y MOZILLA. .'

2.6.- FUNCIONES DE MONITOREO DE RED Y SOLUCiÓN DE PROBLEMAS DE CONECTIVIDADVIA WEB.

2.7.- MANEJO DE LACP, POE, SNMP, SPANNING TREE, PORT MIRROR. CUT-TROUGH.

2.8.- ACTUALIZACIONES DE SOFTWARE SIN GASTOS EXTRAS O LICENCIAMIENTOS ADICIONALES.

2.9.- CAPACIDAD DE MANEJO DE TABLAS ARP Y BÚSQUEDA POR MAC ADDRESS y SNMP

CARACTERISTICAS MINIMAS WIRELESS/ACCESS P01NT

5.0 REQUERIMIENTOS Y PLANEAC1ÓN 4-'. . I
• REQUERIMIENTOS LANEACIÓN
• VALORACiÓN, PLAN , DISEÑO, IMPLEMENTACiÓN Y OPTIMIZACiÓN DE LA SOLUCiÓN. 1
• ASESORíA EN EL DE LA RED QUE INVOLUCRE LA SOLUCiÓN A SU ALREDEDOR PARA SU MEJOR
FUNCIONAMIENTO Y OPERACiÓN EN EL AMBIENTE DEL CLIENTE. .
• MEMORIA TÉCNICA

6.0 SOPORTE TÉCNICO Y MESA DE ¡
EL "PROVEEDOR" DEBERÁ OFERTAR EL SERVICIO DE TÉCNICO Y MESA DE AYUDA QUE PERMITA GENERAR, I ,
ATENDER Y CERRAR LOS REPORTES DE LAS FALLAS EN EL SERVICIO. '~\
DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA, DEBERÁ PRESENTAR UN ESQUEMA DE ESCALAMIENTO DE REPORTES, CON\
TIEMPOS DEFINIDOS PARA CADA FALLA, Así COMO 3 NIVELES SUPERIORES DE ESCALACIÓN CON LOS SIGUIENTES
DATOS: NOMBRE, CORREO ELECTRÓNICO, TELÉFONO DE OFICINA Y TELÉFONO CELULAR, Y UN EQUIPO DE ATENCiÓN
COMERCIAL ESPECIFICO.
DEBERÁ CONTAR CON UN CENTRO DE ATENCiÓN DE SOPORTE Y ATENCiÓN A FALLAS EN HORARIO DE OFICINAS DE
LAS 9:00 A LAS 19:00 HRS DE LUNES A VIERNES EN LA DURACiÓN DEL CONTRATO, Así COMO UN CENTRO DE ATENCiÓN
DE LLAMADAS PARA ATENDER REPORTES, POR VíA TELEFÓNICA Y CORREO ELECTRÓNICO.

3.1.- 40 ACCESS POINT CON TECNOLOGíA QUE SOPORTE IEEE 802.11 WLAN NB/G/N.
3.2.- CAPACIDAD DE MONTAJE EN PARED Y ESCRITORIO. . . '

;;= ~:~¿bOD~EF~~~~~~~~Eg:~~~~ei ~g~~:~~¡~~~~~~A~::g~S °T~I~~~~:~~~~LTANEAMENTE)
3.5.- DOBLE BANDA SIMULTÁNEA PARA MAXIMIZAR EL RENDIMIENTO Y EVITAR IN RFERENCIAS DE RED
3.6.- PUERTO DE CONEXiÓN Y/O ADMINISTRACiÓN RJ-45 A 100/1000 MBPS CON POE.
3.7.- ALIMENTACiÓN POR CORRIENTE ELÉCTRICA (110-220 VAC) y POE A RJ-45. .
3.8.- TIPO DE SEGURIDAD SOPORTADOS: EAP, HTIPS, MD5. PEAP,. SSLlTLS, WPA, WEP, WPA2. WPA-AES, WPA-TKIP.
3.9.- FILTRADO DE MAC ADDRESS. .
4.0.- ADMINISTRACiÓN VíA WEB, TELNET (OPCIONAL), SSH.
4.1 .-MINIMO 2 ANTENAS OMNIDIRECCIONALES.

• SOPORTE TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO ILIMITADO
• VISITAS EN SITIO BAJO DEMANDA DEL CLIENTE PARA CAMBIOS, ACTUALIZACIONES,

MIGRACIONES DE EQUIPOS O DE SITIO.
\.
'\Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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SOPORTE 7X24X365
TIEMPO DE RESPUESTA 15 MINUTOS VíA TELEFÓNICA O CORREO ELECTRÓNICO
TIEMPO DE RESPUESTA DE 4 HORAS EN EL SITIO DONDE SE ENCUENTRA INSTALADA LA
SOLUCiÓN

7.0 NETWORK.
ASESORíA EN LA SOLUCiÓN A PROBLEMAS NIVEL RED QUE AFECTEN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS
PRODUCTOS APOYO EN SITIO QUIERA REALIZAR CAMBIOS A NIVEL RED Y
CONSIDERE LA PARA QUE LOS PRODUCTOS NO SE
VEAN AFECTADOS.

CAPACITACiÓN.
DEBERÁ CON~IDE~í\.~SE LA GA'-A\JI

EL SERVICIO JUNTO CON EL "PflO~'EEDbIR"

ENTREGABLES

EL "PROVEEDOR" DEE3ER:Á PROI'OFtCIClNAR
PRIMEROS 10 DíAS

•
•
•

•
•

ESTOS DEIBEFlÁN

DEL ÁREA DE SOPOI,TE u~;~~~~~
Y ESTE MISMO EN'rREGAI3l_.EE

8.0

SIGUIENTE,S ErHREG~\BU:S AL DURANTE LOS

VIGENCIA DEL

Kl~'''rTl\,'() O JEFE
EN CUESTiÓN

LA
DATOS PARA
A MÁS TARDAR EL

DE TRANSMISiÓN DE
",,¡GIL)V Y DEBERÁ ENTREGARSE

9.0 INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ REALIZAR EL PROCESO DE INSTALACIÓN, CONFIGURACiÓN Y PUESTA EN MARCHA DE
TODOS LOS EQUIPOS CONTRATADOS EN EL PLAZO QUE COMPRENDE EL DíA POSTERIOR AL FALLO Y HASTA EL DíA
26 DE NOVIEMBRE DE 2017 A LAS 11.59 PM, CONTEMPLANDO TODOS LOS ELEMENTOS PARA LA MISMA. (PERSONAL,
HERRAMIENTA, CONFIGURACiÓN, MATERIALES DE MONTAJE E INSTALACiÓN FíSICA DE LOS BIENES).

NO SE ACEPTARÁN FACTURAS SI NO VIENEN ACOMPAÑADAS DE SUS RESPECTIVOS ENTREGABLES.

A NOMBRE DEL COLE(310kW\Gj()I)!f,W
FECHA DE DE

IMPUESTO AL VALOR A~~g~;~~~):~
TODOS LOS CONCEPTOS E~~~~~~~:~~~~~~LAF~A~1E~ITE
NO SE ACEPTARÁ LA FACTURA CON CARGOS

i.
ii.
iiL
iv.
v.

\
I

1

9.1 CONFIGURACiÓN

P¡CADMVO-CONALEP-OO I-Pr-01-F-03
VHT
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EL "CONALEP" CUENTA CON UNA RED SEGMENTADA DE LA CUAL SE PROPORCIONARÁ LA INFORMACiÓN
NECESARIA PARA REALIZAR LA INSTALACIÓN, CONFIGURACiÓN Y PUESTA EN MARCHA, AL "PROVEEDOR" PARA
QUE SEA CONFIGURADA Y PUESTA EN MARCHA EN LOS EQUIPOS OFERTADOS EN LA CONVOCATORIA Y DEBERÁ
CONTEMPLAR LA CONFIGURACiÓN DE FUTUROS SEGMENTOS SIN COSTO EXTRA PARA "CONALEP".

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR UNA
ADMINISTRADOR Y EL DIAGRAMA FíSICO Y LQI:5ICQ

10.0 LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL """"/11"''''

LAS CONFIGURACIONES, PASSWORDS DE
OFICINAS NACIONALES.

LA TOTALIDAD DE LOS C~~t;,o::~~:T.~
UN ACTO DE D "(;{)NF.Ll::P' P¡,EVIA L~i,~¡~3!~I¿;,~g~~@~
TECNOLOGíAS ~ I

LA SOLUCiÓN DEI3ER:Á ENTF,EC,AF1SE
METEPEC
CORPORATIVA
VIGENCIA LA VIG,ENCIA

ENTRI:GI\DClS MEDIANTE
CORPORATIVA DE

hL./'\r\V CÁRDENAS,
"<'t,lTlo',.,r,,: LA DIRECCiÓN

NOVIEMBRE DE 2019

11.0 MANTENIMIENTO Y

EL "PRIOVEE[)OFI" CUI::I~l::r<h ¡':I::AI.ILA,K LI.BOI'lES
PRESENTE COMPONEN'TES INT:EmJOS

ME13ES DE INICIADO EL
"VLU'~''--'" OFERTADA.

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ "l::f'LI<.h"

CASO DE SER NECESARIO YIO

LOS MANTENIMIENTOS Y ACTUALIZACIONES DEBERÁN HA(~EF1SE

PRODUCTOS QUE EN'TRI:GJ\R~, El. "F'RCIVEEDOR":

COSTO PARA EL "CONALEP".

POR AÑO EN
LA MISMA.

~..

11
!

15 \ /

-4

PARTIDA 1.

DEBERÁ PROPORCIONAR LOS SIGUIENTES ENTREGABLES AL "CONALEP" POR CADA UNO DE LOS h
SIGUIENTES RUBROS: \
• FIREWALL. ~
• VPN. ~
• FILTRADO WEB.
• TOP 100 DE LAS IPS O USUARIOS CON MAYOR CONSUMO EN EL MES.
• TOP 100 DE LOS APLICATIVOS CON MAYOR CONSUMO EN EL MES.
• TOP 100 DE LOS SITIOS WEB, CON MAYOR CONSUMO EN EL MES.
• IPS/IDS.
• LISTADO DE LOS TIPOS DE ATAQUE RECIBIDOS EN EL MES.
• ANTIVIRUS.

\

' Pr·ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
,1 VHT.
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o LISTADO DE LOS TIPOS DETECTADOS EN EL MES.
o LOS ERRORES Y DESEMPEÑO DE LAS INTERFACES EN EL EQUIPO.
o LISTA DE LAS ACTUALIZACIONES DE LOS DIFERENTES RUBROS.
o DOCUMENTO FIRMADO EN EL QUE SE ESPECIFIQUE EL CAMBIO DE EQUIPO O PARTE DEL
MISMO, SOLO EN EL CASO DE REEMPLAZO POR FALLA O AVERíA.

ESTOS DEBERÁN SER ENTREGADQS E¡:NPAf'ELMSiy1BRETADO DEL "PROVEEDOR" Y FIRMADOS POR EL
DIRECTIVO O JEFE DEL ÁRE¡:fI DEp0f'0~TE. 'I9DiyANDO NÚMERO DE CONTRATO, DíA.
MES AÑO DEL SERVICIO EN CUESTiÓN Y ESTE MISMO ENTREGADO EN MEDIO MAGNÉTICO
(CD O DVD).

PARTIDA 3:

EL
LOS PRIME:RCIS

"CONALEP" DURANTE

VIGENCIA DEL

o FACTURA

ESTOS
DIRECTIVO
MES AÑO
MEDIO MAGNETICO

1t<IVIAG'V" POR EL
DíA,

Mls~m EI~TREGA,BLE Ul::til::Kf, t>t:K E,NTR:EG/'.DO EN

EL
JUNTA DE ACLAIKAI:';ICIN,,:S

nhloTo,hn,c: EN EL ACTA DE

FORMAN PO'>T<= INTEGIRM<TE DE ÉSTE CONTRATO YTERCERA: DESCRIPCiÓN
QUE SE ENCUENTRAN MAI)O~,:

ANEXO No. 1:
ANEXO No. 2:
ANEXO No. 3.

DOCUMENTACiÓN L~,96~pEL¡iPJ3J¡¡YEEDoRl' t<
PROPUESTA TÉCNICA YECQU!á!y1ICfI,, '."., .
FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA'GARANTIA DE OPINIÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE CA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, "
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTicULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA PRESTACIÓN DEL i
SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $2,201,472.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL I
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 001100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD ~
AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A L~ ,

SIGUIENTE: "

\
\

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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PARTIDA CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCION SUBTOTALDE
LA PARTIDA

(PRECIO
UNITARIO)

IVA TOTAL DE LA
PARTIDA

1 1 SERVICIO SEGURIDAD PERIMETRAL $ $ $
PARA LA RED LOCAL DE 1.395,072.00 223,211.52 1,618,283.52
OFICINAS NACIONAI.,ES"CON
EL FIN DE ATENDER LOS
REQUERIMIENTOS EN
MATERIA DE SEGURIDAD DE
LA INFORMACiÓN EN LA RED
LOCAL DE LAS OFICINAS
NACIONALES DEL CONALEP Y.
LA UODDF

3 1 SERVICIO SERVICIO DE TRANSMISION $ $
DE .DATOS· PARA OFICINAS' 129,024.00 935,424.00
N 10NALES y LA UODPF'::
CO FIN DE ATENDER LOS
REQUE IMIENTOS DE
OFICINAS NACIONALES Y
UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA EL
DISTRITO FEDERAL

Importe con letra (DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CON $
SIETE PESOS 521100 M.N.) CON LV.A. INCl-UIDO 2,553,707.52

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.' EL PAGO SE REALIZARÁ A MES VENCIDO Y CONTRA ENTREGA DE LOS REPORTES 1/'
MENSUALES DESCRITOS EN EL ANEXO No. 2 Y A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP". DENTRO DE LOS VEINTE DIAS
NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE
INTERNET (CFDI) EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCiÓN DE LA
MISMA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICiÓN, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

:~:::~ ~::~~:OEXPEDIRSE A NO~B;E DEL COLEGIO NACIONAL'DE'EDUCACló~rPROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C. 4
CNE·781229·BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL LAZARO CARDENAS, METEPEC,
EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS éORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL ,
CONTRATO. \

LOS PAGOS DE LOS SERVICIOS SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA'~''\
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ESTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS SIGUIENTES DATOS, AL
MOMENTO DE ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN: v

.:. CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR.

.:. INSTITUCiÓN BANCARIA.
•:. SUCURSAL.
.:. NÚMERO DE CUENTA.
•:. CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DiGITOS) (CLABE)
.:. ESTADO DE CUENTA.

\

pr.ADMvo.CONALEP.001.pr.01.F,03
, VHT.
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SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 28 DE
NOVIEMBRE DE 2017 AL DíA 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 (PARTIDA 1) Y DEL 27 DE NOVIEMBRE 2017 AL 26 DE NOVIEMBRE
DE 2019 (PARTIDA 3).

SÉPTIMA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR".

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES.
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP"

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DESE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP"

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

/,.::"'?

DÉCJMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE

~~~e~~gs~~~ ::g6~T~Ú~~~5\~~~~ÁU~gO~8E :~~~C~?:U:~~~E~L¡;~A~7E~~g~~SICIONES, ARRENDAMIENTOS y

A. SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO. PARA EL ). )
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA '\
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE CONTRATO,
LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS
CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE
ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B. LA GARANTiA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES. A LA FIRMA.

DEL CONTRATO. ,l
C. EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LR

PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE'
HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-03
VHT.
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D. PARA GARANTIZAR DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 AL DiA 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 (PARTIDA 1) Y DEL 27 DE
NOVIEMBRE 2017 AL 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 (PARTIDA 3), MÁS 60 DIAS NATURALES, LAS OBLIGACIONES A
QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE
AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS REALIZADOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No.
2 DEL PRESENTE CONTRATO, 1':STA EN PAPEL MEMBRETADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL
"PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD
CON EL ARTIcULO 77 y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y.

E. SE HARÁ EFECTIVA LA GARMJTIA"DE %CJl~~Ll.~I~h&'.CUAN[¡>ONO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES

~~~~j~~~~~Rg~~&~a~:~~¿&~~r~B1:~~~:C:~s~l~~:~g~'~I~~~E¡~~~g%~¡J¿~~~~~~~~~
DIVISIBLE, CONSIDERAt)iQOFLAS CARACTERlp"tIGApDE LQ$SERYICIOS,Y,Ef\ÍICASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOST1':RMINOS

-':', ." '.• ,,':,', ", "':.,,"',:",":"':""""""'":''' <
DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALlZARS ESCRITO y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR PREC ICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS.
ESPECIFICACIONES, YEN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE I E OTO DICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINA E. DE e RMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.'

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO. SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS

~~i~~~~~:~~~~!~~~~:Zi'~~l~~»rJl;~:::~~ ¡,fl
DECIMA TERCERA: TERMINACION ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRA DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL I
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTER1':S GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE ( ..
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUE~TRE¿

QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGUN DANO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO. ,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO. SIEMPRE QUE 1':STOS SEAN RAZONABLES, EST1':N DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. ,,

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR I.
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS~ \
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO. SE "'"
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA. MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS Y ENTREGA LOS PRODUCTOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepcc, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Vo'Vó'w.gob.mxjconalep
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3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN. POR FALTA DE MATERIALES. TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TERMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA. O BIEN. SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
~~~~~A~~L QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE

11.- NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O

:~~~~~~IO~~~, 1~;~~~~~M~iN~g~~~~~VI~~SCg:(~E~g~~Ú~~~C¿L ARTícULO 53 BIS DE LA LEY DE

13- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE
EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN,
EN LA PRESENTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA
INCONFORMIDAD

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:
~',:.. ,<\:;,: '.,.<"::'::"':', ",,',"';>,\,,<' ,:"'",,'" ,,< '{, '.

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER· MOMENTO' EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR". EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER. CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR"- LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER

~~~~I~~~SL~iE~;:g~S ~~~J;,E:tME6~~~~~~i~~~gl~t~P" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS~

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRAN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES,
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Yi
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO~I,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 1

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENT
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-f-03
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AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISION SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACION DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

, \. < :. ...•...•. ":<:

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.- PENAS CONVENCIONALES: CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 97 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO. EL "CONALEP" APLICARÁ UNA PENA DEDUCTIVA DEL 10% DE LA PARTIDA NO SUMINISTRADA CON LOS
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS UNA VEZ QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE EL SERVICIO POR NO CUMPLIR CON LAS
ESPECIFICACIONES, Y EL "PROVEEDbR" NO LO REPONGA DENTRO DEL PLAZO ESPECIFICADO EN EL PRESENTE
CONTRATO. "REPOSICiÓN DEL SERVICIO".

EL MONTO ACUMULADO DE LAS DE~UCCIONES NO DEBERÁ EXCEDER DEL 10% QEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO.

DEDUCCIONES:

DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

::~~,,~::::~'t;~~;~~t:!rJ~~o,~t,~y",f,"><'· ,~" '""""'"(
• ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LOS RESÚMENES 2% DE MONTO ~

· ~~~!:f'riz!~g~1~¡~~;~~;fj:~~~~~;l~¡;J6'""0'"A''')
DE LA NOTIFICACION DEL SERVICIO. f

• HORAS DE AFECTACION DEL SERVICIO (SERVICIO FUERA DE LINEA), SE PENALIZARÁ DE LA SIGUIENTE
MANERA

o 4 HORAS =2 % DEL MONTO MENSUAL DE FACTURÁCION.
o 6 HORAS = 3 % DEL MONTO MENSUAL DE FACTURACION.
o 8 HORAS = 4 % DEL MONTO MENSUAL DE FACTURACION.
o 12 HORAS = 8 % DEL MONTO MENSUAL DE FACTURACION
o 1 DíA = 10% DEL MONTO MENSUAL DE FACTURACiÓN
e 2 DíAS = 0.5% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

MAYOR A 3 DíAS = SE SUMARÁ EL 1 % DIARIO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO HASTA LLEGAR AL
10%.

PARTIDA 3:
1. POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CONFORME AL ANEXO NO. 2

Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN

\

pr-ADMVO'CONALEP'001.pr.01.F-03
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10% DE MONTO TOTAL ADJUDICADO. DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRA
SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

2.

•

•

•

•

•

•

•

•
•

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO EL "CONALEP"
APLICARA LAS DEDUCTIVAS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

ENTREGA EXTEMPORANEA DE LOS RESUMENES MENSUALES (ENTREGABLES) 2% DEL MONTO
MENSUAL
HORAS DE AFECTACiÓN DEL SERVICIO PARCIAL (MENOR AL 20% DEL TOTAL DE LOS EQUIPOS
CONTRATADOS EN EL SERVICIO "SWITCHES y DISPOSITIVOS INALAMBRICOS'"j.
SE PENALIZARA POR EL 1% DE MONTO MENSUAL DE FACTURACiÓN POR CADA 6 HORAS A PARTIR DE
LA NOTIFICACiÓN DE LA FALLA.
HORAS DE AFECTACiÓN DEL SERVICIO PARCIAL (MAYOR AL 20% DEL TOTAL DE LOS EQUIPOS
CONTRATADOS EN EL SERVICIO "SWITCHES y DISPOSITIVOS INALAMBRICOS").

~ ~~~~~g~¿~~ ~~~;~~MONTO MENSUAL DE FACTURACiÓN POR CADA 6 HORAS A PARTIR DE

HORAS DE AFECTACiÓN DEL SERVICIO PARCIAL (MENOR AL 50% DEL TOTAL DE LOS EQUIPOS
CONTRATADOS EN El SERVICIO "SWITCHES Y DISPOSITIVOS INALAMBRICOS").

~¡ ~~~~~~:~¿~~~ ~~:~¡.MONTO MENSUAL DE FACTURACiÓN POR CADA 6 HORAS A PARTIR DE

HORAS DE AFECTACiÓN DEL SERVICIO DE EQUIPOS SWITCH CQRE CONTRATADOS EN EL SERVICIO.

~~:~Nt0~A~AE~~T~LI~~~~~0~~óNJOE~EE~S~~~~~16~Cp~:~~g~ ~O:O~~\E~~~-iiRS~~T~
NOTIFICACiÓN DE LA FALLA

EL MONTO Me,UIV'Ul."UV DE LAS DEDUCCIONES NO DEBERA EXCEDER DEL 10% DEL MONTO CONTRATO.

"PROVEEDOR" Y EL
DE CONCILIACiÓN, PORDÉCIMA SEXTA: . ~~~N~~~II¡~:+~I L

"CONALEP" PODRAN P
DESAVENENCIAS ClJMPII~~IEI~T(l D

EL PAGO DE PENAS CONVENCIONALES, SERA A TRAVÉS DE LA RETENCiÓN EN EL PAGO DE LOS CFDI
COMPROBANTES /"I;''-AI_'';' DIGITALES, A TRAVÉS DE INTERNET DE LOS SERVICIOS PRESTADOS DE MANERA PARCIAL
O DEFICIENTE.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCllIACIÓÑ' $ERA>QBtlGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERA COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARA LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARA A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARA A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRA SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARA SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE

'-.UDLlLo" SEÑALARA DíA Y HORA PARA \, j

. DICHA AUDIENCIA SE DEBERA \:)
APECHA",!",!"!:,\.-,:!-\.-,v,, DE LA SOLICITUD. \

UNA VEZ RECIBIDA LA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUIDIENCIA U.C \.-vI"v,lIACION
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíJIS !'iAElILl::SS1GlUII::N"rES

Pr-ADMVO-CONALEP-001-PI~01-F-03
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VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER ViA DE SOLUCiÓN
A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRiOsTAqfÓI'! Q.EL§ERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLlGAq.lP1;'JE§pEi3IYADl"S:DE L~S DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL. DEL TRAB6JOYSEGURIQ.6D SOGJAL,PPPi3 LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGALiQUEPUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA,DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP':, POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL'RESPECTO PUDIERA SURGIR

:\ ' i', ""t"",';·"'."":: ••,'" ".-..-.,'," ".;,::) ,':'<: --,-.:::.'>, ,:,.:."":';,,":::<.:,,"':',:.e; "',;"""""",.

EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE EMANEN DE LEYES
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, DERECHOS O APROVECHAMIENTOS. LIBERANDO
EN FORMA EXPRESA AL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: LUGAR Y CONDIélONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISIÓN.,:QE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP"
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE LA COORDÍNJ,CIÓN DE COMUNICACIONES DE LA
DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGfAS APLICADAS, SERÁ LA RESPONSABLE DE VERIFICAR LOS SERVICIOS
PRESTADOS POR EL "PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 2 Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE
ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE CONTRATO.

PARTIDA 1:
LUGAR: LA SOLUCiÓN DEBERÁ ENTREGARSE EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148, EN LAS OFICINAS NACIONALES DE CONALEP DENTRO DE LA
DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGfAS APLICADAS

CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR'; DEBERÁ ENTREG~R EL SERVICIO INSTALAÓO y PUESTO EN MARCHA,
DE ACUERDO AL ANEXO~. DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CONALEP OFICINAS NACIONALES. -¡
PERIODO DE INSTALACION: DE UN OlA POSTERIOR AL FALLO HASTA LA FECHA DE INICIO DEL SERVICIO. i
FECHA DE INICIO DEL SERVICIO: A MÁS TARDAR A LAS 00:00 DEL DfA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2017. /

PARTIDA 3: .
LUGAR: LA TOTALIDAD DE LOS DEBERÁN SER ENTREGADOSk'
MEDIANTE UN ACTO DE ENTREGA PREVIA LIBERACiÓN TÉCNICA DE LA DIRECCiÓN
CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE COMUNICACIONES. \
LA SOLUCiÓN DEBERÁ ENTREGARSE EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, \
METEPEC ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148, EN LAS OFICINAS NACIONALES DE CONALEP DENTRO DE LA DIRECCiÓN.
CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS. .

CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO ADJUDICADOS,
DE ACUERDO AL ANEXO TÉCNICO "PROPUESTA DE ANEXO TÉCNICO". LOS BIENES DEBERÁN ENTREGARSE PUESTOS
EN MARCHA. DENTRO DE LAS INSTALACIONES CONALEP OFICINAS NACIONALES.

PERIODO DE INSTALACiÓN: DE UN DiA POSTERIOR AL FALLO HASTA LA FECHA DE INICIO DEL SERVICIO.
FECHA DE INICIO DEL SERVICIO: A MÁS TARDAR A LAS 00:00 DEL OlA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2017.

\
\

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 'l-\~''''N.gob~mx/con.alep
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ca!!,~!,f!Ecentenar;o de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos JHexicanos"

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL O LOS
SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS, LOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA
TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO,PARApU,REf?Q.pICiÓN; CONSIDERANDO QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER
DENTRO DE LOS 5 DíAS NATURALES A PARTIR DE 4ANOTIFICAPÓN AL "PROVEEDOR", EN CASO DE NO SUMINISTRAR
LOS SERVICIOS SE PROCEDERÁ CONF0RMEALA éLAUSUCA DErÉNAS CÓNVÉNCIONALES y DEDUCTIVAS

, ,':t',>

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES.
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE
A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y
CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APL:CABLES

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVli.'FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

'.>. ,:":',:: . / "

(>;/:ED!,,::.....>:: ...ZL:: ..... ,..,""""'" '," .:-"Y,

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVER N LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 8 DE NOVIEMBRE DEL 2017.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, E~tado de Méxlm, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 wV<lv,l.gob.rnx/conalep

/

M.A.E.E. JSÉ L IS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR E INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

X'
.i Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
V VHT

DOR"

C. MI UEL ÁNGEL VÁZQUEZ LEYVA
APODERADO LEGAL DE BEAMLlNERS

S.A. DEC. v.
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LIC. AMAYA olLA CAMP PALACIOS
COORDIN:t(oORA DE A QUISICIONES

,k y SERVICIÓS

CAS-119/2017

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N' CAS-119/2017. CELEBRADO ENTRE
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
y POR LA OTRA. BEAMLlNERS S. A, DE C, V" REPRESENTADA POR EL C. MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ LEYVA.

1, Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 \'\!v"""",,,.gob.mx/conalep
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NOTAtuO P"UUC:O No. ,..,.
DEL. ESTADO el¡ MfDclCO

I't.E$IOGN<::IA!S;N LA. P-"o%
(fi~¡ T~~ ~~.
0'0" !l2 ~
~. ~ ¡ - -.-
,"';i.1>,,"~ TURA: CIENTO TRECE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE. -------
,-,' ~ lLJ.:"NC\':d?'
% -~ UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 'y NUEVE. ---,----------

-'- FOLIO: NOVENTA Y UNO. --------------,;.---------

ACTO: CONSTITUCiÓN DE SOCIEDAD_MERCANTIL. ---------,--------

OTORGANTES: LOS SEÑORES MIGUEL - ANGEL VAZQUEZ LEYVA. MAURlCIO

MANUEL RovfRA LAPARRA y BELLANER ROBLERO MORALES. -----------

-,- !=N LA CIUDÁD DE LOS REYES LA PAZ, ESTADO DE MI:XICO, a los veintitrés dlas

del mes de noviembre del año dos mil-quince, YO, el licenciado 'RAÚL NAME NEME,

Notario Público Número S,étenta y Nueve ,9~1 Estado de México, con 'residencia en La

Paz, Hago Constar: EL CONTR;'\IGl Ó.~T~;o~·iE~:;¡'D MERCANTIL, bajo la forma de
.. .~. ";~)~:"~',:~_::~~~~;.: ;.:, -~~):q:;,:¡/ ~¡ '~'j " ::T'~~~':'~"_ ,",
ANONIMA DE CAPITALó.VARIABLE-, 'ehBqú\Untervleneif-Jós"señores MIGUEL ANGEL

La Secretaria. de

.---~- .

\~~t"¿!~
~ ::~~!:Ill, _~"

".'

ESTATUTOS----

-- PRlMERA.- DENOMINACION.- La Sociedad se denomina uBEAMLINERS", ¡!osta

denOlninación irá seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

_VARIABLE" o de su abreviatura'''S.A. DE C.V", -----------------

SEGUNDA., OBJETO.- La sociedad tendrá por-objeto: ----

•a) La prestación de servicios técnicos y profesionales para fa, instalación de todo tipo de

redes de comunlcación y tecnologías de la información; alámbricas, inalámbricas,

software, hardware, conmutadores, equipos de seguridad en. redes, s~rvidDres,

ruteadores, equipos de optimación y calidad de servicios de comunicaciones, video

vigilancia. audio, video, calidad en energía, respaldo de energta, tierras fisicas, control de



r

2

acceso, acondicionamiento de temperatura en cualquiera de sus modalidades presentes y

futuras a tod.o tipo de p~'rsonas físicas o morales' que lo requieran. 8) La p¡'est~Gión de

servicios' técnicos~y profesionales en las áreas -de50p~rte técnico; .c9nsultoría,

capacitación y configuración de tod~ tipo de equipos y. soluciones rela~iqnadas eón redes

y sistemas de la tecnología d~ ,la -iflfo(mación, ~n. cualquiera:de" sús mod~iidades

presentes y futuras a.todo tipo de .personas físicas o morales que lo requieran .. C) La

compra.' venta, rent~. distribución, comercialización. importación, export~ción Y

.et;nsignaci6n de toda clasf¡ de .eq~ipos 'de có~put~ y. solucion~~ rela·.ci~nadas con ~~des y

~~st?mas de la _.tecn~IOgja ·.'d'~ "'ja i~fOrmaCjón:-- aJám!J~casl inill-á~brica~1 ~oftware.
.' .'" ". .

harqware l ' computadores, equipos de' :"seguridad' en r~des, serv¡dores~ eq~ip~s de'

'. segUri~~q ~n rede~, ~e~idores, ruteador~s, eqUi~pS de op.tima~ión·y ¡:;alid~~.~e serVi~ios"

. ....

energía," "tie';;~s "~si~a~, :control de' acc~so, aco~di6ioriam~ento ~e tem·p~rat¿ra. en

"cualq~iera d~ sus modalidades p'r~~entes y. futu~as' a t~do tipó "de perso~aS'~ís;~S -:0

~ofáles que '10 requie'rano"o; ·~a".cqnipra. '~e~ta;'fabricáci"ón, :Produc9ión·i·~o~er~ializaci~n,;.·
• .".. • o •

, med;ia~ión,' cQn~ignaci6~. ¡m~9.na<?iÓ~. exporta~ión,. distñbució~ y comercio en- g~~eraí -de

toda ·cla~~ de equipos y maquinaria en partictil~r eón todo ló referente a· sistemas de
. ..

~ómputo, "~jdeo, infqrm.ática y softwar~. E) "La ins~aladÓn: -, m~tnteni~iento. ~mpliació.i1 y

mejoramie~to de re~e~.· y _si~tem~s dI?' CÓ~P~lO. F)' Des?,rrollar, investigar.·, adaptar e

instalar I~s artfcu'los:" .m7'rcanclas·, _equipos, hoerramient;s· Y. maquil)aria '. señalados

anteriormente. G) La compra, venta, -enajenación, adquisiciÓn, rep~ración. re~ode,iac¡ón,

mante·~imiento y ~lquiier de bienes muebles e inmueb~es. articulos.y ~e~cad~~i~~ p~r~ el

desarrollo y fines de la empresa. H) La.adquisición yregistro' de todo tipo de derechos de .
. .

propiedad industrial e ¡ntel~clual. su enajenación y di~posición, ~sf cgJ110. el. otorgamiento

de licencias y autorizaciones para ,su uso y explol;:Ición_ Ifta prestación ~e t~~a clase de

seryicios, asistepcia, ases~ría, consultoria, supervisión :y capacitacf6n, de cualquier

na~rale~a. y ~n espeéial ~n.lo r~Ja'tivo a !a' inf9rmaci~n' y ~a CO!TIput~cj~n. J) En 9.eneral, .

celebrar dentro o fuera de olas Estados Unidos Mexicanos, por su nombre y. cuenta o P9f

nombre y cuenta de terceros, de top~'clase de actos, contratos, convenÚ)s. prj~CiPale~'o

accesorios o ·de cualquier otfa naturaleza, confonne a derecho, qu~ sean' ne¡;:esarios o

convenientes para el cum'pli~iento de su objeto social. --.--~-:--_._-~----.-.--

. !

I
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y del Estado de f\.1éxico: con facultades para poder realizar todas las operaciones

in~erentes al -objeto de la Sociedad, teniendo, entre otras, qU~ se lnencionan en forma

enunciativa. pero no limitativa, 'Ia de celebrar contratos de arrendamiento, de camodato,

de obr~, de prestación de servicios, de trabajo, y para obtener crédito o préstamos. - C).

Poder General para ejercer Actos de Dominio, de acue:rdo con el tercer párrafo del

-- CUARTA.- DOMICILIO.- EI.domicHio social será en MÉXICO, DISTRITO FEDERAL,

sin perjuicio de establecer agencias, oficinas o sucursales en cualquier otro lugar de la

República ó del Extranjero, sin que por ello se entienda cambiado .su domicilio y sin

perjuicio de que la sociedad pueda fijar domicilio de efección en los contratos que celebre.

-- QUINTA.-IMPORTE.- El capital social es vañable. con un inlnimo fijo de CUATRÓ

MIl.,LONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL·

DECIMA PRIMERA.· FACULTADES/;É2i;;;d';ninisl,ador .Onico de la So~iedad ó el
. . _/-;::;({f. :',t.~:W~1;g;~1 Vr'~.~~::~·:... '. : -

Consejo-de Administraci9~.~_~~J~::m!~~~~~~~:~~:\~~~f9~enl~c~~r~,~?" tendrán las siguientes

. facultades:-., /Zf,:¿t~;:~·;i"~~:~¡it~~~~;';~;¡~;0:~;.ii~r\. ------
. A).- Poder Generál.pará¡PleitOs,Y·GÓ6raJiias;de"a~¡¡erd(i'cbli!el'pñme¡'párrafodel articulo

, "<l,~":~·:· ~~;,~~~tlF::o _ ::~.;"~. ;o;·:·Jr:~:t-ri~;l(..t:a~~~¡1:~rYf{{~'·;
Dos Mil Quinientos 9!~qB2~.\~.t~9?~~.,t(O;:g.~o~~er.?~~ig?:gIyj.1~í~~¡~~~:f?r~ el Distrito Federal y

:." f~~~;:;:~::· ,',:·~;r~t. ;¡ ~_..!/ "':.~_i. f.-.;..>,:,,"'~ ,':';\'
disposiciones correfa"tivasd:lg:los·':(,;ó:dlgoS..Civiles del rest6'áe..Jos=:estados de la república,
. :.. <:,/::::,~·n· ,','::)Xi':'=2:::< ."<?!);:;::."\f.~.~~.~: ......F~;~:;,':~,L.>-:·
ydel Estado. de MéXic'q;{9:ÓH¡tPda§~;¡(ásJ~.tÓl!~~~.~·~'~~~~~~",~~JY:~~.ií~con las especiales que

;:..:' ~':~?:?;-~~-;,. ~.'.:~;. ;:'~-/'(f :;>;~~¡:.:y~ :-"iiL·:::::;~7;'~.iS :,:~~ \";;i,:;~ ~

de acuerdo con la Ley fi:~g~i,¿fEtn~p~o~ér)5·~~f¿.Ú~s[ii?::e'sp.e:cjgiJ:h:!ntd~~.fasque, de una manera
e':::f":: ~,', ,;::..... ,,¡¡ ;.' : ~'-~ ..;,¡:, ~., ' •. ,¡:¡" -'::1" ."0;' . .

enunciativa, pero ho Iirht~iiO~~ ..~~r~~t¡an.í~·sk¡ª1i~ntJ~¡~j;~fJ!~·~~o~i~d~ clase de' derechos y .
1t:;::~~:}~ :~·~~.;0j·: "\. ~~:::~::\., ~¡!~r(:::f~n;V,:~~H·

acciones ante cualesq!ii.~ra:~~U~9:r!g.ades~J·Uutlfas.d~;!:~qOcm~~i{j~ y Arbitraje; intentar y
. . HS;\H~~~: .t!fJi~~~,~~~i~~t>ú€i~i~;¡ ·-~J~l~}~~~H . . ~

desistlrse de toda clas1.~~~(,~t9C~/~.~~.!~~t9.~~~~'H~~V~~~I~!.:,~YJ?;~~h~e;Amparo~para tranSigir;
. :.\1"':::\ .. :': '. ~.,.~::.: <:::._.:. :·;:~,,;':~.:~;;;:~::;¿:":t,:,:~.;;,'f.~:~;-;:,~" .1 .'

para comprometer en ,·~~!t!6s;" sói:)1~tef.~e?).~·~.'·.~ué!!q.iJ~WJUri?dJcciÓn; pára articular y

absolver posiciones; para ';~~{~i~~1~~~f~~~~fi;~~~~i~~~:J~~~~~la's y querellas como parte

ofendioa en ":lateria pena"y constitqirse·en coadyuvante del Ministerio Pú~lico. desistirse

de ellas cuando lo permita fa ley y otorgar el perdón cuando proceda. -, B).- Poder

General para Actos de Administración de acuerdo con el segundo párrafo ~er artIculo Dos

Mí! ,Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civíl vigente para el Distrílo Federal, y

disposiciones correlativas de los Códigos Civiles del resto de los estados de la répública.

.,
~.:
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_-,--,-O__ cLÁUSULAS TRANSITORIAS -

los mismos inversíonist.as.y sociedades. ---

artí~ulo Dos Mil Quinientos Cincuer.ta y Cuatro:del Código Civil vigente para el DistritO]:
. N

Federal. y disposiciones .correlativas de los Códigos Civiles dei resto de los estados de I';.:'~
. " "t

república, ydel Estado de México; con todas las facultades de dueño, entre las q~e de}~
. . ... ' .

una- manera enunciativa, pero no limitativa, se mencionan las de cerebrar toda clase de :~}. . ' -.' ~

contratos y realizar cualé~quiera actos, aún cuando impliquen disposiCión o' gravamen en-:~~
. .,é~~..,

bienes muebies e inmuebles, así ~mo para otorgar t~da clase de·garantlas. ~ D).-'Poder ~f.. . '~-

. para otorgar, SUSCribj~, ,aceptar, endos~r, neg~ciar, -JÍberar. avalar; certificár y en 'cualq~¡er i1:. . . . "'. .~

ot~a forma suscribir titulos de crédito en' nombre y representación de la sociedad, de _:~t

acuerd~ co~ el" artícu'IO n~~eno d~ "a L~y Gene;al d~' Tit~I~~ Y 9peracj~n~s de Crédito:' -'jj
, ". .. "~.

E).- Poder'para abrir'y cancelar:~uentasbancarias, de inver~ión o de otro.tipo;:.asi·co.rrlo }

'dic~os' poderes, así como ,poderes"para $ustituir o. pelegar:5us'faeultades, reserv.andose :>.,
" " ~,

él ejercicio de la~ mj~~~s,: y pa~ revoca~ ~'~~Ie~qujei"a pq~~re~ que otorgue, ·Su~utuya·:o .. ~~;

delegue. .:. G).- Para ·eie·~~t~r --; 'hace~ c~mplir '~s' ~eso;uc¡ones de las As'ambleas "~'~'

~ Generales de A6cionistas. -' H).- .Por' úUimo~' poder para de~ignar y ~e:vocar los

:~;f.
nombram"ient?s de gerentes y funCion~rios_ que estime cónvenientes, señalando sus "';;

'.<•

.atribuciones, oblígaciones." y remuneraci6n, así como Jasga~antias que deb?n otorgar, .;~

cuando: lo estime necesari~.-"":"----:--'~..,-,---:,..,

---TRIGÉSIIÍtI~ SEGUNDA.- Cl.ÁUS~LA DE EJeCLUS¡6N DE EXTRANJEROS.-Los ·.t~.
~ ;.:~

fundadores establecen que ésta sociedad no admitirá direct~ ~1 indirectamente corrio . "'~E-? >

socios o accionistas a inversionistas extf?njeros, ni sociedades sin "cláusula de exclusión . :1l
de: ext'¡~njeroé, ni'tamp~co 'reconocerá ~n absolu;o'derech~s de -sodos o acCio~jsta~ a ~~"::

".1
... :~

-- PRIMERA.- El capital social queda ¡ntegramente suscrito y pagado pór los señores -'.'
..~\~

accionistas, en-la·forma y proporciones siguientes: --~_---------.-'-,:,"--------:"- ;:'~
o'.:,,:.,'

---...:..--- ACCIONISTAS --.-._~ ACCIONES -----.,- CAPITAL

" ':':;"
.'

.",
.. ,...:



,------PRESIDENTE. -

\

------ SECRETARJO.-

NOTAJ'UO PC!D-!.tCO No, 79
OEl.. GSTAOO o.lt ME<rCO

IU!-SlCe"U::::,fA§N l.A.-1".'\.'%

- MIGUEL ANGEL VAZQUEZ LEYVA.

- MAURIGIO MANUEL ROVIRA LAPARRA.. -,~'~--

abri~ y cancelar cuentas' bancarias, para otorgar poderes generales o especiales, para

$ 1'666,000.00

SESENTA Y SEIS ACCIONES, CON VALOR DE !.JN fvilLLON

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). ----.----

-':"MAURICIO MANUEL ROVIRA LAPARRA 1,666 $1'666,000.00

(UN MIL SEisCIENTAS SESENTA y SEIS ACCIONES, CON VALOR DE UN MILLON

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). -'-.--.---

-BELLANER ROBLERO MORALES 1,666.......................... $ 1'666,000.00

(UN MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS ACCIONES, CON VALOR DE UN MILLON

- .C). Dicho cuerpo colegiado-, quedó integrado de la siguiente forma:---.---

- 0).- Los señores MIGUEL ANGEL VAZQUEZ LEYVA y,MAURICIO MANUEL

ROVIRA LAPARRA, en su carácter de PRESIDENTE y SECRETAR~O del CONSEJO DE

ADMINISTRACION respectivamente, gozarán conjunta o separadamente de todas y cada

una de las facultades para PLEITOS, COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,

Actos DE DOMINIO, para ÓTORGAR y SUSCRIBIR TíTULOS DE CRÉDITO, para

~, .. ~

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MILPÉSOS, MONEDA NACIONAL). -----'-----

TOTAL. : ::.:.•.;:;;?:r:;y~.~;.:i~;m~~;E;rff;f;;:'t;b:::r:·:::: ..·..··· $4'998,000.00

(CUATRO MIL NOVEÓJ'ENr~s,.N·QyEN.'rA·yJfc1;!º~AcQ,()\'(E$, e.ON UN VALOR DE

=:~1'fr:;~~!t~),o' "":
-- SEGUNDA,· Para: los"é!fectos:a',gm'-huóier.e lugar, se'.h·aG)"):on'star; que los señores

o : ••~-.- ~.; :;.;:~y~t~~~:¿dPn;,2.~&:;;,1#1iJf,':~~f.~·f-~~.s-:~dtt~~:~l:~_..
.accionistas nianifestarón·que:pagátorr:en.·.'la!:'6á'jO:i:·de\la";iS"oi;it fdad~el ímporte equivalente al

cien por ciento del caPll~~~~f!!:iK.i!':+~~~t.~:?"~?¡';~:0!f~~s11-~--,----o-~---
~ TERCERA.- Los otorgqn~es··'aMfr{11aF~~ta;~scntura',1:p.ot\ti.n~mrOldad de'votos tomaron

'''·::~,7=1I!t.~~; ~ ,:,~o"
ADMINISTRACION. ---------.''';':'.''. -:' ~ :,::.~,;,/ .'

. ".. ;:~~:;::!5;[·:/·{.u}::~~c;~:;,:;i::;·: .,<'~.::~:.:. };::.~::>'
- B). 'El CONSEJO' DE ADMINISTRACION, gozará de .Iodas y cada una de las

facuitades consignadas en la Cláusula' DECIMA PRIMERA d,e los EstaMos Sociales.•--

1", '

1.
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·;d

f~
"'::,'r

.:;
" -" ',' . .

ejecutar y hacer cumplír las resoluciones de las Asambleas Gene;ales de Accjoni·stas, :~

para designar y revocar los nombramientos de gerentes y funcionarios qu~ estime.:·~
. -:~

convenientes: co~sjgnadas en los incisos A}, B}, C), D}, Ej, F}, G} Y H} de· la Cláusulá·;'i

DÉÍ::IMA PRIMERA de los Estatutos Sociales, facultades que estarán vigentes hasta que. :.::
".1

el nuevo Administrador o los funcionarios designados tomen posesión de s~s ca~gos, --•.,; '~;,

- C).- Se acordó nombrar como Comisarió de la Sociedad al señor 8ELLANER

ROBL!=RO MORALES. ---"- --------- . :~:

-- 0).- S~ ,acordó que lbs eje~Cicios socialés corran del dia primero de enero 'al treinta 'y. ::~i
, , " ,.' ~

'. uno" de diciembre de cada'afto; con s?,cepción del primerejeicicio social, el cúaJ'correrá a'·~;
, . .~

partlr del di? en .que se ñrm~ la' presente' escril~ra-'al d'fa t~ei'nta Y. uno de diciembre de¡:tt

año do~ mil quince, ---'....:.._.-'~-._.-~~~---.------------.....--.-~--- n
--- CUARTA.~.Losaccionistas haéen constar que Jos funcionarios nombrados aceptaron y.',:.

" . " . ' : -'"
">

protestafoh desempeñár personal y fielmente los cargos que les fueron conferjdos,,'ha~~.~~~. :- " ". . " .~

" no ser removidos' por la'As~r:riblea,' de'positando en, la' caja de la sociedad,' él importe- a'.}'

· que se refieren los Estatuios Soci"·les. .'.. . .'¡~

.:-- QUJNTA.- los 'comparecientes por así convenir a SU$ 'ínter,eses, relevan al suscrito ..:.
:~,

Notaf;io' de la obligaciÓn ~e in~cri.bit el t'estimoniO,.de,' pre~~nte instrur:ne~to- en el Regj~tra:, \~

·Públiéo.de Qomercio' correspondiente~ _._--.-.-~-: -..,....-.- '}

.-YO, ECNOTARIO, CERTlFICO.Y Doy FE: ------------~-----.- ;;

·.--o,A..,; Q.ue:los compareqiente,s ac~ed¡~~ ~u _idén~tdad con los 'd9~umentos' ~u~ ·en.copia-~~~}
", . ~

, ~ 'fotosfátici~ agrego, ~~ apéndice'de'ésta'escritura b,ajo la letra "é'. o -_:,,:---:---,:,-, , -:

" --..~.- Que,a mi juicio tienen capacidad legal'para la celebra~ión de este acto, -_:.--:--

- C:- Que lo r~laCion~d'o:e ins'~rt'o concue~da.fj~lment~ con sus o~jgjnal~.s·a-qúe'mé.'

re~íto'Y tuve a la vista:----

, -- D.- Que advertí -a los cOfl!pare'cientes que deberán a.creditarme dentro 'del' mes:' ',;

, 'si,guient\3: ~ la fe~ha de'firma de ¡a p~e~ent~ escritura, haber ~r~5entado la'solicitud:'de :'~

inscripción de'la soc¡~da~:'~nel Registro Federal de' Contribuyentes y que en caso de' no ,~

· eXhibi;me 'dicha solicitud, ._pf9c~defé a' dar el' avis; corresp'ondiente a' las -autoridades ..\,
':.

compete~t'es.-----~-:---':-------..,..:..-~-:-~---------~-:----t

- E- Que de a~uerdo a:'lo, dispuesto .e~ el séptimo pám3fo de!' artícfiYc; veintisieté. d~l', }:

Códigq 'Fiscal de ·Ia ~ederaéión, -solicité a los' comparecientes las claves. de :su Registro'
~' " " " ' .
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NOTARlO PÚnuco N<:>. 7,9
O¡¡;t.. ll$'T".....oO oE MdxJc:O

, =IOENCT....1N L.A PAZ

-~_._------------

.¿. .
H.- Que hice del conocimiento de los comparecientes lo dispues!o en la Ley Federal

Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y su Reglamento. la

crecJonaJidad y que dicha información personal no es transferida a tercero alguno

~. ~omunicacion~s, con domicilio en calle donde el anterior, con Registro Federal de

"ROMB860817"; con Clave· Única de Registro de Población

- EI·señor BELLANER ROBLERO MORALES; originaño del Estado de Chiapas, lugar

~mde nació diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y seis, soltero, Ingeniero en

formación personal que se maneja en el presente instrumento son tratados bajo

. OLM810SD1HMCVPR06".•

correspondiente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. -----

,-'--- F.- Que declaran los comparecientes, de manera expresa y bajo protesta de decir

; verdad, que la sociedad que en el presente instrumento se constituye, no tiene obligación

,.~.·de·inscribirse en ej. Registro Naciona! de Inversiones Extranjeras, p~r ~o encontrarse en el

"supuesfo previsto eh la fracción pri~era de! artIculo treinta y dos de fa Ley de Inversiones

'L !'Uj:&. ., O~~"
~RIO •• ". ,. ·V:,~
"'~. '.

"contribuyentes y su ééduia de Identificación Fiscal, advirtiéndoles que en

~, fío presentarlas al firmar el presente instrumento, se proce~erá a dar el aviso



. 8

y consecuencias legales. ---------.-,~-~-

",,/..
..:. FIRMADO.-- ..".

,.,,:.'

aje~~ a:ta misma, salvo para el cumPIi~iento de Ob¡¡gaCiOn~s lega¡~s'~nte i~·s ~u~cirjdades··.-::¡}
. ..

Compe~entesl ya sean. estas Judiciales,' AdmInistrativas, Tributarias, sean éstas ~e. ·~;·:t
.'tI. o", ..

cará~ter Federal, Estat¿tl, ¡oeal.o Municipal que la rt:?quieran:.---_--

, '-
.-- i.-,Que I.sí a Jos comparecientes esta "escritura en su integridad y les explique su valor:'

}

~- J;- Ql;le enterados de su contenido, la ratifi~aron de conformidad y así la 'otorgáron; '",

finn.ando el dia de su fecha. -------------.-----.--.-------- :.~

--MIGUEL ANGEL VAZQUEZ LEYVA.---,--·----.--·-- FIRMADO.-·.-.,

__o • MAURICIO MANUEL ROVIRA LAPARRA . _........,_---'
...~

-c- BELLANER ROBLERO MORALES: ----. ----- FiRMADO,':'~ -.;!;

--- ANTE. MI, RAOL NAME NEME.·· .. ----:-.. -. ..:.--.,...;;....:...FIRMADO. :-- .:
t~l~
"~;"

-- TRANSCRipCION DEL ARTICUl:.O SIETE PUNTO SETECIENTOSSETÉNTA y

UNO D~LCODIGOCIVIt:~IGEN'¡'ÉEN ELESTAD~ DEMEXlco. .:.....---..-,:,,:,_-:,.:.:,. .:"
. - ." .;".' .... ').:;

· ".~AR!-. 7.771>"En lodoS'!.os poderes gé~erales para pleitos y coJ;iranzt/s basta~ que se: ""
':,

diga.que se otorgan cán todas las facultades generales y las·especiales"'que requieran .::~

..Clál.fsuias e~~ec¡ales ~on;~,rm'e a la ley, pára que:,se en~ienda~ C~nferidOS'si~ Jirn¡iaCi~~".-:·
algu'!s.-" E~ los poderes iJ~~er~/é~ par.a" ~dÍnini~~rl!J>gjenes, ..ba~ta~á. e.x~~sa~·~ue.se dan '.~;

· con ese caracter,'para q~e'eJ ~poderado tenga toda clase de fac~¡j~des·ad~¡nistratÑas.~ .:. '. ~ . . .
En los poderes' generaJe$,. para ejercer.actos de dominio, bastará que se den con ese;

.. cart,cteriJar;; que el apOde;adO tengat~daS¡aS facultades de dueño, tanto e~ lo r~latlv~ a :,
.,

· Jos bienes, como para h~d~r toda -cla;e ~e gestiones a fi~ de defen~erlos.~ C·uá~dO ~e ."."

quisieién ¡imitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados;

se c~n~ig~arán las fimí~~bi~n~sJ o los poderes serán espec~ales.- Los notarios jnsertará~ ~ )
";.

este art~~uJo en los testimonios de fas poderes que otorguen."-~---"""--., :'_: "~;

.,
--'----AUTOR1ZACION DEFINITIVA -----'--'-

· - AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la a~tsrior" escritura .cubierto "que fueron- los ".. ;:

· requisitos legales en Los Reyes La Paz, Estado d.e NJéxico a veintitrés de ·noviembre" de'. a

· año dos mii quince.

--DOY FE.

--'RAUL NAME NEME~":-·-_.-'-_------'-.

-'--~~---_.

,.:,"

---- FIRMADo.-.-···



NOTARlO PQBl.,lCO Ne>. 75'
OElo ESTACO De Mé:xrc:O

ReS10liNGl"gE¡N l-A."~

--------------

TA PR1MERA.- Los Reyes, Le Paz, Estado.de México a veintitrés efe noviembre

.del año .dos ro!l quincel en esta fecha se dio Bviso.a la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público vla Internet, de la cons/ítuclón de ''BEAMLlNERS'', SOCIEDAD ANONIMA DE

.,CAPITAL VARIAJ;lLE", de la.cual una copla agrego al apéndice de esta escritura bajo la

,--DOYFE. ------------

'.,- RAUL NAME NEME, J,,;;'i: .,,',;~X2," ,,' ': FIRMADO, --

"PROT::~:M:RM~Ei;~d~dt:Air¡if:;1!~~~~~~L:~:s~B::C~;D;~
~AN~NlMADE c~~v~4::~~W[~&2i,'¿';@;~~~d~~¡~~~!~l~?~9CONSTANCIA,

VA EN NUEVE PAGINAS'DE8IDAMENTE,.COTEJADAS Y'GORIii.EGIDAS,- LOS REYES

iLA PAZ, ESTADO ;~~~!bO~}~i{~;11~]~;%~',~~:~~~~J,:bEL AÑO DOS MIL

•
\

~
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REGISTRWÓ~L1CO DE LA PROPIEDAD Y DE coyiií'clo DEL
DISTRITO FEDERAL .

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INSCRITOS EN EL

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNico NOMERO: 550582-1

. ;~

" "¡
..-:..iJ.' ~¡

!

. ~

.\,.,
. ¡
'" ., .

NOMBRE I DENOMINAC10N Ó RAZDN SOCJAL

BEAMLlNERS. S.A. DE C.V.

C¡¡~r~ do <llllenliddaa de la Arma 5dbSdb3be35geSe675bb265e83ecc7881aa

DATOS DEL FEDATARIO/AUTORIDAD:

111070079 RAUL NAME NEME

Domlcino LA PA2 (LOS REYES ACAQUILPAN) ESTADO DE

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS

:¡

Secuencja No. 1149704

SOLETA DE PAGO
933114030772801QNSOR

Hora

11:23:39

FECHA DE PAGO

20101/2016

Fecha de Ingreso

20101/2016

M""ICO, DISTRITO FEDERAL.

15,950.00s

DERECHOS DE INSCRIPCiÓN

IMPORTE

$ 15.950.00

Clave FME Forma Precodificada

M4 550582 CONSTrrUCIQNDE SOCIEDAD

Oomicifio

DATOS DE RECEPCiÓN:

Control

294077

MEDIANTE EL DOCUMENTO NÚMERO: 113439

EL RESPONSABLE·DE LA OFICINA: RICARDO DURAN PENA

Los C8facleres de aulen!ic¡dad de la firma elec!.rónica que aparecen en seguida de cada acto, corresponden al sello e!eclrónico
aÚlorizado por la Secrelaria de Economla. de acuerdo a lo previslo en Jos articulos 21 Bis, Fracción 11, inciso e} y d} Y30 Bis
del Código de Comercio y 15 del Regla~eflto del Registro Público da Comercio. .

(

¡¡Ir
REGISTRO PúBLICO", u·
PROPIEQ~D <c' COMERCIO. ".,:- ,.:: .-....,'",.,:.-;
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CO(I!¡¡elo:

I\llorn:o Raias uo.:m, Col.

Dol, CulluhlóIOUr:......li!-l\lco. Oisllilo .

COllnltrtndor: (SS) 5729·9100

~".: ,',

.... : ..

A101510!1l2 t052a~S24

AUTORIZACIÓN DE USQ..QE DENOMINACIÓN O RAZÓN
SOCIAL

Resolución

A20151001210!,;:.r6<l:i24

SECRETARiA DE ECOJ,JOMiA· DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATJVIDAO MERCM-rrlL ~

i ;~¡
<>.<f' O

EAI<I"'(,1>"
~~'<l

CI(llla Úr¡;C<l cel OOCtlmalllO (ellD)

lnos de lo dispuesto por el arliculo 21 del Regfamenlo paré! la Aulor¡2.~c¡ónde U~o de Denomlllucior.*;:;..y
Sociales. el Fedatario Público Autorizada o Servidor Público, o lralandose de las sociedades cooptlrativ.;:¡s.
ad, ante 'quien se constiluya la Sociedad o Asociación· correspondiente, o en su casa, <lOle quien se

life' el c<lmbío de su Denominación o Raz.ón SociaL pebera cerciorase previamenle a la realización de dichos
~ue se cumple con las Gondicione~que en su caso resl~Hen aplicables y se encuenlren señalMtlS. I~n la

.Autorización y en el referido Reglamento, y él su vez debertl cerclormse.de que la presenle.Au1orizadótl Sf!

e vigente.

."':0.'.

. nción a la reserva realizada por Mar·!eb~ Penelooc Rjver.Q...C;f!tIcna.,a través del Sistema establet.:íl1.1 ~;~'I'<'
de Economía para aulorizar el uso de Denominad·ones o Razones Sociales. y con rl1ndnmenlo en lo

lo por ¡os arliculos 15. 16 Y 16 A de la Ley de fnversión.Extranjera:·ar1iculo 34, fracción XII bis de la Ley
de la Adminislrélc16n Pública Federal: artículo 69 e Bis de la Ley Federal de Procedimienlo Aúminislmlívo;·y

lo 17 del Reglamento p~Ha la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales: as¡ corno en lüS
s 2 apartado. B, fracción XII, y 22 rracciones 11, XXIV, XXV Yullimo partafo del Reglamenlo Interior de la
ria de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 22 de noviembre de 2012. SE RESUELVE

'~IZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: 8EAMUNsRS.Lo·anterior a pé:lrlir
fecl"!a y hora q.ue se indican en la sección de Firma Eleclrónica más adelanle.

minos COI) mayúscula inicial contenidos en 1('1 presente AulorizClción tendran el significado que'S~ les ;:¡lribuyrl ri
términos en el Reglamento para la AulOrización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales. COll

. dencia <:,e que se usen·en plural o e.n singular. .

idad con io \1ispueslo por el artículo 1.0 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona'moral de Que

.. de su régimen Jurídico, o en su ~aso, de la modalidad a que pueda estar sujela.

¡islro

~6

~
:o"" ¡
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SECRETARiA DE ECONOMiA - DIRECCiÓN GENERAL DE NQRMATIVIDAO MERCANTIL

"DE USO NECESARIO

rmi.dad con lo dispuesto por et"articu¡o 24 del RegiarJ)ento para la Autorización de Uso de.De:10minac:io~~'y ,~ .
. Sociales, el Fedalario Püblico Aulorizado'o Servidor.Público que haya sido elegido conforme al <:lrliculo'14

Reglamento. deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a ltavés del Sislema y dentro de los ciento
dias nalurales siguientes a la fecha de la presenle AUlorización;'a fin de hacer del conocimiento de la

ría de Economia de que ha iniciado él· uso de la Denominación o Razón Social Aulorizada por haberse
ido la Sociedad o Asociación, o formalizado su éambio de Denominación o Razpn Social anLe su fe.

..: ·de ,que el FedáÜ3rio Público AU'lorlzado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 del
ento para la Aulo¡'ü:ación dé Liso de· Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al
24 de dicho Reglamento. esle pod~a presentar.previú pago de derechos. el AV·lso de Uso de fOftna

oranes en cualquiera de- las oficinas. de la Secretaria de Econornia. denlro de los Ireinta diClS nalurales
s a partir de la fecha en q!:e concluyó el plazo de ciento ochenta dias nalurales siguienles a la recha de 1.1

le.Autorización.

'~retaria de Economia no reservara el uso exclusivo dE:: la Denominación o Razón Social alargada medi¡:JnI~ la
I}te A.ulorización. en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos anles señalados, y dentro del plazo
. ido en el parra ro qUe antecede. ..

so de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación. o en el caso de cambio de Denominación o Razón
de la misma. el Fedalario Publico Autorizado, o Servidor Público ante quien se formalízara dicho aclo. debenl
, a (ravés del Sistema y dentro de un plazo no mayor a lreinta días naturates posteriores a la fecha

maliz8ción del instrumento respeclivo. un Avis.o de liberación de,Ia Oenominacioo o R~2ón Soc.:i~1.

:' dose de' 'sOciedades cooperativas que se liquiden. extingan o cambieñ su Denominación o Rm:ón $pcial ante::
distinto de un Fedatario Pübllco Autorizado, el represenlanle legal de la sociedad cooperativa deberá solicilélr

erito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso de liberación correspondiente.

. ·terior. con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la Au'loriz.ación de Uso de Denominaciones o
es Sociales.

.'.,

ConloClO:

Alfonso Reyes No.JO. Col.
Del. Cuouhlémoc. Mtllico, DislrHo

Conmull1(/or: (55) S1:!!)·9100

A2QIS',Q0121052M5201
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seCRETARiA DE ECONOMíA· DIRECCIÓN GENEPAL DE NORMATNIDAD MERCANTIL

eSPCNSABILJOADES••.

:;;1 ~ conformidad con lo dispuesto por el articulo 22 del Reglamenlo para la Aulonzación de Uso de Denominaciones y
"~!ones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Socicil

~ . ~drán las obligaciones slguien'tes:
~. r¡~ , ;

~~~

.'.'

,
:~ ~-.,~iopo:cionar a la SeCre!aria:;~e·Econo~ia·l.a inromiación y docurnen!aóón que le sea requerida por escrilo o?J
-~_ aves del Sisfema en·relación·cO'll:.el uso de la Oen0IT!inac1ón o Razón Social otorgada Oledi~n!e la presenle
.'- @¡roñzaclón:'al momenlo de haberiareservado, duran le el tiempo en que se encuenlre en uso, y después de que se

....ya dado el Aviso i:1e Liberación respeclo de la misma•

. obligacion~s establecidas en .las fracciones anteriores, deberan conslar en el inslrumento mediante el cual se
alice la constituci6n de la Sociedad o ..o,sociaciÓn o el cambio de s':l' DenofJ1inClción o Razón Sodal.

sente Aulorización lí~ne una VigenCia' dé 180 días ~~lIurales 2. parÚr de-la ¡echa de su expedicion', y se olorga
. erjuici~ de lo ~sfablec¡dopor el.articulo 91 de la Ley de'la P~op_iedad Induslrial.

Firma electrónica

'!'J~g¡¡¡;>I.;:"":!","",'~"'-J""l!nlQlJl!¡"'·9Gpby8woJ~YUWjOwGYyrlld64is=
r~ Ec;QOQmla'
dd90408c1819888c48890cdd71 f32b7e32bcf7geldSrre4 1Oc4 Sf6937e2ddO:;Ode7f4afdb1bc645072c7e 176b669
BOd7.beee'1 rSfa 1260c736781987a 1fldb61 e71521 dOe9a34e32eab5c6i19ca72bc1bf9cQ44 f128SI)52d70edac5 í
51620(921 reel 83895ad7fn07eabc0b4e2.4 acceOaSebOa17d29 .

la S(Úm~tariª de Ecpnomia' 3279_SERFALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@econo01ia.gob.mx.
relaria de Economia, CN=Denominaciones y Razones Sodales, STREET=lnsurgenles SUr 19&0.

,5.4.17=01030. C=MX, ST=Dislrilo Federal, L=Afvaro Obregon , .
DO d¡:>! momeolQ de la emiSión de la nresenle Autorización" CertiflcadoAC:4: C=MX,ST=Dislrilo

I,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher OSE ESN:A1AO-7E4E-F30S,O=Advanlage Securlfy\, S. de R.L. de
N=Advanlage Seeurily PSC ESlampado de q
oIFecha:2015100121063.1.90ZJDigeslion:izMJuWnPbki04vvoQq6hKRYGvdc=

Col'1ltlelo: .~,;,

IIlIonso ReyesNo.:ID. Col.
Del. C\Jaulllcmoe, M~:<¡(;o. OJ:;¡rilu

Connlumdot: (55) 5729·9100

MO15t00121 0528(524
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Anlecedentes

A20'5tOO'210528452~

seCRETARIA DE ECONOMIA - DIRECCiÓN GENERAL DE NORMAT1V¡OAD MERCANTIL

na Ori ina! del s~p..!ll!1k:.9-9ue diclamm9.....@VOrahlemenle: WR4(zxJSfgvjhG32r.9nLmOrxxgO=
d I ruidor Úblico.Q1le dicl!lminó favorablemente' , .
e 1aede47e1999013aab2frc60d(e9092773agrS1 f47c20rg7 fer219c213716761 c28e fbtlb78m1 e55de2c02661C6l:·1
aeO1d11511288006b1 d90017394dS'ef1 c54e727d12bd6ea120bbOe2a93556724] ege97659894e9cO165dbm:314
b573eb992fcfce0062d43rredd915437becef3c6baba3aeSacBB522694

I~ rvid r 1
0

1 U I~ i !;:-¡min fl'! ~

l
i

;

;.=~~=====~= .- - .======--_w="~===.=",,===""=.~~"=""===.J¡
Conl¡¡clo: "'.
Al/nflso RP.1RS No.30. Col. .. ' "

01>1. Cu;:.uhtemoc, M*xieoo Distrito

Conmulador. {SSj5i·29.S100

106190557734483187066766792487237748039823666- ~

IALNUMBERoSERIALNUMBÉRoLÓR680031.HDFPDV08. OlD.2.5.4,45oLOR0800314EY9.
AltAOORESS=dlopezrBO@holmaihcomo C=MX;O=DAVID LOPEZ RODRIGUEZoOIO,2.S.4.41::::0AVIO LOPEZ
DRH3UEZ, CN::::OAVIO LOPEZ ROORIGUEZ .
• , 1 m 1 n ~Eumili~ión del diclamen favnmfik;. CerlHia¡doAC:4; C=MX,ST=Oislrito

ill,L=Átvmo Obregon,OU=nCipher OSE ESN:A1AO~7E4E-F309,O=AdvanlageSecurily\, S, de R.L. de
.:CN=Advanlage Secvrily PSC Eslampado de .
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de

será

Consejo

Sociedad

del

lade

Presidente

duración

del

La

oÚnico

y una más de los consejeros. -------------------

DURACIÓN.-

NACIONAL.

ACCIONE$. -i El capital social estará representado' por

de Acciones: ---------------------------------------
que representará la porción Fija.de~ Capital Social,

Ut:; ,se compondrá. 'de Accíone.s N.orn~nativas en número de CUATRO

~NOVECIENTOS ~OVENTA y OCHO, con valor nominal de· MIL PESOS t

cada una de ellas. --------------------------

l/BU t que representará la porción Variable del Capital

y que se compondrá de Acciones Nominativas t con valor

de NcrL PESOS, MONEDA"NACIONAL, cada una de ellas.

, s. :Acciones de ambas Series. confieren iguales derechos y en

Generales de Accionistas, cada acción dará

a un voto. Estarán representadas por certificados

y posterio~inente por titules definitivos. Los

tulos de las dos series de acciones se eItÚtírán de manera .que

. distingan claramente entre sí. Los titulos pefinitivos serán....
podrán amparar una o más f-cciones, llevarán

progresiva y tanto los certificados provisionales

cmo los titules definitivos, llevarán la firma autógrafa del
~ . .

DOM:ICILJ:O. - El domicilio social será EN EL DISTRITO

sin perjuicio de establecer agencias, oficinas o

en cualquier otro lugar de la República ó del

sin que por ello se entienda cambiado su domicil~o

'y sin perjuicio de que la sociedad pueda fijar domicilio de

elección en lqs contratos que celebre. ------------------------

--~----------------------CAPITULO II -----------------------

~-~-----------------------CAP ITA L ----------------------

UINTA.- IMPORTE.- El capital social es:varíable, con un minimo

i)o .de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS·NOvENTA y OCHO MIL PESOS,

: INDEFINIDA, contados a partir de la fecha de firma de esta

"escritura. ----------------------------------------------------

.~ ~v.-~Q.l'l""';~-_---------'--"'---"CAPITULO I ------------------------,..-
~ 6'''11' . .
. -- ~OMINACION, OBJ.ETO, DURACION y DOMICILIO ---------

N ".¡'
~ ¡ .

• !J.;'" IfEN011INACrON. -- La Sociedad se denomina "BEAMUNERSII,.;y .. . .
p.~in~ción' irá seguida de las palabras "SOCIEDAD ANO~IM:A

'E:E~$í~~AL VARIABLE" o de su abreviatura ·S.A. DE C.v. ---------

; SEGUNDA.- OBaETO.- El objeto de la sociedad se'rá e.1 que aparece

: en· la sintesis que se dan de estos estatutos. -~---------------



ACCJ:ONES.-DEVENTAREGISTRO

,
i

j
, I

En los titulos definitivos y en

2

los certificados prOVisionalesj

se indicarán los datos y requisitqs contenidos en el artículm

ciento ve;nticinco de la Ley General de Sociedades MerCaI).tiles!

y el artículo catorce del Reglamento de la Ley c;ie Inversión!. ¡
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras/!

el.cual se menciona más adelante.

SEPTn1A.-

------------~--------~-~-----i

La ·:!~o.~iedad!,
considerará como dueño de las acciones a quien apare::fca como¡

tal en· el libro de Registro de Acciones,. que ll..~é~f~.· la)
Sociedad. A petición del endosatario o cesionario,' ~a/~ci~ieda~

deberá inscribir en el citado Registro, las transmis~}r:!S:'qu,
se efectúen. -----------------------------------------if~t-j---I
OC~AVA. - AtJMEN~O y DISMINUCIONES DE CAPITAL. - La parté':var±able

'.. I
del 'capital social es susceptible de aumentos y dismi~uC?-:iones¡1

,.". 1
sin necesidad de reformar los estatutos sociales y COI1;~.::la·· únic~..... '; ,

•.' ., 1

formalidad de .que sean aprobados por la Asamblea: ~enera1

Extraordinaria de Accionistas. --------~--------------~-------i

Todo aumento o disminución del capital social debe.d

inscribirse en el Libro de Re:gistro de Variac~one¡s "de capital;

que al efecto llevará la Sociedad. ------------------;~-------~

A).- AUMEN~OS DE CAPITAL.- Cuando se aumente el ~apit~l·sociali

los accionistas tendrán derecho preferente para susC;:r:ihir la!"

acciones que se. emitan, en proporción al número de las~accione;

de su propiedad. ---------------------------~--~------~----~--;

Cuando las acciones emitidas pagadas en din~~o, l~

accionistas que deseen

vayan a ser

sus'cribir el aumento deberá!

suscribirlas de inmediato y podrán pagar, como mínimo, e

veinte par ciento de su valor¡ de.biendo cubrir el re~to de

valor de las acciones, suscritas, dentro del término

condiciones qqe señale en cada caso la Asamblea Genera

Extraordinaria de Accionistas que hubiere aprobado el. aument

de capital, sin pagar interés alguno. Si dentro de los "término
y condiciones que se señalen¡ no se cubre el resto del valor d

las acciones, se seguirá el procedimiento establecida en le

artículos ciento dieciocho, ciento diecinueve, ciento: veinte

ciento veinticinco, fracción quinta, de la Ley General- (

Sociedades Merqantiles. -~---------------------------~~~7-----



a

del

veinticinco por

corno ~úplentes .

por lo menos el

la. Sociedad¡ y el importe

fecha .. de la publicación

respectivos r . en las oficinas

msmo por la Asamblea General de

y su sucesor o sucesores tomen

durarán en su ene,argo hasta enen su caso,

del' domicilio de

quedará desde la

~cionista5, tahto' propieta~ios. - ." .
os accionistas que representen

,..p·o~ición de los accionistas de

~$oéiedad, sin devengar interés alguno. ---------------------
y' .

----------------------- CAPITULO III ------------------------

~--------------------ADMINISTRACION ------------------------

ADMINIST~_CION.-, La administración. de la· Sociedad

car~o de un Administrador Único, Q. bien ~ cargo.de un

de Admini~tración¡ 'e1 cual 'estará integrado por el

de Consejeros que determine la Asamblea Genera; de

'iémto del cap'ital social," tendrán derecho a- nombrar a uno de

os Consejer9s propietarios y a su suplente. -----------------

a Asamblea Gener'al de· Accionistas en cualquier momento podrá

~esig~ar.y remover? cualquier Conseje~o, re~petando el derecho

. e las minorías, conforme a la Ley. ----.------------------~---

.DECIMA.- NOMBRl\MIENTO y REVOCACION.- El Administr:ador Único o

; ....
f~ccionistas que representen el total del capital social, o

'~'d~fecto, por. sorteo ante Notario Público. --------------

hecha la designación d,e las acciones, se

un aviso en el periódico oficial de la Entidad

un ,aumento de capital si no están

pagadas todas las acciones emitidas con

pOI la Sociedad. --------------~--------~--------_

CCION DEL cAPITAL.- La reducci6n·del capital social se

;~ará por la amortización de acciones íntegramente pagadas,

reembolso a los accionistas'.. La designación' ~e las

afectas a amortización se hará- por acuerdo unánime de

:*=a~:t.;o· no sean rem~v:idos' del
'..
.Accionistas . de la Sociedad,

P~sesión de1·cargo. ---------~---------------------------------
::~~... administrador que en cualquiera opªración tenga un interés

contrario al de la Compañía, deberá .expresarlo a los otros

,kcifuinistradores y abste~erse de toda deliberación y resolución.

'bes administradores tendrán la responsabi:le..dad inherente a sq ¡
;l m.;:tndato y la derivada de las obligaciones que le confiere la I ¡'

:, General de Soc"iedades Hercantiles y los Estatutos Socia~es. \ .¡

,;',~
~. . ~
'; ,~)

'#¡-
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sto
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DECI~

~¡.

Códigos Civiles qel resto d

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuentá

del Código Civil vigente par.a' el Distrito Feaera,l

4

Los administradores serán responsables por los actos

en exceso de sus instrucciones y facultades. ----------~-----~(.

La responsabilidad' de los administradores solo podrá

exigida por acterdo de la Asamblea' General OrdinaEia

Accionistas.

Los administradores cesarán en el desempeño de su

inmediatamente que la Asamblea pronuncie resolución

sentido que se les exija la responsabi~idad en que

disposiciones correlatívas de los

DECIMA PRIMERA. - FACULTADES. - El Administrador Único de:

Sociedad ó el Consejo de Administración. de la misma;

pacto en contrario, tendrán las siguientes facultades: ---~~
• -'i

A) . - Poder General para Pleitos y Cobranz.;l.s de acuerdo con' ~'~'

primer

cuando lo permita la Ley y otorgar el perdón cuando

Bl.- Poder General para Actos de Administración de

el' segundo párrafo del articulo dos mil quinient~s

cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal,

disposiciones correlativas de los Códigos Civ~les del resto

los Estados de la República, y del Estado de México;

facultades para poder realizar tod~s las

al objeto de la Socíedad, teniendo, entre otras, que

mencionan en forma enunciativa, pero no limitativa, la

celebrar contratos de arrendamiento, de cc:>modato, de obra,

cuatro

los Estados de la República, y del Estado de México, con toda

las facultades generales y aún con las especiales que

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial,

las que, de una manera- .enunc.:i;.ativa, pero no limitativa,

citan las siguientes: --------------------------------------~~~

Ej ercer toda clase de derechos y acciones ante cualesqui,et4.....
autoridades y Juntas de Conciliación y Arbi·traj e¡ .~ntentar ':~

desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive

Juicio de Amparo; para transigir; para comprometer' en árbitros;- :g ,que
·r.

someterse a cualquier jurisdicción¡ para articular y C;\qsolve ~~;: G}.-
, .,': ll.s am

posiciones; . para recibir pagos; para presentar denuncias y ~

querellas como parte ofendida en materia penal y constituir~' ~.:' HJ .
....." nomb.

en coadyuvante del Ministerio Público, desistirse de



ECJ:MA SEGUNDA.- DEL CONSEJo DE ADMnlrSTRAcrON.- El Consejo de

·tlministraci6n funcionará de acue~do ~on las siguientes normas:

que estime

revocar los

obligaciones

designar y

funcionarios

atribuciones,

cancelar cuentas bancarias, de

ási como para efectuar depósitos y

sus

y

señalando

pa;ra abrir

de otro tipo,

último r . poder para

de gerentes y

Ásamblea General de Accionista~ o el Consejo de

podrán designar entre· los miembros de este

Poder

La

Poder para otorgar poderes generares o especiales, que

facultad de sustituir dichos poderes, asi como

sustituir o delegar sus facultades, reservándose

.ejercicio d~ las mismas, y para revocar cualesquiera poderes

sustit~ya O delegue. ~------~--------------------

Para ejecutar y hacer cumplir las resoluciones de las

de Accionistas. -~-------------------------

- ~u':.?: "'P'
&'h ~'P ser'tricios, de trabajo, y para obtener crédito o
~ .

~~.~-----------~--------------------------------------

~ r ieneóüpara ejercer Actos de Dominio, de acuerdo

"cer párrafo del articulo dos mil guinientos cincuenta

del Código Civil vigente para el Distrito Pederal, y

~posiciones correlativas de los Códigos Civiles del resto de

Estados de la República, y del Estado de México; con todas

facultades de dueño,. entre las que de una manera

limitativa, . se mencionan las de celebrar

clase de contratos y realizar cualesquiera actos, aún

impliquen disposición o gravamen en bienes muebles e

asi como para otorgar toda "clase de garantias. ----

para ·otorgar, suscribir, aceptar, endosar, negociar,

iberar, avalar, certificar y en cualquier otra forma suscribir

crédito en nombre y representación de la sociedad,

con el artículo noveno de la Ley General de Titulos

~peraciones de Crédito. -------------------------------------

:!ar contra las mismas, a través de la persona o personas que

~sig~e el Administrador Único o el Cónsejo de Administración,

~5í ·como las garaptías que deban otorgar, cuando

16 estime necesario. -----~------------------------------------o."

u

que

1, la

obrar .0

drá

le

.1,

.•
J:



6

último" al Presidente del Consejo. Se podrá desígn':lr :tanmién

un Secretario del Consejo, el que podrá ser o no accionista.

S) '.- Las sesiones del Consejo de Admihist·ración se ce'~ebran:e

el domicflio de la sociedad, o en cualquiera de las oficinas d

la misma. Las. $esione~ del Consejo podrán celebrarse e

cualquier tiempo! cuando sean convocadas por el Pres~dente de

Consejo, ei Comisario o dos Consejeros. -------~-----~~--~----.

Las convocatorias deberán hacerse por escrito y envia~~~ a cad

uno de los Con~ejeros propietarios, Consejer9s su~~eptes

Comisario, por lo menos con diez dias natu~~i~s d

anticipación, a su domicilio o a los lugares qUe ;Js ·.mismo

Consejeros y Comisarios hayan señalado para e$e ·.::~in__ La

convocatorias deberán especificar la hora _y el lug*r:. de ¡

reunión y el obj eto de la sesión o el orden del '_diaL y. s~J;á

firmadas por quien haga dichas convocatorías. ----~--~;~~~--~-.

No seX:á necesaria' la con';ocatoria cuando se· reúna l·a t~talida.

de los miembros del Consejo. --------------------------~-------

Cl . - Para que el

presentes las dos

integren. ,Si una

Con.s~jo sesione válidamente, debetán esta

terceras . partes de los miembros que l·

sesión del Consejo pu.diera celeb:c:arse po.

faltar quórum, se repetirá la convocatoría cuantas .veces se.

necesario, enviándose los citatorios en los términos· ante

expresados. Para que ·los acuerdos o resoluciones del Consejo

sean válidos, deberán ser tomados por mayoría. ---------------.

D}.- De cada sesión del Consejo se asentará un acta en'e1 libD

correspondiente, que firmarán todos los que hayan concurrido;

la misma. -------~-----------------------------------~--~-----.

DECIMA TERCERA. - GlU<J\NTIAS . - El Administrador Único o lo,

pa,ra asegurar

el desempeño. de

C0!ls·ej eros,

contraer en

la responsabilidad que. pudier¡

su cargo, otorgarán una garantí!
• . J

consistente en la suma de UN MIL PESOS¡ MONEDA NACIONAL. -----¡
- ~______________ CAPITULO IV _~~ ~ J

------------------------- VIGILJU~CJ:A -----------~--~----~----"j
DECI:MA CUARTA.- IN~EGAACIÓN.- La vigilancia de la .;;~:pcieda¡

estará a cargo de un. Comisario. ----------------------~~------

f~nciones hasta que sus sucesores tornen posesió~ de su~' cargos

DECIMA QUINTA.~ COMISARIO.- El Comisario

accionista de la Sociedad, durará en su

general un año, pero continuará en el

podrá d'¡:no se

encargo ~~;.: :l::eg1

desempeñol áe: su

':.
'"
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elpor

Sociedades

Asambleas

de

las

cumplidas

para

General

ser

hacerse por medio de la

I;ey

harán por el Administrador

Presiden~~ del Consejo de

de fungir éste, o por el

la

Estatutos,

deberánAccionistas

La ·convocatoria deberá

de

¡;~ fNltJ~n1";C ~M,(C.SEXTA.- FACULTADES, OBLIGACIONES Y GARlINTIAS.- El:""¡;...~ ¡¡,.. '\~ ,
~~tendr~ .las facultades y obligáciones que establece la

e$§.l de Sociedades Mercantiles y garantizará su manejo

~smos términos que el Administrador Único o los

del Consejo de Administración. -----------------------

y Extraordinarias, se

de la Sociedad, por el

~Administración o dos Consejeros,

------------------------- A~~LEAS ---------------------------

SÉPTIMA.- ORGANO SUPREMO.- La Asamblea General de

Accionistas es el órgano supremo de, la' Sociedad, podrá tornar

_toda clas~ de· resoluciones. Las resoluciones de la Asamblea

·~.Son Asambleas Extraordinarias las que se reúnen para tratar

··cualquiera de los asuntos mencionados en el artículo ciento

,'ochenta y-dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ---

DECIMA NOVENA.- REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS.- Las Asambleas

Ordinarias y.las Extraordinarias, salvo caso fortuito O de

mayor, ·se reunieran en el domicilio social, en cualquier

en'· que sean convocadas i las ordinarias, se reunirán por

·menos una vez ·al afio dentro de los cuatro meses que sigan a

c~ausura del ejercicio social, a fin de tratar de los

'as~ntos que se mencionan en.el artículo ciento ochenta y uno de

::l~·::Le,y Gen~ral de Sóciedades Mercantiles. --:------------------

CONVOCATORIA.- Las convocatorias a las Asambleas

. Administrador Único o Consejo de Admin~stración de la Sociedad,

o por los funcionarios o personas que expresamente designe la

. Asamblea. ----------------------------------------~------------

': Las resoluciones de: la Asamblea son obligatorias, aún pára los

o disidentes, salvo· el derecho de oposición que

establece la Ley General de Sociedades Mercantiles. -----------, .

:~DECIMA. OCTAVA. - CL..~SE DE ·ASAMBLEA. - Las Asambleas Generales de
;:
;iAccionistas so~ Ordinarias y Extraordinarias. -----------------

'Ordinarias las que se reúnen para tratar cualquier asunto

;; que . no .está reserv¡:ado por
.: -

{{ l~e;~antiles o por estos

~Extraordinarias.

e

no

·én~

de

as

de

:es

le

,

r
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8 -'. ",::.::,:;:::¡~jo{
publicación de un aviso en el diario oficial de la ",federac.lón·:'p

e'fl uno d~ los periódicos de mayor circulación en eü dom'~cil:ic

de la Sociedad,. con' una anticipación' de quince dias hat,úral'e::

antes del señalado para la Asamblea. -----------------~~7~~---

La convocatoria· contendrá la fecha, hora, lugar e:rr que S~

celebrará la A$amblea t y la orden del día. La convocatoria seré

firmada por quien la haga. -------------------------~~-~~-----~

No será necesaria' la convocatoria, cuando en la As~mbt~a esto

representada la totalidad de las acciones 'en qcte- s~' ..:91vide e

capital 50cial, ni cuando se trate de la continÓ'aci'óii' de un

Asamblea legalmente instalada-, siempre y cuando :'.. se hay

señalado la fecha, l~g~r y hora' en 'que <:tebe continuar ;.(7..:..----
VIGÉSIMA PRJJi!lERA, - QUÓRUM EN LAS' ASAMBLEAS OlIDDlllRJ'AS ,- La

. ., --

Asambleas .Ordinarias se ·consideran legalmen~e ·reun~das E

primera convocatoria,. cuando· esté representado cuando.' menos

cincuenta por ciento de las acciones' en' que se ·'divide

capital social y las resoluciones en dicha Asamblea se ,'tornar.

por el acuerdo de la mayoría de las acciones' representadas. J

caso. de- seg~nda convocat~riat la asamblea se; .t:;onside

legalme~te reunida cuapdo esté representado cuando ~_eno's

cuarenta-por ci~nto de las acciones en que se divide:~f capit

social, y las resoluciones· se tornarán en este casl?,.',', ·por

acuerdo de lamayoria de las acciones representadas. ~\~i----

VIGESIMÁ SEGUNDli-,- QUÓRUM EN LAS. ASAMBLEAS 'EXTBAORr;iNARIAE
. .

Las' Asambleas EKt~aordinari~s se ~onsideran legalrnente'~euni~

en primera convocatoria, cuando esté. representado cuando mer

el· setenta y ~inqo por. ciento de -las acciones en que se div:

el capital sociai. En caso de segunda convocatoria Sí

necesario que' esté representado cuando menos el cincu.enta 1

ciento de las acciones en q~e se divide el capital social. p.

que- las resol':Jciones de una Asamblea Extraór.dinaria

consideren' válidas, se necesitará siempre el voto af~rmativo

',,¡,.
VIGESIMA TERCERA, - REQUISITOS PARA ASISTIR A LAS.. RAsAMBLEl'

Para asistir a las as?ffibleas bastará que los accio~~s~as.eE. -:~;-,

inscri tos en el Libro de Registro de Accione? de i~" Socie<,".
}~;.

las acciones que. representen p·or lo menos

cientcr de las acciones representativas del

tanto en prÍ;mera como en segunda convocatoria,.

el ci~6\:1i:nta
;:-¡:

capiit,ál soci

. i

I
I .

\~



General de Accionistas.

Ji
\

así como la - lista de

los 'documentos que en su casoacta,

convocatorias se hicieron en los términos

los Estatutos,

SEXTA.- B~CES.- Al concluir cada ejercicio, el

'Administrador Único o el Consejo de Administración, formularán
! . . .

·B~.J.a:ry~e y con los documentos, comprobatorios, así como con el

a que se refiere el artículo ciento setenta y dos de la

·t~y General de Sociedades Mercantiles, los turnarán al

'Comisario para que é~te forme el informe a que se refiere la

fracción cuarta del articulo ciento se?enta Y seis de la misma

·Ley. --------------------------------------.-------------------

Practicado el· Balance se convocará'· Asamblea General de

y con los documentos comprobatorios así como con

'. apéndice de cada

justifiquen que las

establec.i.dos por

_. asistencia, las cartas poder .o un ~esumen del poder, formulado

.·por el o los Escrutadores, los informes, los dictámenes y demás

-documentos que se hubieran sometido 'a la consideración de la

.. Asamblea, y copia del acta respectiva. .:...------------------------

c------------------------- CAPITULO VI -------------------------

----- EJERCICIOS SOCIALES, BALANCES, UTILIDADES Y l?É~IDAS ---

YIGESIMA.QUINTA.- EJERCICrOS SOCIALES.7 Los ejercicios sociales

empezarán y terminarán en las fechas que determine la Asamblea

V' :(I'R/o .,"1 ..
~ 'r~:t&sentac~on para cOl1currir ·a las Asambleas podrá

-' $.-
'~~mediante poder general~ especial o por carta poder.

~ll1\RTA.- PROCEDIMIENTOS EN' LAS ASl\MBLEAS. - En las
'ti

eastse guardarán las siguientes normas: --------~--------

Serán presididas por - el Administrador Único o por el

Presidente del Consej o de Administración, o en su defecto por

la. persona que la Asamblea designe. Actuará como Secretario la

.. persona que l.a propia Asamblea designe.. -----------:-----------

Presidente designará a uno o más Escrutadores para

verificar el número de acciones representadas en la Asamblea y

hacer el recuento de las votaciones. ----------~---------

Si. se encuentra presente el quórum respectiv~1 el

Presidente declara l-egalmente re_unida la Asamblea y se

pr?cederá al desahogo de la orden del día. -------------------

.:.D) • - De toda Asamblea de accionistas· se fonnulará un acta que

se asentará en el :libro respe~tivo y deberá ser firmada por el

Presidente y el Secretario de la Asamblea. Se agr.egarán al

~nta

~nta

por

ia

:iria

ide

~nos

~nos

iei!:-;- _

..lral

ias

jaso
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los informes precisados en la cláusula anterior r

Administración o en la Secretaría de la Sociedad!

quedará' ~~>; la

a di~pos.ición

de los ac~ionistas.· -------------------------------------------. I

V~GESIMA SÉP~IMA.- .UTILIDADES.-' Las utilidades que se pQ~engan
. ',',

en cada ejercicio. social, .se aplicarán en ~a siguiente fo~a: -

A}.- A reduci~. o compensar la pérdida de capita~ ::social

ocurrida en ejercicios anteriores. ---------------------------

B).- Se separará, en segu?do lugar! la cantidád que acuérde la

Asamblea para la formación, incremento l o reconstitució~/~en su

caso, del fondo de reserva legal, cantidad que como. minimb ~erá
" : "

del cinco por ciento de las utilidades¡ hasta que ~impo"rte la

quinta parte del capital social. ------------------~---¿-~----

e) . - Se separa:r:á la cantidad gue corresponde por con~ept9 de

Participación de Utilidades a los Trabajadores¡ de "acu~~?o" con

los Ordenamientos Legales respectivos. ----------~----~~;~-----!
. . '!

0).- Se separará la cantidad que. la Asamblea est~e pertinent~

para la formación o incrern~nto de reser~as de reinve~siÓn¡ dJ

con~ingencias o las especiales que se consideren convenientes.~'
El. - La cantid.a'!-que la Asambl~a determine, se distfibuir"

entre los accionistas¡ por concepto de dividendos, e

proporción al número de sus acciones. ------------------------

f') • - El resto, si lo hubiere, se llevará a la cuenta d'

utilidades pendientes de aplicar. ---------------------------

VIGESIMA OCTAVAw- PERDIDAS:- Los accionistas responderán de la

pérdidas de la Sociedad, pero su responsabilidad queda limitad;

al pago del importe no exhibido de sus· acciones; e_

consecuencia, los propietarios de acciones liberadas no tendr J

responsabilidad alguna. --------------------------~------~---~

-----------7------------- CAPITULO VII -----~------------~---"
. , i

----------------- DISOLUCION y LIQUIDACION --------~-------.

VIGESIMA NOVENA. - CAUSAS DE DISOLUCION. - La Sociedad S'

disolverá;- -------------------------------------------------~
A).- Por la expiración del plazo fijado en estos Estatutos. __w

B) . - Por imposibi:lidad de seguir realizando el objeto 9;oc1.aL·:~

el . - Por acuerdo de los accionistas .tomado .de con-fo~idad ·e·

los Estatutos y co~ "la Ley. -------------------------~.~¡~.:...:..---~.
"i¡: .

D}.- Porque el número de accionistas llegue a ser mengr a dQ

E) . - Por la pérdida de las dos terceras partes del: capit~

.:¡ .

.' ,,
¡



el Registro Público de

y éste no haya e~trado

en el dese:mpeñoen

•• CLAUSULA TRANSITORIA

,UNICA.- Pata efectos de las publicaciones a que- aludí' en el sistema electrónico

,establecido por la Secretaña de Economla. se -estará a lo dispuesto en la ley \"

'General de Sociedades Mercantiles. o ¡\.

\

de su cargo. -~------------------------------------------------

'C) ~ - .La .1i9Uidación se lievará a cabo en forma prevista por la

Ley.General de Sociedades Mercantiles, pero la Asamblea en el

acto de acordar la disolución deberá establecer las reglas que

además de las' disp~siciones legales y las normas establecidas

en estos Estatutos, deberán regir 'la actuación del liquidador.

D)~-. La Asamblea "de Accionistas se reunirá durante la

.~: .li.quidac.ión.f en -la mi'sma forma .previs'ta durante la existencia

);norrnal de la Socie~ad·, teniendo el liquidador las facultades

correspongen al Administrador Único o Consejo de

.Administración, y las ·funciones que establece a su cargo la. Ley

~jGerieral ·de Sociedades Mercantiles. El Comisario desernp~ñará

la liquidación, la misma' función que en la existente

':,:no;rmal de la Sociedad. -----------------------------------------

;---~----~----------------CAPITuLo VIII·-----------------------
DISPOSICIONES GENERALES ------------------

JT1trri~SIMA PRIMERA. - FUNDADORES. - Los fundadores no se reservan
'.~ " ... ..

~participación especial alguna en las utilidades de la Sociedad.

-TRIGÉSIMA SEG1JNDlI•• - CLÁusULA DE EXCLUSIÓN DE EXTl11lNJEROS. -_ Los

¡fuhdadores -establecen· que ésta sociedad no admitirá directa· ni

~~direct~mente como socios o accionistas a inversionistas

"ni sociedades sin ~cláusula pe exclusión de

extranjeros:', ni tampo~? reconocerá en absoluto derechps de

.socios o ~ccionist~s a los mismos inversi.onistas y sociedades.

LEY SOPLETORIA.- Para tpdo lo no previsto

:en estos estatutos t se estará a las disposiciones de la Ley

de Sociedades Mercantiles. ----------------------------

":.
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----- EL SUSCRITO LICENCIADO RAÚL NAME NEME, NOTl\lUO .PúBLICO·

NÚMERO SETENTA Y NUEVE DEL ESTADO DE MÉXICO,. CON BESIDÉNCIA EN
. . I

LA PAZ, Cli¡RTIFICA: QUE LA PRESENTE COPIA SIMPLE CONCUE~A FIEL!

y EXAC,,!AMENTE CON SU ORIGINAL QUE OBRA EN EL l1ROTOCO):;O A MI.

CARGO, . VA EN DOCE PÁGINAS. - LOS REYES LA PAZ f ESTADO OE¡;MÉXICO I
.;,'

A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL l\:Ño J~ds MIL..~
. 1

QUINCE.------------------------------------------------~,~-----
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AVISO DE OMISION EN PROPORCIONAR EL REGISTRO FEDERAL DE
. .CONTRIBUYENTES

POR PARTE DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE PERSONAS MORALES
. ¡Identificación de la Sociedad.(1) 1I

IOCnomlnación orazónsoci¡¡1 de la !>ocledncr.

¡Datos de identificación da Socio y Accionista.. {1}"

'I~MA DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS

•

'JIIC:/dem_l.OfDeclaraNOT/Socios.htmI

VALMaSQ410

VAZQUEZ tE'fVA MIG

ROW810S01HMCV?ROS·

R MAURlC10 MANUEL

ROMBB60B17HCSBRl09 1
RoalERO MORAlES BElLANER I

SEllO DEL NOTARIO
PÚBLICO Y DEMÁS
FEDATARIOS (En caso d.
tenerlo)

23/11/2015
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El estado de su declaración es el siguiente:

Usuario: NANB.4S0S04LEl
Ar:chivo recibido: NANR4S0504LE10NOT27F1FCFBN21381.dec

Tamaño: 986 bytes
Fecha de Recepción: 23111/2015

Hora de Recepción: 1S:40:07
Follo de Recepción: 1:1.482519

. El presente acuse confirma que su archivo fue recibido y será procesado por el SAT.
. Como resultado de su valldación,.puede ser aceptado o'rechazado, por lo que este
documento no ampara el.cuniplimiento de su obligación, sugiriéndole que espere a
que el Servicio de Administración Tributaria le confirme su aceptación mediante la

recepción de su acuse con cadena original y sello digital. .

Espere por' favor su acuse con selJo digital, el cual le llegará a la dirección de
su correo electrónIco; Si .no lo recibe de inmediato, le recomendamos acceder

a.la opción de "Reimpresión de Acuses"r ubicada en esta misma página
en la sección "Oficina virtual ( e-SAT ) / Operaciones",

donde lo podrá obtener oportunamente.

Terminar Sesión·

23/1112015
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¡

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

ACUSE DE ACEPTACIÓN

DECLARACIÓN' INFORMATIVA DE NOTARIOS PÚBLlCOS y
DEMÁS FEDATARIOS

O

RAUL NAME NEME
NANR450504LE1
NANR4S0504LE10NOT27F1FCFBN21381.dec
231111201515;40
36908
2015

Normal

Noviembre - NovIembre
PorOper.aclOn
O
b

.$;ClU!TAIWl.lJS
HJ,CIElItlAYCR.EDlTO Plrl!UCO

Nombro dol Notarlo PubJrco (1 Fodalario:
R.F.e. del Nomrio PlibUco o Fedatarlo:
Nombro dol Archivo Eloctrónlco:

, Focha y Hora do Prosontaclón do la Docll'll"<!c16n:
", Numoro de Oporaclón dol Acuso:

:t Ejarclclo:

Tipo do Oacltlroc!6n:

Parlodo:
Poriodlcldad:
Total do Oparnclones do EnaJonaclón do alonos:

· Total do Operaclonos do AdqUisicIón do Blonos~

· Tot<ll do Opornclono$ do Omisión do ProsonUlclÓn da Sollcltud do
Inscripción (1 avisos do liquldaclón o cancolacIón do POl'$onas
Morolos:

'; .' Tot.o.l do Oporoclonos do Socios o Acclonistase:

: FoCh:l y Hom de Emisl6n do Esto Ac~so:' 23111/2015 4:01:49 PM,.,

I
endona OrIginal: .. .

. H10001;:NANR450504LE111OO02:NANR450S04HCLMMl.09110021=2015110100=11110101>:11110102=2120001=190eOI20002=114a2519

.'1: 140002::.20151123140003=1S:401121=-11421:21521"'2IS21=2f721=11100124=1130003=OOOOOlUOOOO7000112188n

·I~ ..' . .Sollo DigItal:
'. UQli/FLOlBa9gOnXO:dgMhWe8bSblblllifgOZdVOzl:Zn8FLj72rV7r+W9syaJi:TLFGHP1XDGd:BEuQSMC09FH92+vG9IUmrWQvY~mhTmJ¡

.~ kFr~MOnw011b:;lI.l8AeVUTLrnNp7S3l.:lqYZs8TwHmXAewuBeOPDFVtIPlwD~EI8wMaQr=JI

, .
:, Sus dalos personales son ineorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de eonfoÍ'midad con los Uneamhmlos de Protección de Datos
:. Personales y con las diversas disposiciones fIScales y legales $()bre conlidencialldad y protetd6n de datos. a fin de ejercerlas faClJltades'1 conreridilS a la aulorldad fiscal. •
: SI desea modlrlCar o corregir sus dalas personales puede acudir a la Arlminislfact6n Local de Servidos 21 Canlribuyenle que le corresponda y/o ti
~ través de la dIreCCión \,lIw¡.sal gob IT\X.,
,

~

·.tttps:llwww.acusé.sat.gob.mxiREIMPRESIONlNTERNETlMultiplesIREIMImprimeDN;.. 23/11/2015



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP----
"nn~cJ. '" "'WM"

'-Plnlt<"",p,O

SHCP
"C""'~Ri.,Of u.cm... ""

\'c~ü>l,on¡wco

··SA,..e. 5crrldo de Admln.Isu:udÓn Trlbut;Lrla

BEA151123PK9
Registro Federal de Contribuyentes

BEAMLlNERS
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 15120069978
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
IZTAPALAPA , CIUDAD DE MEXICO A 10 DE MARZO

DE 2017

1111111" IIIIIIIIIIIIIIIII~IIII ~IIIIIIIII
BEA151123PK9

BEA151123PK9

r---'--- --.-.--.----.-.--------
[Datos de Identificación del Contribuyente:
L,.,.__~_,~__~_ .. ..__.. ..~ ".,.

¡ RFC:

i

--1
DenominaciónfRazón Social: BEAMLlNERS

......._-----_._-------------+---
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLEI Régimen Capital:

f--~"-

I Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones:

i.__..,.__._----~--,_._,._--_._-_. __.~,_.,,-_ ..~-_._----'

BEAMLlNERS SA DE CV
----_._-_.._....__...------ --_.._.- ------ ---------.__._._---¡

23 DE NOVIEMBRE DE 2015

.~---------------i__---

Estatus en el padrón: ACTIVO
. ----_._--_._._. ---

------------_._---------- ._----------"

----·--·1
I

-----_._---------------

23 DE NOVIEMBRE DE 2015¡ Fecha de último cambio de estado:
L. _

~~tos-d,; Ubicación:
1 ~~~-~-~,·~-:~-~·I~~'~;;~··"'------- ..--..,,-~.-" ...._~~-- ....----"-..--.----..----- _.__._._~!~;~~~ Vialidad: CALLE

!

Nombre de Vialidad: ALFONSO HERRERA Número Exterior: 10

Número Interior:SIN NUMERO Nombre de la Colonia: FRACCIONAMIENTO COLONIAL IZTAPALAPA
._._-_._-

mauricío@beamliners.com

~V~~;'1~~;~. coL Guerrero. c.p. 06300, C1ud.1d de M,joxko. \'\~
Atención telefónica; 627 22 na desde la Ciudad dI:' MCx1cO. ~,

001 (55) 627 22 728 tI",l resto de! p.1Ís. \
Oesde Estados Unidos y Canada 1 877 44 aa na. ,-..
denundas,g'soegob.mx

---- --------_._-_._----------------'
Página ¡;tJ~1

Correo Electrónico:

MÉXICO

¡ Nombre de la Localidad: IZTAPALAPA Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: IZTAPALAPA
1---------- ------.-----.--------------.---------
1 Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: CALLE ANTONIO GUTIERREZ
f----------------------.-------.--.--.

L~<::I~: C~~~=.c_"~~~~~UPLA~ .. ___'

USUARIO
Cuadro de texto
 



Te!. Fijo Lada: 55

Actividades Económicas:

Número: 56902952

¡Obligaciones: I
¡--~~··-D-e-s-c-r-ip-c-ión de fa Obligación I Descripción Vencimiento·F-;cha"I~"i~ioT-F~cha Fin "1
¡pagO definitivo mensual de IVA. ------T;IA--:mC"a;c·s~tardar el dia 17 del mes inmediato 23/11/2015 r--------¡

¡posterior al periodo qu: corresponda. J I
,Declaración anual de ISR del ejerciCTo-P:ersonas' mo=ra"le=s=.---i¡"Occe=nlC:ro::C:;dcce los tres mese=s:ccs~l·g=uC'j=en:CtCCe=sC:a"'l =cjCCe=rrCCeC:dC:e-.tI-·02~3;'í;:1;:1"/2;;;O'C:C15'-·--· [----·-'----1
! ¡ejercicio. _ I I
!declar'ación informativamensuciTde operaciones con terceros de iA más tardar el último dia del mes inmediato 23/11/2015 '[ I
:IVA !pasterior al periodo que corresponda.
bec1ara-cTóñ¡nfonT;a'ifva-an~üaTde'Cíientes y pro-v-ee-dC"o-r-es~d-e--f.¡A:-m-oá-s7Ia-rdar-ef·15'd7eC.¡'eC"b-reC"rC"o-d'e"'C1 -an""-o·~si:-g-Uj:-e-no-le-I-"C2"3;:11:;-1~/"20""1~5CC--· i
¡bienes y servicios. Impuesto sobre la renta. I I
¡Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen lA más tardar -eT día 17 del mes inmediato 01/04/2016
l~.:~~~_al_. . JPos!erior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112017/03/10lBEA151123PK91CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI200000100000700011218811
dasOrRclt4IrV7s04+MtmyeAx7MoIGzuT7de9fFVjNuY/ln8bv6KXgn42XytpPr4NOnBX3m5zL1KkVqxbVLl9+mYP
zqB4msloWdMXs7KiOO/3dg3z6Ne404/31ZW9A1Jv4/xhllxeRQgeJOvS3lAOWojOZWq2fPajxXnhRwpjLA=

[!j¡" •

1

'\
\
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MÉXICO
Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero, c.p. 06300, Ciud;'\d de México.
Atención telefónicü; 627 22 na desde lü Ciudüd de México,
o 01 (SS) 627 22 728 del resto del püis.
Desde Est.ldos Unidos y Canada 1 877 44 as 728.

denundas@sar.gob.mx
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· i/

PROPUESTA ECONÓMICA
fecho: 23 de oc

conalep

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN SERVICIOS DE: SEGURIDAD PERIMETRAL
PARA LA RED LOCAL DE OFICINAS NACIONALES. STREAMING AUDIO, VIDEO

BAJO DEMANDA Y EVENTOS EN VIVO DE OFICINAS NACIONALES Y
TRANSMISiÓN DE DATOS PARA OFICINAS NACIONALES Y LA UODDF

No. lA~011l5X001-E123·2017

PROVEEDOR:
8eamlfners S.A. de C.V.

Calle Tonollco 72. col. el vergel de coyoacon.
MéJ<lco. D.f., C.P. 14340 RfC.BEA-151123·PK'l

Tel (52) (55)7590-7920

111
111
I!I

111
111
111 MIGUEl AN

REPRE:

"Yft"'~"'_""',9."3,,..'t'>;'f';"'~"·'""'""'_'WT!if'«"WS,,,,,,.,,~':w,,,,,wm" ~X!.'\"""1"JMWI_<,¿;&b,~Mii.'0I4,.ij!,"j"'_'''''1Whi;'''''',*''M''Ú'''&.;:fu"*oH-,k""·-'0J&v;m0!H'b.,!d"";,_"",MG';Ri0Wfm,,,,m~c¡;:p;~%~'W~~fi<i<_"",'l:i:;:"'í"W"""'W~7iN"'-h""'A\1·1''''''"'H;·ot0:J1:'rl0,-.r~''''tM~\\'''''.''>:;; \'We(i",','.""q"=\',,,,,~g",,,,,ga¡,''''''"'-m!

SEGURIDAD PERIMETRAL PARA LA RED LOCAL DE OFICINAS NACIONALES" CON EL

I I
FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA

I S 1,395.072.00 I S1 1 SERVICIO IINFORMACiÓN EN LA RED LOCAL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP y
265,728.00

LAUODDF

STREAMING AUDIO, VIDEO BAJO DEMANDA Y EVENTOS EN VIVO DE OFICINAS

I I
NACIONALES" CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE CAPACITACiÓN

544,320.001 S2 1 SERVICIO
lEN LíNEA PARA ALUMNOS, PROFESORES, ADMINISTRATIVOS Y DIRECTIVOS A NIVELI S

103,680.00

NACIONAL

SERVICIO DE TRANSMISiÓN DE DATOS PARA OFICINAS NACIONALES Y LA UODDF"
3 I 1 I SERVICIO ICON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE OFICINAS NACIONALES YI S 806,400.00 1 S 153,600.00

UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL

Importe con lelra (Tres millones, doscientos sesenta y ocho mil, ochocientos pesos, cero centavos)

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguienfe:
Vigencia de la propuesta: LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEl CONTRATO.
lugar de entrega de el o los servicios: Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lózaro Cárdenos, Metepec, Estado de México, CP 52148
Tiempo de entrega de el o los servicios:

I TOTAL CON ¡VA 1

Concepto No. fecha de entreaa e inicio de actividades Duradon del servicio
Partida 1 28 de Noviembre del 2017 24 meses
Partida 2 22 de Noviembre del 2017 24 meses
Partida 3 27 de Noviembre del 2017 24 meses

Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS

r=..
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PROPUESTA ECONÓMICA

PROCEDiMIENTO DE ADJUDICACiÓN SERVICIOS DE: SEGURIDAD PERIMETRAL
LOCAL DE OFICINAS NACIONALES. STREAMING AUDIO. VIDEO

DEMAHDA Y EVENTOS EN VIVO DE OFICINAS NAC!ON.'\I.ES y

TRANSMISIÓN DE DATOS PARA OFICINAS NACIONALES Y LA UODDF
No. LA-Ol1l5X001·E123·2017

PROVEEDOR:
BeamllOlim S.A. de C.V.

Calle Tonatlco 72, col. el vergel de (:oyoacan,
México, D.f., C.P. 14340 RFC.BEA·151123-PK9

Tel (52) (55) 7590-7920

Fecha: 23 de octubre del 2017

---=-/'
MIGUel ANGECVAZQUEZ lEYVA

REPRESENTANTE LEGAL

SEGURIDAD PERIMETRAL PARA LA RED LOCAL DE OFICINAS NACIONALES" CON EL

SERVICIO
IFIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA

1$ 1.395.072.001 $ 265.728.00 1 S 1.660.800.00
INFORMACION EN LA RED LOCAL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP V
LAUODDF

STREAMING AUDIO, VIDEO BAJO DEMANDA V EVENTOS EN VIVO DE OFICINAS
NACIONALES" CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE CAPACITACiÓN

544,320,001 $ 103,680,00 I $ 648,000.00SERVICIO
lEN liNEA PARA ALUMNOS, PROFESORES, ADMINISTRATIVOS V DIRECTIVOS A NIVEL1$
NACIONAL

SERVICIO DE TRANSMISiÓN DE DATOS PARA OFICINAS NACIONALES V LA UODDF"
SERVICiO ICON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE OFICINAS NACIONALES vi $ 806AOO.001S 153,600.00 1 S 960.000.00

UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL

millones, doscientos sesenta y ocho mil, ochocientos pesos, cero centavOS)

Jnotar en el presente cuadro lo siguiente:
a: LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO,
J Jos servicios', Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
,1 o los servicios:

I TOTAL CON ¡VA···I S 3,268,800.00 I

No, Fecha de entreaa e inicio de actividades Duracion del servicio Formo de paco

1 28 de Noviembre del 2017 24 meses Mensualidad vencido

2 22 de Noviembre del 2017 24 meses Mensuolidad vencldo

3 27 de Noviembre del 2017 24 meses Mensualidad vencido

PESOS MEXICANOS

Pagina 2 de 2
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Colegio Nacional d~ E~UC~~~:;0~;~!~f~~~:!.L~~~~,~ _ i
CONVOCATORIA PARA LICITAOON PUBLICA NAQONAL PLURIANUAL ELECTR0NlCA I

No. LA-Ol1L5X001-E123-2017 .
'SERVICIOS DE: SEGURIDAD PERIf4EfRAL PARA LA RED LOCAL DE OFICINAS NACIONALES.

STREAMING AUDIO, VIDEO BAJO DEMANDA Y EVENTOS EN VD/O DE·OFICINAS ~

NAOONALES y TRANSMISIÓN DE DATOS PARA OFICINAS NAOONALES y LA UODDF"
SOLUCIONES EN TElECOMUNICACIONES

'OLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL

TÉCNICA

CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

PLURIANUAL ELECTRÓNICA No. LA-DllL5XDD1-E123-2D17

"SERVICIOS DE: SEGURIDAD PERIMETRA'L- PARA LA RED LOCAL DE

OFICINAS NACIONALES, STREAMING AUDIO, VIDEO BAJO

DEMANDA Y EVENTOS EN VIVO DE OFICINAS NACIONALES Y

TRANSMISIÓN DE DATOS PARA OFICINAS NACIONALES Y LA

UODDF"

Propuesta Técnica

23 de Octubre de 201
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PROPUESTA TECNICA

!PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN SERVICIOS DE: SEGURIDAD PERIME1RAL PARA
LA RED LOCAL DE OfiCINAS NACIONALES, STREAMING AUDIO, VIDEO BAJO

DEMANDA YEVENTOS EN VIVO DE OfiCINAS NACIONALES Y TRANSMISiÓN DE
DATOS PARA OfiCINAS NACiONALES Y LA UODDf

No, lA,011l5XOOl ,EI23,2017

PROVEEDOR:
llcomUnen S,A. de C.V.

Calle TooolIl;o 72, col. el vergel de coyoacan,
MéxIco, D.F" c,p, 14340 RFC.BEA·151123·PK9
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pqrtida No, 1: Anexo Técnico del Servicio de seguridad perimetral para la red local de Oficinas Nacionales,
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1

-""..

BEAMlINERS 5A DE CV PROPONE lA SIGUIENTE SOLUCiÓN QUE CUMPLE CON
TODOS lOS PUNTOS DE LA ESPECIFICACiÓN T~CNICA QUE SE PIDEN.

2 UNIDADES UTM AND NGFW MARCA FORTINET MODEto GODD y COMPLEMENTOS

SH::;-URlI)AD PERIMETRAl PARA LA RED lOCAL DE OFICINAS NACIONALES" CON El flN m-,PARA REFORZAMIENTO DE SEGURIDAD
SERVICIO IATENDER LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACiÓN EN LA RED

LOCAL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CON...LEP y LA UOODF

r,"","" :':':,':': ,. ~ I!!i I!!i I!!i I!!i_
:,:.:,.¡:.¡¡:.:.:.:.;:~:;::~:: ':: i!llli!lllll!l ¡¡¡¡ liil ¡¡¡¡ 1lil1f!!!1l111!m! ""1iO
~.~.,,-~-.. -._.,..-_.,...,..,.....,.,..'..,...,.-",.,.".,..,.,,,...,.,.....,,.,,.,,,,,~....,.,.,.,,,,..,,...-_. ~,..

l. Servicio de segullda-d pcrlmelFdiPtlra Id red local de Ollclnas Nocionales. )1,. SERVICIO DE SEGURIDAD PERIMETRAlPARA tA RED LOCAL DE OFICINAS
Es nl)Ce~orlo que el ~er\ficlo ofrezco yo inc:uldos y l!i!OS para mr umzodos. los func!9,.noUdades El servIcio que ofrece BEAMLlNERS Incluye y astan lisias para ser utilizadas las
que se de/olian er.las prosenles bases: . siguIentes funcIonalidades que se detallan:

1.1. El eqvipos deberóndo s~rde marco propb del fabricante de lo wlud6n y oferladol por 1.1 El equipo que se oferta es de marca propia del fabricante fORTlNET y ofertada
cf'!ribuidoroulotizodo. por BEAMllNER5, S.A. de c.v. como dlstrlbuldore autorizado.

1,2. El wf!wore y octuoi'z.oclone, deber6n s,;¡r propiedad del fabrlcanlo. 1.2 la oferta contempla software y actuallzaclones del rab~lcante FORTINET

1.3. Deberón soportor Iró!lco pora mínimo 2500 usvaf.os. 1.3 Se oferta equipo que soporta tráfIco para hasta 5000 usuarios, basado en un
tráfico promedio de 100 ;¡ 120 sesiones nuevas por segundo teniendo una capacldad
de hasta 600,000 nuevas sesiones por segundo,

1,4, Deber6 sor configurable por medlo de uno In!eFloc€! GUI cenfrol!zodo•. en 10-::0; ios 1.4 Se oferta una solución que es configurable con Interfaz GUI centralizada, con
servidos oferlados. lo; cvcldeberó permitir el acceso remeto desde uno red lAN, WAN e capac1dad de permitir acceso remoto desde redes tAN, WAN e Internet y al ser UTM
¡f'~ernet y detde la cual se de~ró. conflgular y mcnltorcar todo~ lo. cq\..'ipo. de CONALEP se podra configurar y monltorear todas las aplicaciones y equipos a considerar dentro
ccm:derados en lo presente f.cl!adon, del UTM.

1.5. Tomb:6fl deberó contemplol una mluc¡ón ad1c!ono) pora coolinuor con et sorvido de 1.5 Se oferta una soluc!ón basada en HA( Alta dlsponlbHdas ) con 2 equipos que
:nternet en COlO de que lo ~oivdón prcs~n~aro una fo:10 mayor o [o¡¡ 10 'T'.:r.U:Oi y que funcionaran en acUvo.activa para brindar el servlcio en caso de Que se presente
imp:do ei \)30 dei m!imo, algun¡¡ falla.

1.6. lo in!erfoc-e GUI deberá soportar io defir1:clón de cuentos de adm:ni:;jradol bo;adas en 1.6 Se oferta solución que cuenta con una GUI que soporta la definición de: cuentas
roio'l (acceso completo y mlo leclur?l. reporl.ondo comb:o:; en. la msmo en uno b1!ócc-ra da de administrador basado en roles. reportando cambios en la bltacora de eventos
eventos (109S) y alerto;, que ~9 podron COIWJ;!or por mediO de 'o mbma. (1 I 1 I 'd I I " d

og ya etas, a macena o 05 os ogs pflfa ser mom orea os.

1,7, Debera confor por lo meno; con do:; Ir.~erfoce:; WAN/LAN. pOlO ccnexlón o :~ Inlelnet. 1.7 Se oferta solución que tiene 16 interfaces LAN/WAN para conexíones a Internet y
!,Ino de e.b3 ~opor1016 :1 .Pfo!ocolc é~,2.lq ITagged/UtI.'agged) d!:' e'1!!odO y !O.'.'Oo. POlO la tAN ladas soportan el protocolo 802.1q
;nc:::fr en '-'ti luluroel seJVIO;)de un meaja ad!c!cnal de 100 Mb!s. y
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PROPUESTA TECNICA

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN SÉRVICIOS DE: SEGURIDAD PERIMETRAL PARA
LA RED LOCAL DE OFICINAS NACIONALES, STREAMING AUDIO, VIDEO BAJO

DEMANDA YEVENTOS EN VIVO DE OFICINAS NACIONALES Y TRANSMISiÓN DE
DATOS PARA OFICINAS NACIONALES YLA uODDF

NO.LA·Ol1L5X001·E123·2017

PROVEEDOR:
Beamllncu S.A. da C,V,

Calle Tonallco 72, col, el vergel de coyoacan,
MéxIco, D,F., C.P. 1<13/10 RFC.8EA-151123·PK9

I Fecha: 23 de octubre del 2017 1
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1.8. los actualizaciones deber6n ~er en 1000110$ serv!cios y ~L., n;ngún 11po de restricción,
1.8 Se oferta solución que Incluye todas las actuali2aclones en todos los servicios y sin
ningún tipo de reestr!cc16n.

'2.2. Ceber6cfrecer la lroducdón NAT 1:1 y 1: vorlos.

2.3. Deber6 opl~<:crpo!ítlcas por puerlo fí;.l.::o fuenle y deslino

2.5. Debero poc!eropYcar reglos que aceplen o rechecen [a comunlcaclón hacia ¡nlemel

2. Flrowall

2.1. Deberó !er visIble y conflgurab!o desde la In!erface GUt.

2.- FIREWAll
2.1 Se oferta solución que es visible y configurable desde una Interfaz GU¡ y eu.
2.2 Se oferta saludan que permite la traducción NAT 1:1 , PAT 1: VARIOS, YNAT
DINÁMICO,
2.3 Se oferta solucIón que permIte aplicar polftlC<ls por puerto ffslco, origen, destino,
servicIo, dIreccionamIento, tlsClarlo, dIspositivo.

2.4. Deberá poder op~car reglas que temen en cuenlo dreccl6n ip fuenle o dlrecdones IP!2.4 Se oferta solución que aplique reglas que toman en cuenta dlrecclon IP fuetes,
desUno . , Direcclon IP destIno, grupos de dIrecciones, grupos de serviclos.

2.s Se oferta saludan que permIta aplicar reglas de entrada y salida, que nIeguen o
permitan la comunlcadón hada Internet.

2.6. Debero mporlar reglm de liraV/a:1 en IPV6 ecnflgvfot:!es de~de la GUJ 2:.6 Se oferta saludón que permita la Implementadón de reglas IPv6 desde Intrfal GUI
• ' y ClI.

2.7 Se propone una solución basada en HA( Alta dlsponlblldas ) con 2 equipos que
;2.7. En caw de fo'lia mayor o \O m'lnutos yqJe lmp'.do [a sd.idode lo; usuarios haéio Inlernel .
deber6enlror en funcionamiento lo so!ucíón ollema propuesto por el proveGdor~' funcionaran en acUvo-actlVo para brlndar el servIdo en caso de que se presente

. altwna falla.

3.2. Deberó darSoporte o certIficados PKI X,5Q9 VPNs CUente o sitio.

3.3. Debero dar ~oportGo AlgOl1tmos de c:frado AfS. DES. 3DES da 128 o superior.

'3. VPN IPSoe 13.. VPN IPSec

:3.1. Deber6 $er visible y conflgvroble desda lo inferface GUl, 3.1 Se oferta solución que es Visible yconOgurable desde una-Interfaz GUI y ell.

3.2. Se oferta saludón que soporta eertlflcados PKI X,s09,VPNs SITIO A SITIO, CLIENTE
ASlTlO y de tipo DIALUP.
3.3 Se oferta solución que soporta algortimos de cifrado AES, DES, 3DES de mlnlmo
128.

n

3.7. los Vpns padrón l1!Orun DN) din6mico poro el gotewoyremolo.

3.6. Deberó crear VPNs entre goiewoys y clientes IPSec SlTE lo SITE o ClIENT lo SlTE.

'l:"""-'--'

3.4. Deberó Soportar de VPNs con a:gcrilrno da Md5, SHA 1. SHA256. 13.4 Se oferta solucIón que soporte VPNs con algoritmo de MD5. SHA1,SHA256 •

3.5, Deber6 dar ScporlO por<:l el lntercomb!o de Hoves pro!oco:o D!IIIe-Hefmon grvpos 3.5 Se oferta solución que soporta el Intercambio de Uaves mediante el protocolo
1.2.5.14 y RSA. Dlffle·Helman en tos grupos 1,2,5,14 y RSA.

3.6 Se oferla soludón que permIte crear VPNs entre gateways y cUentes IPSec SITE to
5ITE, entre gateways y cñlentes IPSec, y CUENT TO SITE.
3.7 Se oferta soludón para reealilar la configuración de VPNs mediante el uso de un
DNS DInámico para el gateway remoto, mediante tuneles customizados o servicio en
la Nube configurable.

3.8. Coda usuorlo ollngrel:Cr por medIo de la lp público del '¡rawo:[ del servido. deber6 lener 3.8 Se oferta soluclónque permite la creacIón de rutas especlflcas por usuario, para
rulos a!lgnodas hacio los ~ervldo. conflgurodos y no lener occe~o o olra parle de 10 red que al conectarse por VPN a la IP pubUca del f¡rewall, soto se le permita el acceso ti

LAN o servidos dl/erenles a los configuradoS. las zonas, segmentos ,aplicaciones que tenga permitidas,

3.9. DebefÓ· canfor con un cJl~n!a VPN IPSec 121p, el cual no deber6 tener un coslo 3.9 Se oferta soiución que Cuenta con un cliente L2tp ilamadoFORTlCllENT, el cuál no
adicional ~:n importar el número de u;¡uarlo;; diferenles que se lengan que conector por este tIene un costo adicional sin Importar el número de usuarIos que se conecten a este
tervido. . servicio.
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MIGUel ANGEL VAZQUEIlEYVA

REPRESENTANTE lEGAL

3.11. Se deberá moslrar el mor;]!orcJ de formo grólJeo en la GUI el eslada de los VPNS.

3.10. Deberá perml:lr VPNs del tipo lPs!3c y mostrar su capacidad de conexión en la GU! del3.l0 Se, oferta soluc1ón que permlteVPNs del tipo IPSEC y muestra su .capacidad de
odm:n!slroc!ón. conexicón a través del GUI.

3.11 Se oferta soluclón que muestra el desempeño de la vpn en forma gráfica através
delGUI.
3.12 Se propone una solucIón basada en HA( Alta dlsponlblldas l con 2 equipos que

3.12. En cmo de follo moyor o 10 rn1n:.;lo. y q'Je imp:da lo so;idtl de b. usuarios hadal ' "
inlernel deber6 entror en (unc!onamlen!o 10' ~olud6n alterna propues!a por Si proveedor. funcionaran en ac.tlvo·actlVo para brIndar el servIcIO en caso de que se presente

al~una falla.

4. VPN SSl o V?N Inlegrada al Acllve Dlrectory

-4.1, Deberó ser vi,¡lb!13 y con!lgurcb:e desde 10 Ir.Ierface GUI.

4. VPN SSL o VPN integrada al Active Dlrettory

4.1 Se oferta solucIón Que eS visible y configurable desde una Interfaz GUI yell,

4.5. Osbaró verifleor la presencio de or.liVirus y de uh firewa!l pel!Qnol.

4.6. Persanoil¡or e! portol de acceso 01 VPN SSL Ide la VPN !niegrado 01 AcHve D:reclcry).

• ti ,.' • • •• 1 4,2 Se oferta solución que permIte el monltoreo de forma gráfica del estado de la
4.2. N.on"oreo de formo gr60co er lo Gül del eslado y melodo~ usodo. poro ophmll.Qr e: VPN r ét d d 11' 16 d 1 Mi 1 I • d
tráfico. como mn lo compresión y lo de-dup:lcac16n al menos, ' as como m o os e op mlzac n e r co como a compres on y e·

dupllcaclón,

4.3. En Vpn SSL deber6 dor sopO(,t& o cerllflcodos PKI X,509 VPNs SSL 4.3 Se oferta soluclón de VPN SSl que soporta certificados PKI >':,509 VPN SSL

4.'_ Msnoc!6n de opffcoclol"ies permitidos por usuorlo o grupo de uworios bo~do en el 4.4 Se oferta solución que permite la asignación de apUcaclones por usuario o grupos
Active Dlreclcry. . de usuario basados en active drrectory.

4.5 Se oferta la saludan que verlflea la presencia de antlvlrus o flrewal1 personal.

4.6 Se oferta solución que permite la per50nallzaclón del portal de acceso a la VPN
SSL

. 4.7 Se propone una so!uc16n basada en HAt Alta dlsponlblldas J con 2 equipos que
>1.7. En .coso de loila mayor o 10 m!l"ul~s y que. impido lo toildo de los uS\JOr¡os hac10 lnlernellfunclonaran en acUvo-actlvo para brindar el servido en caso de Que se presente
:tebera entrar en func1cnomlen!o lo soludén Olterno propue~!o pare! proveedor. ah:wna falla,

5. Tralle Shapplng S. TRAFFIC SHAPPING

5.1. Deooró ser I,'i,ibie y configuroble de>de 10 !ntetfoce GUI.

J Ron~o:; C1DR/lP.
o Hoslname {URLj,
o FL'erlos UOP/ICP.
o Combinación de ledo ~'Jtmat y p~erto.

°Red local isubrede:; y redes de ciQ.;9 compleia ero la UIN,.

JI ~..

5.1 Se oferta solución que es visIble y configurable desde la Interface GUI ,y que
permite la aslgnac1ón de ancho de banda manualmente ya sea medIante tubos de
ancho de banda, mediante la garantia de un mlnlmo de ancho de banda, <lsi como
traffic shapping reverso.
Esta soluclón permite la asIgnación de este ancho de banda basado en RANGOS DE IP,
PUERTOS OE UDP yTCP, URl. COMBINACION DE RED SUBNET y PUERTO. REO LOCAL.

lo migncc16n do ancho do bondo 'l1'i!d:a,nte e.te servid::.. daber6 poder!8 d€lfirJr modianlely mediante c<ltegorlas de tráfico como blogging, emall, compartición de archivos,
do:; mecani:;m~ uno do e!los manual por 10 menes: juegos, noticias, respaldo en Hnea, peer to peer , redes sociales, compartición de

fotos, como mlolmo, De acuerdo a lo siguiente:
o Rangos CIDR/IP,
o Hostname {UflLI.
o Puertos UDP(rcr,
o Combinación de red, subnet v puerto.
o Red local rsubredes Vredes de clase completa en la tAN,.
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o Mediante c<:llegor;os de fró!lco por lo menOi. OMediante categorfas de tráfico por lo menos.
o aIOQ~¡nH. o BlogAlnA.
,:) Emcn. o Emal!.
o Comporllc.'ón da archivos, o Compartlclón de archivos.
o JUeQOs. o Jueilos.
o Nollclos. o Noticias,
o Re!poldo en 1:1"180. o Resf>aldo en linea.
o Peer·!o·peer. o PecHo·peer,
o Rede~ !Ociales y compartlclén de falos. ORedes sodales Vcompartldón de fotos,
o AcluaHzodones de pr~omosy ontivil\JS. o ActualJzacioncs de prop,ramíl5 Vantlvlrus.
o Deporles. o Deportes.
o ValP y videoconferendo. o VolP Vvldeoconferencia.
o Comparticlén de orch¡vos vio web. o Compartición de archivos vla web.

5.2. la palmeo de Jro/lic shopii"lg deber6 perml1ir lo o!:ignacl6n simétrica o 011melrlco de ¡os 5.2 Se oferta soludón que permite la asignación simétrica y asimétrica de 105 anchos
I[mlle. de ancho de bando por opllcac16n. por usuarios y por grupo de usuarios. de banda por apllcacl6m, usuario, o grupos de usuarios.

5.3. De igual manero. mediante ll? pollUca de lraflte shoplng deberó poder prlorizof58 delto 5.3 Se oferta solución que permite la prlorlzadón de tráfico mediante QoS mediante
Ilpo de lrólico yo!oclar~~ o un::! etlquelo de: Qo.> medlonle OSe? ccn al menos ..¡ cimas de se d lid I
servido. " D P e a menos 4 c ases e serv elo.

5.4. En ca~o de falla mayor o 10 m!nulol y que impida io soUdo da los usuorlos h'ac1o if'llC-1"notI5,4 8EAMUNERS- propone una soludón basada en HA( Alta disponibilidad) con 2
debero entrar en funcionamiento lo soluc\6n altema prcpuesla pOr el proveedor, equIpos que fundonaran en acUvo-activo para brIndar el servicio en caso de que se

presente alguna ~alla.

6, Anllvlrus 6. ANTlVIRUS

6.1. Ana:12or Vestablecer el col1trol da occe10. aloques y esconao en HITP. FTP,SMTPS,IM'16.1 Se oferta soludón que analiza y establece el control de acceso a ataques y
NNI? estaneo en HIT?, FTP,SMT?,IM, NNTP,
6.2, Deber6 delectar ~pywore, adwore. mamara y grayware. 6.2 Se oferta solución que es capaz de detectar spyware, adware, malware, gyaware,

ransonware, entre otros tipos de <ltaques.
6.3. Debar6 aplicar ellUlrado. por flpo do archivo sin Imporfar exlensiones. 6.3 Se oferta solución aplica filtrado con cabe en el tipo de arch1vo no Importando

que extensión tenga el mismo.
6.4. Deber6 oc!va!izar f!rmas ontivrv. por lo menos codo:3 dIos. 6.4 Se oferta solución que actualiza firmas de antlvlrus en tIempo real.
6.5. Deberá reailror e! e,coneo por he:Jr!slico en los orchivos bajados de in!emel no 6.5 Se oferta soludón que leallza escaneo por heurfsth::a de todos los archivos
imporlando su exlemión. bajados de 1nternet sIn importar el tIpo o extensión de los mismos.
6.6. En CQ.!O de folio mayor o 10 minutes y que lmp:da la m:ída de lo; usuarios hacia interne! 6.6 Se propone una solución basada en HA( Alta dlsponibildas ) con 2 equipos que

funcionaran en ;¡ctNo·activo para brindar el servicio en caso de que se presente
debero eniror en fUf".cionam'onlo lo teludon oHerna propuesto DCí el proveedor. lalf!una falla.

Paoina 4 de 16

1:

'"""S
'"a
Q
ro

""o:



Crbonalep

PROPUESTA TECNICA

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN SERVICIOS DE: SEGURIDAD PERIMETRAL PARA
, LA RED lOCAL DE OFICli..JAS NACIONALES. STREAMING AUDIO. V/DEO BAJO
DEMANDA YEVENTOS EN VIVO DE OfiCINAS NACIONALES Y TRANSMISiÓN DE

DATOS PARA OfiCINAS NACIONALES YLA UODDf
No. lA·OTTlSXOOJ.ET23·20T7

PROVEEDOR:
SeomUncls S,A. de C.V.

Calla Tanalleo 72, col. el vergel de coyoacon.
México, D.F., C,P. 14340 RFC.BEA·151123·PK9

:1]'" ...•. "::1 ' ro'

"., [i,!

~1
~~j

. 1
1 Fecha: 23 de octubre del 2017 I

BEAMUNERS
Gr,~()Upp-

MIGUEL ANGEL VAZQUEZ lEYVA
REPRESENTANTE LEGAL

';;;".';';, . .; .,..•., e' """;.,;' '~"):.~""'."'~~~':.~.~;~.< '~:'"'i'-':':::'~r''''''' ,:.,:~ ,'c';.:;;'''·;''· .;:.:: .....

7. flllrado Web

7.!, DGberá 5er configurable c!e.de lo Interface GUI.
1. FlllRADO WEB

7.1 Se oferta soludón que es conflgurable desde la Interfaz web
].2 Se oferta saludón que permite la asignacIón de políticas Individuales de acuerdo

7.2, Lo ~ol1Jcl6n propuesto deberá permitir lo o;lgnoc16n de ponlcos Individvo)es de ocuerdola la Identidad de los usuarios conectados a la tAN, con base en Direcc!on MAC,
o lo ¡denlldad de los u~vorio~ coneclados o lo red LAN, o parlir de: Oirecdón IP, Nombre de la computadora, Usuario de AO, y permite polltlcas basadas

en grupos, cumpliendo:
o OVecc!6n MAC. o Olrecclón MAC.
o DI'-ecci6n IP, o Dlrecclón IP,
o Nomhte de Jo comp'Jladoro. o Nombre de la computadora.
o Nombre del usuario en el Aclive Directory. o Nombre del usuarIo en el Active Dlreetorv.
o ?c1i!1cos ba~adas en nrupo;:. o PoUticas basadas en Rrupos.
7.3. pa¡:;icOS d.e flrewall c!opectlicos paro grupos deber6 esta ropar/ada por lo ;c!udón 7.3 Se ofertasoluclón que permite la generadón de polltlcas por grupos
propues.Q.
7.4. Las po¡;flca; ~odr6n serap:lcodas d'reclomonle a. un usuodo paro lr.dlcor su perlenan:ia 7.'1 Se oferta solución que es Integrable con configuraciones de AO or usuario
a ese grupo. o b:en padrón de~corgo¡)e lo Informocl6n de grupOs de:::klrodo; en el Aclr.'a d < d f 6 I édi' P ,
D1tecloty . grupo y se po r<l escarBar In ormad n que en e AD est ec arada

7,5. Acca::o vio portel copllvo {p6~lno de Iniclol. 7.5 Se oferta solución Que permite el acceso vja portal captivo
7.6, lo ~olucr6n deberó permmr lo creac16n de un lY.'rla! coplivo de blenveniQo que !e 7.6 Se oferta soluclón que permite la creación de un portal captivo que se puede
padr6 o;lgnoro L'no VLAN 8spee:tico. asignar acualquien vlan de la red de datos

7.7. los mé!odos do ou~enllcac16ndisponIbles por medfo del por!?! coplivo deberón ~er;

• Active D!reclory,
• Ciick·!h!ou¡:::;h.

7,7 Se oferta solluclón que permite la autenticación mediante actIve dlrectory ,dlck·
trough. Radlus,

7.9, El portol copliyo deber6 $er persono¡izable.

7.11, Lo solución debel6 wpor.orlo defin!clón de regia.; de f¡lawol! de copa 3 y copo 7.

Madklnte las re¡:;lo> de cop.o 3. ~e defin:r6n polillco; de acceso POI:
Pro!ocolo IUDP o Tep].
Ho:;t, 5ubrad o red orl~en.

Fuerlo Te? a UD? oriQen.
Hos!, s'Jbred o red de;lir:o.
Puer.o Te? o UDP destino.

• Deber6 ~opcr!ory mIrar basado en el Orló!!!;; por copo 7del modero de red eSl mediante
• B¡o~Qb¡::¡.

• Email.
• Comporticlón tle clldir"o~.

• J'Jeoos,

7.8. Deberó $?porfor lo de:inlc1?n de uno Ilslo de URLs e IPs a los cuelo; el usuorfo podr617.8 la soluclón ofertada soporta la deflnlclón de listas de U.RLs y dlrecclones de IP a
acceder preVIo a su oulen!JcaclÓf'l, fas cuales podra acceder el usuario previo a cualquier nutentlcación.

7.9 Se oferta solución Que permite que el portal captlvo sea personalJzable y se ajuste
a los requerimientos del usuario.

7.10. Daber6 JrabaJar en lo capa L2 y l3 en modo lramparante per cuolquler Interface/7,10 Se oferta solución que trabaja tanto en capa 2 como en capa 3 del modelo OSI
hado lo red LAN lí~lca. en modo transparente y NAT, por cualquier interfaz hacia la red LAN físlca.

7,11. la solucIón deberá soportar la definición de reglas de fifewalJ de capa 3 y capa
7.
Mediante las re~das de capa 3, se definirán palmeas de acceso por:
• Protocolo (UDP o Tep),
• Has!, sub red o red orinen.
• Puerto TCP o UDP orlJ:!:en.
• Host, subred o red destino.
• Puerto Te? o UOP destino.
oDeberá soportar Vfiltrar basado en el análisis por capa 7 del modelo de red OSI
• 8Iom~lnR,

• EmalJ.
• ConlDartición de archivos.
• luegos.
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7.13. Deberó fIItror contenido en Uempo reol.

7.14. Deber6 perm!!ir diferenles perllles de navegación hoclo la mlernet,

7.18. Los mensajes de bloqueo deben ser personaUzables.

7.1 Ó, Deber6 pelmlHr lo creación de pollticos granulore3ln!egrad9s ccn Aclive D'teclory.

• NollcJas. I NotIcias.
• Respaldo en línea, • Respaldo en linea.
• Paer·io·pear. • Peer"to·peer,
• Redes sccio:cs y comparticlón de folos. • Redes soc1alcs.y compartlclón de fotos.
oAcluc[zc:c1ofiOs de prOQramm Yonlivru5. • Actualizaciones de prop,ramas v antlvlrus.
• Deporlcs. • Deportes.
• Vol? y vldeoccrJerenda. • Vol? y vldeoeonferencla.
• Compartic!ón de archivos vio web. • Cornpartlc1ón de archivos vla web.
7.12. Deberó canfor cen l!slas de URL ogrupodo¡ en los colegolfas mas comunes poro 7.12 Se oferta soludón que cuenta con lasUstas de URL agrupadas en las eategprfas
permitir el bloqueo da las mi!mos. estos Estas deberón ser ocloaUzoda; por lo menos ur,o vez mas comunes, para permllr la apUcación de palmeas sobre estas misma, "la base de

o lo S'3mono. datos de estas listas es aetuallzada en tiempo real sIn afectar el performance de la

solucIón.

7.13 Se oferta saludan que permite filtar contenIdo en tiempo real.

7.14 se oferta soludón que perrnlte la creaclón de diferentes perfíles de navegación
hada Internet,

• ,', • l' 17•15 Se oferta soludón que el manejo de listas blancas para configurar excepdones o
7.1S, Deber6 perm!tlr el maneja de Rsla; blancos paro excepciones o agregado de ,hlrado I ftlt d '1 t dI t I I 'fl d
manva¡,expreslonesespedllcasde:pverloy'h1~dcord). ..' agregare ra o manuamen e me an e as expresones especl cas e puertos o

wlldcards.
7,16 Se oferta solución que permIte la creaclón de polltlcas granulares que se
Integran con AD.

7.17. Deber6 def!r.ir excepciones en los bloqueos. balado en unQ'deflnlción de fecho y17.17 Se oferta soludón que define excepciones en los bloqueas mediante la
hora. conflguraclon de fecha yhora en las polft¡cas.

7.18 Se oferta solución que permIte editar los templates para hacer personalizabIes
los mensajes se mostrarán hacia los usuarios

7.19. Bloquear lo pmibli!dod de la de~corga de archivos, conferme lo requiera el c!ien!e. Sfn17.19 Se oferta solución que permita el bloqueo de la descarcas de archivos al usuarIo
imporlor lo exlemión de los m!5mos. sIn lmprtar la extensIón de las mismas

7.20, Deber6 fii!ror o bloquear el prolocolo HTTFS, no:o permUe que la solución 01 bloqueo 7.20 Se oferta solucIón que bloquea el p t HTIPS 443 1 ! I f 16
de esle protocolo. seo hacIéndose pasar en los equipes de la wluelón. por el sitio web o uer o o s n que a n armac n
bloquear, por cue$llcne$ de ~egurldode Integridad de lo In!Ofmoción del u:uorlo. sea expuesta, toda el bloquea lo rea1l2a la saludan propuesta

7.21. Doberó bloqueor el software InsloJoble y/o ejecutoble que langa corno /i:1aJidad 7,21 Se oferta soludón que bloquea software lostalable cuyo fin sea evadir el filtrado
evadIr el filtrado web feles como ul1rosuff, freadoro y ~lrrJlores en cualquIer yooión. web,

"'ro
CD
:;
ro

7,22. Deben:] permltr e! boqueo segmentado de ios ~erviclo; ofer/ados en lo¡ ~í!ios web'17.n Se olerta solución que permite bloquear segmentos de una págIna web o
como ~on chal. 1'..1ego$. ",ideos y otros. aplicaclon, permitiendo asl ver solo la parte de la pagln<i o apllcacíón que se requIera,

7:23, Deber6 perml!ir especlficor reglas de o~ignc:::l6n de ancho de bcndo por lp o mae 7.23 Se oferta solución que permIte asIgnar anchos de banda, garantizar anchos de
oddress. banda J limitar anchos de banda ya sea por!P, MACADDRESS O USUARIO

'~.-:c~--""_L;24" Deberá apncar reglo'5 !!mllanles 01 acceder a sillas de !nle~el. por ",igenda con bese 7.24 Se~ferta solución que permite aplicar ;eglas Umltantes al acceder a sitios de
T" ,- I~" elllempo. Internet por vigencia con base en el tiempo
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8.2 Se oferta soludón que tiene la capacidad de derectar las amenazas a nivel de red

8. Prolocclón Canlfa Inlru50s IPS e lOS
9.1. Dcbaré sor configurable desde lo Inlerface GUI,
B,2. Deberó lener la cooaddod de deteccIón de les amenazos a nivel de red.

1.25 Se propone una solución basada en HA( Alta dlsponlbUdas ) con 2 equIpos que
7.25. En emo qe folla moyO( o .lO,m!rlu!osyquplmp!do 19 wffdq de 105 usuario.; 1l0ClalfUnclonaran en actlvo.actlvo para brindar-el servicio En-caso de que se presente
infernel deberé entrar en funclonarrJenl0 ra solución eilemo propuesto par al proveedor. I I II

aguna a a
B. PROTECCiÓN CONTRA INTRUSOS IPS ElOS
8.1 Se oferta soluelón que es configurable desde la Interfaz GUI y el!

Internet deberó entrar en fvndonomiento lo solución ollerna

9.5. Deberó habiiitor Jos r~ma; del preven!or de Inlrvsos basado (m el tipo de ataque.

8,6. Daberó blOQlJeory (e~sirar lo ip del olo=:onle,
8.7. Deber6 delectar y bloquear ataques de DDOS. DNS. FTP.SSH. teinel y r!og;~,

8.3. Deberé octuo:izor los firmos del serv'.cb semanalmenle.
!lA, Deber6 ~er delector y preventor de Inlruws orientado hado lo protección de redes.

8.3 Se oferta solucIón Que acuatiza firmas en tiempo real
8,4 Se oferta soludón que e.s detector y preventor de Intrusos orientada hada la
protecclon de la red
8.5 Se oferta solución que habilita las fIrmas del preventer de Intrusos basadús en
tipos de ataque
8.6 Se oferta soluc1ón Que bloquea vregistra la IP del atacante
8.7 Se oferta solución que detecta y bloquea ¡¡taques de DDOS, DNS, FTP, SSH,
TElNET VRLOGIN

8,8. Oebet6 reconocer los potrol'leh de aloque bmodo en el anóJ:s:s de protocolo;. 8.8 Se oferta soludón que reconoce los patrones de ataque basado en el análrsls de
" protocólos

8.9. Deber6 permlHr lo !ciecd6n de! n:Vel de prevención de amenazo> mfnmo ·como oHa, 8.9 Se oferta solución que permite la selección del nivel de prevención de amenazas
medio y bOlo pr!ofk:lad. como alta, media y baja prorldad
8,10, Deberó permif( lo Inc:vs!6n en ¡¡s~o;: blancos de une o vdrios firmas de lDS¡IPS poro 8.10 Se oferla solucIón que permite la inclusión en Ilstas blancas de varIas firmas de
removerlos da lo acd6n de bloqueo. IDS/IPS y asl removerlas de la acción de bloqueo
8,11. En coso de (ailo moyor o 10 mInutos y que Imp,'da lo so:ldo de lo. usuario; hacIa 8,11 Se propone una solución basada en HA! Alta dlsponlblldas) con 2 equIpos que

funcionaran en actlvo~activo para brIndar el servicio en caso de que se presente
·opuesta POI" el proveedor. lall:!una falla mayor a 10 mInutos.

9.2. Deberá perrnlHrla Inle;;¡roc16n con RAD:US.LDAP y AcUlO Diredo/)'.

9. Aulenllcaclón y Celflllcados DIgUalcs
9.:. Deberá ~er ...i:lb!e y conllgurobleda;de lo inleriace GU!.

~

9. AUTENTICACiÓN YCERTIFICADOS DIGITALES
9.1 Se oferta soludón que es visible y configurable desde la Interfaz GUI
9.2 Se oferta soludón que permite la integración con RAOIUS , LDAP Y Active
Olrectory

9,3. En cmo de folia. el afIO ~ervlcl0 del mismo llpo y que aún est6 en funclcnomientO!s 3 S .
deber6 lomar los petrclones da manero trempelante. con lo menO!" cantidad de paquetes . ,e propone una solUCIón basada en HA{ Alta dlsponlblUdad l con 2 equipos que
"".rdldo. y deber6n ser en tiempos de respuesta menores o 30 segtJnd-:¡l en el pa;o de las funCionaran en activo-activo para brindar el servido en caso de que se presente

Helones hacia esl€l. alguna falla con un tIempo de respuesta de 3 segundos o menos.
10. AnUvllus paTa equIpos de cómputo d~ usuario o IInales, 10: ANTiVlRÚS-PARA EQUIPOS DE CÓMPUTO DE USUARIOS FINALES

10.1. Lo comola de adm:ni51Ioc!ón del Anlivrus propuesto. puede ~er independlenle al 10.1 Se oferta saludón Integrada al sistema propuesto en el cual se permite la

~:~~;c~nbl~~ ~~~~t~~t~s;~~a a~~~:~:d:;S ~~~ ~~~;.aca~~c!~;;-v~e~e;~s Pd~:~~t~~ ~eneración de diversos perfiles para accesos exclusivos ¡¡ las dferentes secciones del
~ecclQnes del lirowo:l y lo ~¿ccién de adminis!rod6n d6 anliViru.. flfewalt y admInIstrador de antlvlrus.
10.2, So requieren paro cuo!q'Jlera de los dos cooos 2.500 !:cendos poro eql!:po; de u~uOlio 10.2 Se oferta soludón que contempla licenciamiento para hasta 3000 usuarios o
línollend püinl}. endpoints.
10.3. Deber6 prevenr y en su COiO ml!igor !o~ riesgos de infeccIón de virus fr.'orm6!lcos P'~ 10.3 Se oferta solución que mitIga los rIesgos de Infección de virus Informáticos par
cuaiquier medio de ingrcm de infOIMoclén c~ equipo. cualquier medio de Ingreso de Informac!ón al eQuIpo.
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10.4. ta scluc!én de antivirvs deba ofrecer. uno ptojecc!ól'l can!ro código maUc!o;o Quell0.4 Se oferta soludón que ofrece proteccli\on COntra códIgo m.aUdoso que cubre al
cubro 01 menos virus. troyano;, gu:;an05 y programas no deseados. menoS vIrus, troyanos, gusanos y programas no deseados.

10.5. Deber6 crear poqJele'1 ejecutobie; poro su ¡ns~alocl6n o .MSI poro su dis1r\b"Jci6n. 10.5 Se oferta soludón que crea paquetes para su Instaladón.

10.8. Oeberó elimInar o evi~ar la lmto!aci6n de opUcaclones potenclo:mente pel!flrosos.

'.
10.9. Deber6 de eperar cOmo min1mo en les ~igu¡enle:; !Istemas operot;vos:

10.6. Lo soluc!ón onl¡vlrus debe canfor con odvo::zoC:ones semana~s corno mrr:lmo :os 10.6 Se oferta solución que cuenta con actualizaciones en tiempo rea/las cuales son
cuales serén enviadas .de~de el ffrewali o ccnro!o independiente, deben ser cempee'os e enviadas desde el sistema propuesto sln causas un impacto notorio en el ancho de
incrementales poro ev,jar la ganeradón de archivos de gron lamafio, ev¡londo de esla
menero que pueda afectarlos recursos de ancho de bando en ,o red LAN o WAN. banda de /a red de datos.

10.7. Esconeor los archivo; del sistema mi como uno rovillón que solamenle cno!ice lo. 10.7 Se oferta solución que és configurable para que haga el escaneo de archivos
archivos nuevos o modlflo:ado. en lei e;C($1eos 00;0 demanda o s\lbsecuen!e. pera evilar como el usuarl0 lo desea para que optimice el desempeño de tos recuros y equIpos'
degrodor 01 desompof',a de los equipo. y sus recursos. con los Que se cuenta.

10.8 Se oferta solución que evita y si se desea elimina la Inslalaclón de apllcaciones
potencialmente peligrosas.
10.9 Se oferta solución que es compatible con sistema operatlvo wlndows desde su

versIón XP en adelante hasta la mas actual Wlndows 10 , Asl como para sistema
operativo lOS ( MAq.
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1.1. ~}~croscf' WlndoW$ 10.8.1, 8 ,7, 32y 64.
1.1. Microsort Windows visto, 32 y 64.
1.3. Mícrosoll W!ndows xp home adUlon.
1A. MicrO!oll Wlndows xP profess!onal Iservlce paci: 1ó superiorj.
1.5. M!Ctosofl Windom xp pr'ofess!cnol x64 adilion.
10.10. El monllOl'Elo da lo; asloc!olie1 do usuario final deberá ser de:;dés la m¡sma Il'lerfocQ 10.10 Se oferta soludón que permite el monltoreo de los endpolnts desde el sistema
del flJ'8wall o consola Independiente ofertado, propuesto.

10.11. Funcionaren un ambiente de red tAN o WAN, permlliendo;o conngurac!6n, asf como 10,11 Se oferta solución que funcione en un ambiente de fed LAN o WAN'
para lo lnsloloc!ón y acluo~iZaclonei y permitir la ejecución de ascanso an diferentes áreas permitiendo la configuración, Instalación, actualizaciones y permite la ejecución de
Iyconflguroclonss dentro del mlsmo equipo dal usuario o equipo Una!. escaneo en diferentes areas y configuraciones dentró del mismo endpolnt.

1 ! ~ _ . • . 10.12 Se oferta solución que permite el env(o tle polltlcas a los endpolnts
10.12.Debeperm!.irólenv¡odepo¡,jk:osoloseql.~p05admlnhlrodosyreclb:rolerfosdesde ti lit d Ibl I t d d 11 1ft I di I d I
iD:; equipo. administrado. sIn afedor el rendimiento de los eqlllpos flnoies de u5uari05. a m n s ra os y rec r il er as es e e os s n a ec ar e ren mento e os

endpolnts.
10.13. OperO( do formo remoto ei monlloreo y monlenimienlo del ~iilemo sin Interferir en 1m 10.13 Se propone solución que opera de forma remota el monltoreo yi
actlvldodes de loS usuarios. mantenimIento del sistema sIn Interferir en los endpolnts.

10.1S Se oferta solución que es capaz de prive.er Indlces de detecdón y proteCción

10.14, Deba ser copoz de do.icuOO' {) lo; equipos c!¡enfe por rango do direcciones ¡p y por contra códigos maliciosos y procedImientos para generar scrlpts de des!nstalaclf1on
agenle instaiado en lo; oquipos, de otro antlvlrus 10.16 Se oferta solución que es capaz de generar reportes en

foermato POF, XMt, SQl y HTMl.
A---·--- .._"-'~~"--J 10.15 Se oferta solución que es capaz de prlveer Indlces de deteccIón y protección

10.15. Debe ~er ccPÓz. dg proveer índices de delecclórt v prcfecc!án conlra códigos . ,'.' .
malk:!o:¡os procedimlonlos poro generar ~crlpls de de!ins!oJoct6n de aIras antivJrus. contra códigos maliciosos y procedImIentos para generar SCfJpts de deslnstalacli\on

d~ otro antlvlrus.
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11. Rendlmlcnlo por Servido

11,1. Deber6 ~er visible desde la interface GUI,
11.2. Elirou¡:¡hpu! de! firewo!l deberó ser rr.lnlmo de 1 Gbps.
11.3. Los C!lenlos mírJmos para e¡~9IViciode VPN SSl/lp Sec deber6r¡ ~~r 100.
11.4. El Ircu¡::¡hpul del A'lílvlrus ccmo mfr>Jmo debe ser de 500 MbpS.
11.5. El !rou!=fhput do! IDS como rr.i¡;imo debe ser 500 Mbps.
11 ,b. los conexiones concurrente; m,nimas deber6n ler 500.000.
11.7. los n:.Jevas conoxiones por se!=fur'ldo deberón ser 3O,(f.)O,

10,16 Se oferta solución que es capaz d~ generar reportes en foermato PDF, XML,
SQl y HTML.

11. RENDIMIENTO POR SERVICIO
11.1 Se oferta solución Que es visIble desde la GUl
11.2 El troun!lput del firewal!es de 24 Gbps
11.3 Clientes para VPN SSl5000 y Clientes para VPN ¡PSee SOOOO.
11.4 El troughput del antlvlrus es de 3.8 Gbps
11.5 El troughput deltDS es de 4Gbps
11.6 El número de sesiones concurrentes es de hasra 5.5 millones
11,7 las nuevas conexIones pór ser.undo es de 540,000

11.6. Les Inlcrfoces de red LAN en C':lbre mfnlmo <\ deben ser o uno velocidad de J Gbps. 11.B la solucion cuenta con 8 Interfaces de cobre de lGbps

J 1.9. Capacidad de moneimlnterloces SFP 1000 llase·SX. 11,9 Cuenta con 8 Interfaces SFP 1000 Base·SX
11.10. A!mocenam!enlo 1 Tb poro cache a nivei de byte y e!imlnoci6n de dolos ll,lO El sistema cuenta con un almacenamiento de 500GB y cuenta con la
redundanles. eHmínadón de dalas redundantes.
11.: l. En com de qua als9rvlc1o de reporteo este en un oqvipo indopen::f1enle, este debe 11.11 En caso de que el servicio de reporteo este en lln equipo IndependIente, este

• debe enviar mlnlmo 100 logs/seg, El sIstema cuenta con una sección de reporteo
envior rrolr,!mo 100 !Ol:íS/~8g. " integrada.
11.12, En coso dEl que el seN/cío de reporteo este en l!n eqL~po independIente, lo 11.12 En caso de que el servIcio de reporteo este en un equipo Independiente, la

Veloddad de transferencia mfnima debe ser de 1000 Kbps. El sIstema cuenta con una

Velocidad de tromferencla mlnlmo debe ~er de 1000 Kbps. ¡SeCciÓn de reporteo integrada

11.13. Doberá olmacenar por lo monos 30 dfosde lo lrllormoci6r'. en IOi logs, ollórm:no de 11.13 El sistema almacenará los logs por un minimo de 30 dlas y se puede
asía pertodo, pOdr6 ~obre escribirse este orchl'v'o de logs, desda lo porte m6s onllguo. sobreescribIr InformacIón desde la parte mas antigua

12. Conecllvfdad y Slslema de Rulco

12.1. Debe ~er vi¡lbie y configurab:e desde la blerfoce GUt.

12., CONECTIVIDAD YSISTEMA DE RUTEO

12.15e oferta solución que es visible yconfigurable desde Interfaz GUI yell,

¿-
.,.--'

12.2. Deber6 mostrar en j':J Interface de odminlilroc!6n el Boion::eo Autom6Hco de enlace; 12.2 Se oferta soludón que muestra en Interface el Balanceo Automático de enlances
de ¡nlemel por op;!caciones, p-o!ocdo {rep y UD?) Yno w!o basado en Po:icy fOuling. de Internet per aplicación, protocolo, ademas cle PBR.

12.3. Deberó Inctu~ la repriorHitcdón y re-ruleo de Ir6flco ou~om61icamentey lransporente 12.3 Se hace el cambIo de ruteo de tráfico automátkamente si se pierde un enlace
01 usuario en coro de lo perdido de un aolece hocia Inlemel. hada internet en menos de 2 segundos.

12.4. Debaró balancear io. cargm ~e lo:; eruacas hacia Infemel. p'ermitl~nda conjuntar el 12.4 Se oferta soluc!ón que balancea las car as de enlace hacia Internet ermlte
ancho de bonda en lo; prcporclones especlflcodos p:x el cl€!Ote $imé!rlcomenfe o I h d b d I .8 , Y P
o!imélr;Comente, coo encop.w'oclón ,p. conjuntar e <lnc o e an <l con encapsu aCIón ¡P.

12.5. Deber6 bo:anceorlas cargos hado Jos enloces de Inlernet. bo~ó!1doS9 en Ip fuenle ,0112.5 Se oferta soludón qU(! balance<l las cargas hada los enlaces de Internet basado
pe:;o de cado enlace o en!::¡ ~~l!uroclón dei mJsmo. en la lP fuente Vel peso de cada enlacf: o por la sattJracióln de los mIsmos.

12.6. Deberó pc<ler e,pecliicorlo !o~ldo por medio de 10$ d1recc!ones IP goteway de lo; ISPs112,6 Se oferta solución en la que se puede especificar la salida por medio de 1<15
con mélodo; de ba:::¡n::;eo: $ocVF.mdal y Ini'bc!d:. direcciones IP Bateway de los ISP con metodo de balanceo secuencial y Fallb<lck.
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12.7. Deber6 proporclonor la fvndol"Ofldod CHef'> como dIente CHep , Servidor CHep y 12.7 Se oferta solución que proporciona la funcionalidad de DHCP como cllente ,
reenvió de sol1c1iudei DHe? Servidor y reenvlador de solicitudes
12.8. Deber6 Soportar iO creación y manejO da VlAN ccn IEEE 602.10 Yhvnl::ng tonto en Jos 12.8 la solucIón propuesta soporta a creación ymanejo de VLANS con 802.1Q y l1unk
interfaces de lo red tAN cerno de lnterr¡e!, en las Interfaces LAN YWAN
12.9. Dsbar6 permitir op:rcor ros po!Wcas de ruleo delill\do!i por protocole y puerlo de red 12.9 La solución propuesta permite aplicar palrtlcas de(¡nldas por protocolo y puerto
desUno red destino

12.10. En eme de fo:ro mayor a 10 mInutos y que impida la !ia~da de los u.uarlos 11OClo 12,10 Se propone una solución basada en HA( Alta dlsponlblldas) con 2 equipos que
Intornet debor6 enlrar en funcionamIento lo rol:.rc]ón alterno ¡:fopue~!a por el proveedor. funcionaran en activo-activo para brindar el servido en caso de que se presente

alguna falla con un tIempo de'respuesta de 3 segundos o menos

13. Control de Itálico de apllcaclones
13.1. Deberá ser visibie Yc::lnfl~urab¡e de:de lo lnferface GUI.

13. CONTROl DE TRAFICO DE APLICACIONES
13.1 Se oferta solución Que es visible yconfiRurable desde Interfaz GUI yeu

~

~
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13.10 Se oferta solución que bloquea el tráfico de todas las redes sociales.

13.4. Deberá dar soporle op!tco::lone~multimedia.

13.5. Deber6 detener ellraflco peer lo peer a ~fl'Jlor el ancho de 'bando de estos.

13.6. Ceberó detectar,! bloqueor trol1co de aplicaciones de mensoJerfa.

13.2. Oeber6 tener lo capacidod paro conlrolor opf¡cocionas no Imporlando el puerto. 13.2 Se oferta soludón que es capaz de controlar aplicaciones sin Importar el puerto
que usen.

13.3. Deber6 cantar cor Un cdlólago de 01 menos 1COO apllcaclones agrupados Pot113.3 Se oferta soludón que maneja al menos 1000 apUcaclones organlzadlls en
categoría. '. diversas categorias como news osocial media.

13.4 Se oferta solución que soprta apllcaclones multimedia.

13.5 la solución ofertada detiene el trafico peer to peer o solo puede limitar el ancho
de banda aconsIderación del usuario.
13.6 Se oferta solución que detecta y bloqu'ea aplicaciones de mensaJerla.

13.7 Se oferta solución que detecta el tráfico multimedia y bloquea las transmisiones
13.7. Deber6 detecfar el Irólico mul!lmedla ybloquear Iransmlsiones de audio yvideo. de audIo yvldeo.

13.8. Deberá delector)' bloquear !róflco de opHcaclones de occem remota como logme!n. li:l.8 Se oferta solución que detecta y bloquea el tráfico de aplicaciones de acceso
GoloMyPc enire otros. remoto.
13.9. Deberó bloquear ros juegos en rinea. 13.9 Se oferta soludón que bloquea Juegos en linea.

13.tO. Deberá deleelory bioqueorel trálico de Iwilter, char en focebook. ins!agrom. elc.

1

13.11 Se propone una soludón basada en HA{ Alta dispcnlblldas) con 2 equipos que
13.11. En emo de ~o\io moyor o \O minuto:; y que impido lo sCf.ida de los u~uorlcn hacia f ... . .
inleme! deberá enlror en I:.mcionomienlo lo ;oluci6n o]!emo pfOpue:lla por elproveedor. uncionaran en actIvo-actIVO para bnndar el serV1ClO en caso de que se presente

ahwna falla con un tiempo de respuesta de 3 senundos o menos.
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14. COlccle/fsllcas de Admlnlsfraclón del ~ervlclo.

l~.l. Deberá ser ...j~bie y conllgurClble dame la interface GUI.
14.- CARACrERlSTlCAS DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO

14.1 Se oferta soluclón que es visible y configurable desde Interfaz GUI y eL!

inlernel debero en/ror en fUfidotlOmicnJo lo soludón alterno

14.5. Debaró permItir el respoido da lo configuración OC!uoi.

14.2. las lnlerface:; dob~lón mostror el estado do los conexiones.

14.6. Dobef6 dar sap:¡rle a servidores SysIog poro envi6 de bitócoroo;.

14.2 la soluc16n propuesta muestra el estado de las conexiones.

14.3. Deber6 desplegar lo grollcos con las direccklnes IP con mós se;lon~s concurrentes 0114.3 El sistema propuesto cuenta con un sitio de reportes. donde desplegará las
mayor consumo. gráfIcas con detalles de las lP que mas consumen recursos.
14.4. Deber6 offecer 1m !d!cmm en esporio! o Inglés de lo GUI. 14.4 El sistema propuesto cuenta con varios Idiomas que se pueden configurar, entre

elloslnglds y español.
14.5 El sistema permite el respaldo de la configuración y la restauración desde estos
mismos archivos.
14.6 El sIstema propuesto soporta el envio de información asyslog y almacenamIento
en el mIsmo dIsco.

14.7. En ca~o de !olla mayor o 10 m:nulo:; y q:Je impido la solida de ios usuorlos hac!oI14.7 Se propone una soludón basada en HA{ Altil dlsponlblldas 1con 2 equIpos que
funclonaran en activo-actIvo para brindar el servicIo en caso de que se presente

·opue.lo por ei DlOveedor. lalguna falla con un tiempo de respuesta de 3 segundos o menos.
15. Sbfema ce Monlloleoy Repolloo

"
lS.· SISTEMA DE MON1TOREO y REPORTEO

15.1. Deber6 e/recer meconism:Js de reporteo •cn~1!!is y a:macenomienlo de b\lacoros.
15.1 El sistema propuesto ofrece elservJcio de reporteo, anallsls. y almacenamiento
de bitacoras, dependiendo el tráfico puede darnos hasta 60 días de reportes

lS!2 El sIstema propuesto cuenta con reportes qUe nos ¡ndlean el TOP 10 de las Ips
15.2. Deberó m01!ror por lo menos ellop \0 de 105 lps de red Ion con mayO( consumo parlde la red con mayor consumo, de las aplicaciones con moyor consumo, de 10$ sltlos
minules. horas. dfas. semonas o el ~'Illrno mes. web can mayar consumo y de las fuentes con mayor número cie ataques, entre otros

TOP 10 con los que cuenta, esto nos lo da en mInutos, horas ,di as, semanas etc

15.3 El sistema propuesto cuenta con reportes que nos indican el TOP 10 de las Ip;
15.3, Deberá moslror pOr lO menos el !op 10 de los opllcoclones con mayor consumo porlde la red con mayar consumo, de las apUcaclones con mayor consumo. de los sitios
m:nuto;. horOl, dfos, !emonos o el úl'imo files. web con mayor consumo y de las fuentes con mayor número de ataques, entre otros

IOP 10 con los que cuenta, esto nos lo dá en minutos, horas ,dlas, semanas etc
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15.4 El sistema propuesto cuenta con reportes que nos Indican el IOP 10 de las lps
15A. Deberá mo.trar por lo meno:; ell~p 10 de sillos web con mayor conrumo por mlnulos'lde la red can mayor consumo, de las aplicaciones con maYOr consumo, de las sitios
h·;,ros. dtas. semana. o e! ui!imo mes. web con mayor consumo Vde las fuentes con mayor número de ataques, enUe otros

ro? 10 con los que cuenta, esto nos lo dá en minutos, horas ,dias, semanas etc

15.5 El sistema propuesto cuenta con reportes que nas Indican el TOP 10 de las íps
f/.'- 115.5. Deberó mo:;lrar por lo meno:; el lop 10 de fvente:; con mayor número de ataques o ¡alde l<l red con mayor consumo, de las .<lpl1caciones con mayor consumo, de los sitios
------~ñs1ílüC1Cn por m:nu!o:¡, hora>. di05. !:<;¡¡'l'\cr,o¡: e el úmrno mes, con grado de ¡:everklad. web con mayor consumo y de las fuentes con n\a~'or número de ataques, entre otros

TOP 10 con [os que cuenta, esto nos la dá en minutas, horas ,diüs. sem.<lnas etc.
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15.6. Daber6 ofrecer la búsqueda ovanzado Gl'llas rog!s!ros almacenados.

15,7, lO$ reportes deber6n ser bojo dernondo y/o da manero progromodo y de!lcC!.

15,6 El sIstema ofrece la busqueda avanzada en los registros almacenados.

15,7 el sIstema propuesto elabora reportes bajo demanda y de manera programada

15.8, Debaró permitir parsonoHzor los reportes. 15.8 el sistema ppropuesto permite la personalli:<lclón de los reportes.

IS.~, ~eberó dor aimaCen(]~íanto (] l~ Informoción por lo m~no; .~e ! mes'y cenfar ccn lo 15.9 El sistema ofertado almacena la Información de hasta 60 dllas se uede rabar
poSIbilidad dG grabar dicho ¡nformacion o reportes en un dlipO'¡!!YO de o,moce'lom!Gn!a di h I I 16 d . y p g
exlerno. e a n ormac nen un Isposltlvo externo

15.10. En COiO de que el reporlador seo externo. debara lomer los dolos en 1510 El . t t I tI t ód 1 ti t d
a!macenomlenlo exlernoy e:abororJosreporle. !oUcllodos. • SIS ema propues o n uve es e m u o e repor ea or

15.11, AvIso de lnlerrupdór: del servicio vra correo elec!rón[ca el un m6Xlmo de 5 cuento:;, de 15.11 El sistema generará aleltas de Interrupción de servIdo que se les harán llegar a
corroo, en un horario de 7x2tlx365 durante lo duracl6n dol controlo. las 5 cuentas que nos proporcionen en horario 7X24x365

15.12 Se propone una soluctón basada en HA( Alta dlsponlblldas) con 2. equipos que
J5,12. En coso de follo mayor a 10 minulos y que lmpldo lo ~o!lda de los u.uarios haclal
Internal deberá anltor en funcicn:l:m;enlo lo soluci6n oaerno propuesfo por al proveedOf. funcionaran en activo-activo para brindar el servido en caso de que se presente

1 alguna falla con Un tiempo de respuesta de 3 segundos o menos,

16. Requerimientos y planeaclón '~ 16. Requerimientos Vplaneaclón
16,1. Deber6 dar tJl"IO valoracl6n. ploneaclón, dIse¡io, Implemenlac!Ón y opl!m!zoclón daI16.1. Se contempla dentro de la implemantaclón una valoración, planeadón, diseño,

servido o eJecutar. Implementación y optimización del servido a ejecutar.
16.2. Memorfa técrllca. 16,2, Se entregará Memoria técnica.
16.3. Combios dellSr. nuevos IS? y direccIonamiento Interno. 16.3. En caso de requeririse se contemplan cambios del Isr, nuevos ISP y
16.". So dGbe considerar lo nc;¡cO:3$orlo poro le InlerconscHvidcd dEl los (¡quipos con los direccionamiento Interno.
~ervlclo;¡ ontes descrllos. 16.4. Se considera lo necesario para la lnterconectivldad de los equipos con los

~--}2-.~'-~7' 'C~-
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18, Capacllaclón
18.1. Deberó ccmideror la capaci!ación poro 4 personas.

rJ
...--"

17. Soporto r6cnlco y Mosa de Ayuda 17. Soporte Técnico y Mesa de Ayuda

17.1. El Ucllon!e debeTá cferlar el ~ervlc;o de wporle lécn!co y meso de ayudo que permita 17.1. 8EAMlINER5 oferta el servicio de soporte técnico y mesa de ayuda que permite

generor, olender y cerrar los reportes de ies fo:ias en el !ervi:::!o. generar, atender y cerrar tos reportes de las faHas en el servicio.
17.2. Denlro de $U propueslo lécnico. deber6 presenlar un esquema de esco:omienlo de 17.2. Dentro de snuestra propuesta técnica, se presenta un esquem¡¡ de esc¡¡lamlento
reparlo" con lIampos deNnldos paro coda laHo, osi como 3 niveles ~uperlorei do e;colación de reportes, con tIempos definidos para cad¡¡ falla, asl como 3 niveles superiores de
con los slgiJien!es datos: nombre, conn-o eieclrón!co. teiéfcno de cfic'na. leléfono celuiar y escalaclón con los siguientes datos: nombre, correo electrónico, teléfono de oficina,
un eqvipo de alención comerdel especifico. teléfono celular y un equipo de atención comercial especifico.
17.3. Deberé conlor cen un cenlro de alención de soporte y atencl6n a raHas en horo(io 17.3. Se contará con un centro de atención de soporte y atenclón a fallas en horario

.•• ,7x24K365 durante la vIgencia del contrato, as! corno un centro de atención de
7x24>:365 duronte lo vlgenCh;) de! conlro!o. os. como un cenlro de olenclón d0 !:omodos I d

. . " I amadas para aten er reportes, por via telefónica y correo electrónico.
polO alender reportes. por vio ~e19fanlco '1 correo ele:::tror::co. 17.4. Se dlspondra de Soporte telefónico ycorreo electrónico illmltado
17A. Soporfe telef6nlco, correo e!ec!róniGo iilmilodo 17.5. Se realizarán visitas al sitlo bajo demanda del cliente para cambios,

17.5. Vi,¡!os en sitio boja demando de! c1isn!e poro comblos. acluo!izociones. migrocioMs actualizaciones, migraciones de equipos o de sltlo.

da equipos oda !illo. • 17.6. El esquema deSaparte será 7x2<'lx365.
17.6.Soporto 7x24x.365. '. 17.7. El TIempo de respuesta 15 minutos \Ita telefónica o correo electrónico.

17,7. ¡lompado respuesto 15 m;nulo:; vIo telefónica o correo e!ectr6nk:o. 17.8. El Tiempo de respuesta de 4 horas en el sltlo donde se encuentr<1 Instalada la

17.8. 11empo de respuesta de 4 horas en e! !i!fo d:::nae se encuentra ¡nslaiada:o soluci6n. solucIón.

18. CapacitacIón
18.1. BEAMllNERS consIdera la capacitación para 4 personas del CONAlEP. Temario
por acordar Vconvenir.

1i. Enllegobles 19. Enlregnbles por BEAMUNERS
Deberó proporóonor los ;Igu:en!es cn!regables 01 CONAtEP por c~do uno de lc~ ~!gulenle:l Los siguientes entregables al CQNALEP por cada uno de los siguIentes rubros seran:
rubros: • Reportes y actividad por el Firewal!.
• Firownil, • Reportes y actividad por VPN.

• VFN. • Reportes y actividad por Filtrado Web.
FlrodoWeo

• ., r."- r • Reportes de Top 100 de las lps o usuarios con mayor consumo en el mes.
• lcp 100 de as lps o uWOuus ccn mayor consumo en e mes.
• !op 100 de I~:; aplicol;vo:;con moyorconSl'mo en el mes. • Reportes de Top 100 de los a~.licatlvos con mayor consumo en el mes.
• Top 100 de los ~i!losweb.con may", comvm? en el mes. • Reportes de Top 100 de los SitiOS web, con mayor consumo en el mes.
• !PS/1DS. • Reportes y actividad por IPSjIDS.
• U:;tocode los tipo:; de atoqueredb~dOien~l mes. • listado de los tipos de ataque recibidos en el mes.
• Anlivh);. • Reportes y ac!lvldad por Antlvlrus.
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o U3lcdo da los tlpm deleclados en el mes, . o listado de 105 tipos detectados en el mes,
• los errores y do.!empef'io de las Inlerface~ en el equipo. • Los errores y desem eño d lit ~ I I
ül d I 1 r 1 d ¡ d" 1 br P e as ner"lcesene equpo.

: D~~u~e~~;~;~~~~':;Squ:~; ~:::~~~~el~~mb!o de equipo o partG del mismo, ~olo • LIsta de las actualizaciones de los diferentes rubros.
en el co;o da reemplazo por foHo o overb. • Documento firmado en el que se especifique el cambio de equipo o parte de!
Estos deber6n 5er enlregado. en papel membretodo de lo empresa y firmados por eí mismo, solo en el caso de reemplazo por falla o avería.
O:reclivo o Jele del 6reo de 50porle, indicando cloromen!e número da CCl"tra~a. oio. mes Estos se entregarán en papel membretado de lJEAMllNERS y fIrmados por el Jefe del
arlo del servicio en cuesllón y es/e mismo debero 58r enlregado en medio magnético {Cd o área de soporte, Indicando claramente numero de contrato, dla, mes año del servido
DVD]. 'enClJestlón y este mismo debira ser entregado en medio magnético (Cd o OVO),
20.0 Facluraclón 120,0 Facturaclón

1. Anombre del Coleglo"Naclonal de Educación Profesional Técnica.
2. Fecha de emIsIón de la factura yperiodo de cobro,
3. Impuesto al valor agregado.
4. Todos los conceptos deberán estar Indicados claramente.
5. No se aceptará la factura con cargos dIstintos al servIcio contratado.
;; .Nn 0:'" l:Irp,nt:u&n f:lMllr::ro: ti n,.. "I<>np,n l:It"nmn:ll'bñ:l( r1P, (11'" r"'o:n<>diu""
21,0 VIgencia

la facturación que se pres9nle al Co:eglo es exclusivamente por el servicIa en ccmenlo. la facturad6n que se presente al CONAlEP es exclusivamente por el servicIo, deberá
deberá reailzarso a mes venddo y debcr6 entregarse o mas lordor el dio 10 de coda me•• reallzarse a mesuatidad vendda ydeberá entregarse a más tardar el día 10 de cada
con los sigUIentes caracJerfsllcos: mes, con las siguientes caracterlstlcas:

l. A nombre del ColegIo Noclcn~l'deEducoclón Profesional Técnico,
2, Fecho dc om!;lónde lo facturo y per'.odo de cobro. '.
3. Impuesto 01 volar agregado.
4. Todos lo:; conceptos deber6n e:;tar Indlcados cJa~omente.

5. No se ocept0r6 lo foctura con corgos dlslinto. 01 servk~lo controlado,
6.-No se oceplorém facturas si no vienen acompoño,dasoo sus respectivos en!regob!es,

21.G VigencIa

la vigencfa del seNlcio será ccnlrato p..'Y 24 me.es, del dfo 28 de novfembre de 2017 al dialla vigencia del servicio será contrato por 24 meses, del dla 28 de noviembre de 2017
27 do na'/lembrode 2019 al dla 27 de noviembre de 2019.

"'O"'f-r--~""-

lugar y condlclones de- enlrega para el servicio: Ilugarv condlclones de entrega para el servido:
to ~:vclón deberó enlregarte en Ca!le 16 de sepllembl'e No. }.l7 Norte. Coronio lázoro la solución deberá entregarse en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia
Córdenas, /'I.e~epec Eslado de ~1éX:~a. C.P. ,52J48, en los Oficinas Nodonales-de CONAlEP lázaro Cárdenas, Metepec Estado de MéxIco, c.P. 52148, en las Oficinas Nacionales
denlra da lo DireccIón Corporoliva de Tecnologfos ApUcada.. de CONAlEP dentro de la Olreccl6n Corporativa de Tecnologías Aplicadas.

METOOOlOGIA
Primer pilSO. Se conviene con el cUente para que nos platIque sobre las necesidades
de configuración de la nueva red y con ese objetJvo se trabaja en la arquitectura y
configuraciones que se manejaran en los equipos, se requiere de un recorrido por las
Instalaciones para ubicar los sltlos donde estará el site prIncipal (MOF) con ef equipo
core, los IOF's para ubicar los' equipos de acceso y los lugares donde se colocaran los
AP's, en cada uno de estos lugares se revisara si se tienen los reCursos necesarios
para la instalaclón de los equipos (tomas de energ{a, UPS, barras de tierra, aire
acondicionado, tipo de rack. etc).
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Segundo Paso, Se trabajara en la arquitectura y configuraciones que se requieren en
los equipos, esto es, los segmentos de red IP, vl¡ms para los servicios que tengan (voz,
datos, telefonla, (ctv, etc), Interconex16n de equipos y el diagrama de red lógIco y
flslco de [a topologla a emplear, ademas de trabajar en el esquema de trabajo para la
colocación de los equipos.
Tercer paso. Se trabajará en la instalación de los equipos descritos (switch core,
switch de acceso y Aps, SISTEMA DE SEGURIDAD) bajo el esquema de Instalación ya
reallzado en la etapa anterIor

Cuarto paso. Se reallzaran las conOguraciones en los equIpos ya InstalClclos y
funcionando al 100% en los sitios correspondientes, en este punto se crearan todos
los parámetros lóg1cos para la funclonalldad de la red y los equipos (segmentos de
red, vlans, rutas, ssld's, etc.) Además de todas las polftlcas de seguridad que sean
necesarias para el correcto funclonamlento de la red de voz y datos.

Quinto paso. Se valldar~n las conffgur<lclones reantadas, que los equipos están bIen
.~ Ilnstalados operando 011100% y probar los servicios de red para aprobar los trabajos,

Sexto paso. Se trabajara en la memoria técnica con tODOs. los entregables de los
trabajos realizados, estos serán entregados al usuario final para su revisión,
expllcaclón yvalidación de los trabajos
Septimo paso. Se reaUzará el monlloreo , para poder hacer entrega de los Informes
mensuales que se pIden para poder tener Informaclón sobre todas las incidencias
Que se presenten.
TIEMPOS DE EJECUCiÓN EIMPLEMENTACIÓN.
Entrega de Jos equipos en slUo, 3 semanas
1.- Acordar las configuraciones del sistema de seguridad propuesto con el usuario
final y la empresa, mediante la sugerencia de una arquItectura previamente definida
por la empresa. 1dla.
2.- Recorrido de las Instalaciones para ubicar los lugares de Instalaciones equipos 1
dra,
2.- Diseno de la arquitectura con base a la plática sostenida con el usuario en el
punto 1. 1 dla.

3.-lnstalac1ón de la solución (flslcamente) 1 dfa,

4.· Configuración de la solución, realizando lo prevlamente acordado, haciendo
actualizaciones y aplicando todos los cambios que el usuario vayo pidiendo dur(lnte
la implementación. 7dias
5.- Pruebas de conectividad del sistema y valldadon de los servicios con el usuario
final. 2dlas
6,· Entrega de memoria técnica, máximo 7 dlas después del Va. 00, Del usuario final
con la solución Instalada. 7 días. Puede ser posterlormente.
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7.· monltoreo del sistema propuesto para poder entregar documentacIón mensual de
las Incldenclas que se presenten. 1vez mensual post·lnstaladón.

8,. Capacltadón y entrega final. S dlas. Pueder ser posterior a la entrega.
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Partida No. 2. Anexo Técnico del Servicio de Sfreaming Audio, video y video bajo demanda y eventos en vivo
de oficinas nacionales

ESPECIfiCACIONES TÉCNICAS

2 I SERVICIO

1/_-
. .•.-

l. Funclonalldados 1. Funcionalidades

1,1 SetvJcio de cod~¡¡coc;6norlgen de audlolvldeo y ~er¡¡cro de almacenamIento de vkleol 1.1 Se oferta el servido de codificación origen de audio/video y servido de
y audios bolo demanda almacenamiento de videos v audlos balo demanda.

Se ofertan Dos Servicios de Codificación de AudloNldeo uno p¡'lra eventos Internos y
DO\. servidos de coa!fJcoc!6n de audio/video para eventos axIomas que ollmerl'Q~ lo so!Jdo otro externos que aUmenten laoSallda que se publlcara en el servidor. de StraaminB y
que !e pubr:cc¡ro en el servidor do s!reamJng y esto; a su ~ez hado Internet. 5e debe estos a su vez haCia Internet se contemplan eventos en vivo y servicio de
~onjamplOl evanto; en vIvo y servicio de olmoc:enomiento de videos y oudlo~ bojo ' .
jomanda ccn ellos S(:l pub1icOIó lo toado por ei servidor de streoming y hado lo Internel. Almacenan:lemo de Videos y AudIO Bajo demanda, con estos se publlcara la s~lIda
daber6n contemplarse servicios separados es decir en ubicoclones d:ferenles. ;-6 deber6 por el servIdor de Streamlng y hacia la Internet. Se prevén contemplar dos servIdos
contemplar como rdnimo las slgvien!es coroclerls!icos: separados es decir en ubicaciones diferentes. Se contemple como ro/nlmo las

sl$;ulentes caracterlstlcas:
1.1.1 lo codiHcoclón de oud!o/Yldeo deberá ulUilDr vn ancho de bando de 250 Kbs como 1.1.1 Se oferta la codlf1caclón de audio/video utIliza un ar:cho de banda de 250 Kbs
mfnlmo y móxtmo de 1000 Kb/s hctkJ los SeNldores da difu;;Ón. como mlnlmo y máximo de 1000 Kb/s hada los servidores de difusión.
},1,2 Deberó ullf:zarun Iromerale entre 20yJQ por se¡::¡unda. '. 1.1.2 La oferta contempla la utlUzac!ón de frames rate entre 20 V30 por seRunda.
1.1.3 Deberá ofrecer como mir-JfT'o los codees de video en VP6 y H.2601 1.1.3 La oferta contempla la utlllzaclón de codees de video en VPE> v H,264 como
\.1.4 Deberá ofrecer cerno minmo el e6decde oudlo Mp3 y AAC 1.1.4 la oferta contempla la utilización de codees de audio en MP3 v AAC
1 500 C dlf' d d A dI /Vid f l' I l' 1.1.5 Se empleara un codlf1cador de Audlo/Vldeo para eventos Internos y otro

.1. s o ,ca ores e u o 190 even os ex emos y o ex e{f'lO$. diferente y mobU para eventos externos.

. ' . • 1.1.6 la oferta propordona el servlclo externo de Codificación de Audio/Video al
1.1,6 El sorvlc:o externo da CodllleacI6n de Audlo/Vld:;!o al cc.ncc!orsc.o cualqu,cr seMeJe conectarse a cualquier servicio de ADSl 3G ETC sera ca d bl 1 1
de Internel ADSL. 3G. ele, deber6 de ser capaz de ub!cor y erlVlar c! servidor de s!ream1ng lo ' ,. pas e u car y env ar a
eod:llccclón. este setvidcrde Streol1"Jng,se idenjiflcor6 por una URL o IP Homologado. servIdor de streaming la codlflcadon. este servidor se Identlflcara por una URL valida

o una IP Homologada.
¡,1.7 Deber6 ofrecer el a!mocenamlenlo de Video/Audio bajo diferenles formalos. después 1.1.7 la oferta ofrece el almacenamiento de Audio/Video bajo diferentes formatos
de la codillcaci6n para su vso y envió paro .er u.!Odo. en lo modalidad de Boja demando despues de la codlficaclon para su uso y envio para ser usados en la modalidad de
en los ~ervidcres de S!recmil\g Video 8njo Demanda en los servidores de !itreaming.
1.1.8 El !e;vlc!o deberó estor d¡~eñodo poro capful'Of audio y video en directo mientras w 1.1.8 la oferta del sistema esta dlsellado para capurar Audio y Video en directo
transflere en Ilempo real oi Servidor do Slrearr,ing mientras se transfiere en tlemno real al servidor de steamlng
1.1.9 Tronsmllir con olio calldad eventos en dlreclo junto con el Servkiol de S!reom:"g como. 1.1.9 la oferta contempla y transmltíra con alta calidad eventos en directo junto con
por eJenlP~o el servIdor de streaminrr oor elemnlo:
1.1.10 Evenlos fmmuclcno!es 1.1.10 Eventos Institucionales.
1.1.11 Cc-nferenclos 1.1.11 Conferencias.
1,1.\2 Em\siones web 1.1.:1.2 Emisiones WEB.
1.l.l3 Eventos educal:...o. o promoeioncies 1.1.13 Eventos educativos o promoclonales.
1.1,14 ledo boja un e::quemo mulilpunlo. 1.114 Esto sera en un esquema multhJunto.
1,1.15Mrnlmodl:!l1.~t9i!ºtr~;~Lccnextor,es de ji RCA ora el video el audio. 1.1.15 Como minlmo se cQ.Dtara _clm__C_O.rlex¡_QI)~s.KClUl-"I.r<l Audio v Video.
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Partida No, 2. Anexo Técnico del Servicio de Sfreaming Audio, video y video bajo demanda y eventos en vivo
de oficinas nacionales

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2, Servicio do Tranunld6n de Audlo/Vldoo en lfnea en vJdaos bajo domanda

2. ~. Se deberán com1deror do; servicios pOlO eventoi en redundando de los ccnlenido:;.

2,2, Deberán comlderor un m1nlmo da 100 Gb de oJmacenomienlo.
2,3. El consumo de ancho da bondo mensual deba ser Eimilado, con Hampas
d1.;ponibf¡!dad da 24x7x345 d'Jronte io duración dei contralo,
2,-\. El número da u~uarlosimullánelos con acce.o deberé ser mfntmo da 2OCO
2.5. Tramm!tl6n do Audio, Video en vivo y balo deMando.

2. Servicio do Transmisión de Audlo/Vldeo en lfnea en videos bajo dem..nda

2.1 Se ofertan y se consIderan dos servicios para eventos en redundancla de los
contenidos.
2.2 Se considera un mlnlmo de 100 GB de almacenamiento,

de12.3 Se oferta V considera un ancho de banda ilimItado V con tIempos de
dlstlonlbllldad de 24x7x365 durante la duradon de! contrato,
204 Se considera acceso para mfnlmo 2000 conexIones simultaneas,
2.5 Se preveen transmldones de AudIo VvIdeo en vivo Vbalo demanda.

• di d lb' I d I d 2.6 Se oferta un un medio avanzado seguro y asequible al uso de las descargas
2.6. Debero ofrecer un me o avanza o seguro y meqv le o uso e al eseargas ,
progre!lvas pora la dlstribuc!6n da vk:leo, Ofrecer vk:leo. con fundone; cemo lo lrommf!!6n progresIvas para la dlstrlbucl6n de vfdeo. Ofrecer Video, con funciones como la
de flujo continuo din6mico, $Opotle poro el envIo HTTP y en H.264 que permUo una transmisJ6n de flujo continuo dInámico, soporte para el envIo HTTP y en H,264 que
lromm!!lón ~ene!¡la en lo wcb en el liempo de ejecuc16n que puede ser opO)'odO P9f medio permita una transmIsIón Sencilla en la web en el tiempo de ejecucl6n que puede ser
de un plugln, aplíco!iVo y JunIo eon los novegadores de l'l!ernel más, ul~iza~os; en los apoyado por medio de un plugín, t1pllcativo y Junto con los navegadores de Internet
equipos letrninole:; como son Pc's, loplop,;, tablats y teléfono:; móv¡[es con ~J¡lem::JS más utlJlzados en los equipos termInales coma son Pc's ·Iaptops tablets y teléfunos
operonvos Windows, Unux, Mee Os, Andro!d y SO Block Berry. móviles con sl~temas operativos Windows, llnux, Milc Os: Androl~ y SO Black Berry.

2,7.' El selVlclo deberá eon~empforse sl~ Importar la velocidad de coneyj6~ da la que 2.7 El servicio se contempla sin Importar la velocidad de conexjón de la Que
dlspongon el uSUClrlO final, lo lronsmls!én dabe ofrecer un flujo cor./inuo y dln6mlco, apoye dlsponean el usuarlo fina!. la transmisión debe ofrecer un flujo continuo Vdinámico,
ei flujo de varlm velocidades de bits. pora conlro!or la caUdod del servicio que p€rmlt1r6 apoyar el flujo de varias velocidades de bIts, para controlar la calidad del servic10 que
datedor cualquier ccmblo que !e Pfoduzco en el ancho de banda del usuarIo tino! y permitirá detectar cualquIer cambio que se produzca en el ancho de banda del
comb1at fácilmente de un fl'Jjo a otro durante lo reproducción, lo cvo! ayUdará o aseguror usuario fInal y cambIar fácilmente de un flujo a otro durante la reproduccIón, lo cual
un fllJ,lo inlnterrump!do. . ayudará a asegurar un flujo Ininterrumpido,
2.8. Deberá foc!iitor la creación de ¡os nuvfelos en los !ro~sferer,clas en dlrec10 y bo}c 2,8 Se fücllltilra la creaclón de los servicios en las transferencIas en directo V bajo
demanda, lo qua permiliré comcm:ar o envIar videos. demanda. lo oue oermltlrá comenzar a enviar vIdeos.
2,9. funcione:; principales en servidor de slreomin¡;¡, 2.9, Funciones principales en servidor de streamln/{,
2.10, Deber6 ofrecer un ~ervk:¡o visuai lnln!errumpidoyde ca:ldad. 2.10 Se ofrece un servicio visual Ininterrumpido Vcon calidad
2.11. Deberó meglJrar que el conlenido se onví:::l de Ur'l modo fiable y ser.clilo, ¡nC!ll~o 2.11 Nuestro servIcio asegura que el contenIdo se eovla de un modo fiable y sencl1lo,
cuando el envfo por el protccoio propuesto no seo compatible. Deberá umzor uno wluclón Induso cuando el envio por el protocolo propuesto no sea compatible.Se ullUzara
¡nlegrado paro envlor todos los componenles del evenlo de video media~le HITP cuando una solución Integrada para enviar todos los componentes del evento de video

~ea necewrio. mediante HTTPcuandosea necesario
~? _~_ r" 2.12 Se utlllzara una transmisión df;ada en 128 bits, aun con esto se obtendra un

-·-11;12. l~ !romm!E!6n deberé sar cifrada en 128 blls, aun con esto debe oblener un rendImiento alto. Y asi proteger los arcilivos para su dIfusión bajo demanda en
rendimiento alto, Prcleger los drch,'\ros poro su dlfus!ón bajo demando en slream)ng pora .
qua no puedon reulmzorw o modl!Jcone, y eyíle 1m conexiones no aulorizados. streamlng para que no puedan reutIlizarse o modificarse, y evIte las conexiones no

" '" . autorizadas.
2.13. Dsbaró'dcecer serVIcios prndis9f\odo¡ para lransferoncios en directo y bajo demonct012.13 Se ofrecen servldos predlscl'ados para transferencias en directo y bajo demanda
y un 1!¡!emo de cy¡,¡da lnlegrado. con un sistema de avuda Inteerada.
2,14. El ~el'\'¡c1o deberá dar acceso mínimo poro 2t.'"VJO uiuor.o. coneclado.. 2.14 Se consIdera acceso para mrnlmo 2000 conexiones.
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3,. Capaellocl6n en Uneo, confoJonelo$ y evenlos, que requieren la Iransmlsl6n en vivo,

Partida No. 2. Anexo Técnico del Servicio de Streaming Audio, video y video bajo demanda y eventos en vivo
de oficinas nacionales

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
2.15. A!egúre~e de que ~e dispone de lodos las herramientas necesarios poro rostrear y 2.15 Contamos con todas las herramientas necesarias para rastrear y generar
generor informes sobre el u;o de t05 contenldos que realizo el usuario f!nel. Informes sobre el uso de los contenidos oue realiza el usuario final,
2,16, Deberá IronsferY vIdeos vllUzondo S6iO el ancho de banda nacatarlo (no como le 2.16 Se transfieren videos utlllzando sólo el ancho de banda necesario (no como la
descarga progresivo) '¡t0: que la~ únicos bUs que se ",¡suenzan se Irom!leren 01 clien!e o trové. descarga progresIva) ya que los únleos bits que se vlsualilan se transfieren al diente a
de lo red. través de la red,
2.17, Permilir e los "'i!i!onles Ir o cualquier porle del video bajo demando, 2.17 Se permltlra íl los vlsltarites ir íl cualquier parte del video bajo demanda,
inda endlanlemenle de su duración o de sI te ha descaroado o no or complelo. e c 6 1 l" a a o , 1

3,· Capacitaclón en l/nea, conferendas y eventos, que requIeren la transmIsIón en
vivo,

3.1. Se deber6n cor.s!dcror do:; servic1o¡ de este l¡po, poro lrcn,m!.tione:; ~imu¡¡óneas, 3,1 BEAMllNER5 oferta dos se¡vlc1os dc este tlpo, pi'lra transmisiones simultáneas.

3.2, Deberó permUir 2000 usuario:;. (,;on acceso 01 av~n!o en vivo de video/audio como 3,2 BEAMllNERS oferta 2000 usuarios con acceso DI evento en vivo de Video/audIo
m[nLo'no, como mlnlmo.
3.3. El consumo de ancho de banda mensual debe ser Himaodo JXlro los Iramm!;.iOne~ en 3.3 BEAMllNERS oferta y consIdera un ancho de banda IIlmltado para transmisiones
vívo, con llempo;, da d!.pcnlbWdad de 24x7x365 dvronte lo dvraclón dal controlo,· en vivo. v con tlemoos de dlsoonlblUdad de 24x7x365 durante la duradon del
3 D b ó I f· 'ld d port 1"' HTTP "6 d· 3.4 BEAMllNERS oferta y ofrece funclonal!dades y soporte para el envio de HIT? y

.4. e er o.recer UnClOnO¡ o asyso e pora e env.Q yp're~.oc: n emeJOl'OS. orestaclonde meloras.

3,5 BEAMllNERS oferta la transmisión sera de flujo contInuo y dinámico. con apoyo a
3.5, la 1ronsmll.16n debara ser de flujo con'lnuo y d!n6m:Co, con a~oyo a flujo de vallas flujo de varIas velocldades de bits, para controlar la calidad del servicio que permita
velocidades de blls, poro controlar lo cc~dad del s~rvlc'.o que peumlo deleclor cualquIer detectar cualquIer cambIo que se produzca en el ancho de banda del usuario final
cambio que !e produzco en el ancho de banda da, USI..'Ollo finol y cambiar f6cllmen!e da " y
un nujo a aIro duron!e lo reprodu::d6n, lo cual oseguror6 un flujo Ininterrumpido y de cHo cambIar fac11mente de un flujo a otro durante la reproducción, lo cllal asegurar¿ un
caildad, ,Inlmporlor la veloc!dad de conexión de jo que d:spongon, flujo IninterrumpIdo y de alta calidad, sin Import<lr la veloddad de conexión de la que

dIspongan.
3,6. El seNickl deber6 foclii!ot t8t'1lc!OS predls0ñodo:;, lo quo parmHlrá comenzar o onviat 3.6 BEAMUNERS oferta el servicio facilita 105 servicios predlsei'iados, lo que permltlra
vIdeos mes !agurcs y de calidad. comenzar a enviar vfdeos más set:uros v de calidad,
3.7, Deber6 ofrecer un so::lrviclo que perml!a moslror 1m videos en ia moda!1dad de boja 3,7 BEAMltNERS ofrece un servicio que permita mostrar los videos en la modalidad
demando. de balo demanda.
3.8. Fundcnes de 'ronsml.~ón de video 3.8 BEAMlINERS oferta las funciones de transmisión de video

3,9 BEAMllNERS oferta sin Importar la velocidad de conexión de la que dispongan el
3,9, Sin Importar lo velocidad de conexión de lo que dispongon el usuario finol. lo usuario final. la transmisión de flujo sera continua y dinámica contando con
~romm:sión de flujo ~eberó ser conllnua y dfnóm;co,contor1~o con funclcnes poro conlrolor fundones para controlar la calidad del servido que permite detectar cual uier
la co:;dod del ~Ct'llcto qua p~rm!lc dolccJar c:;olqu¡ar cambIO que se prodUlCO en el ancho . q
da bando del usvorlo finol y ccmblor f6c11menle de un fll1jo o aIro duronle to reproducci6n, cambIO que se produ~ca en el ancho de banda del usuario final y cambiara fácilmente
lo cual oyudoró o asegurar '<.In ¡¡vjo Inlntem.:mpido y de coi~dod. de un flujo a otro durante la reproducclón, lo cual ayudará a asegurar un flujo

InInterrumpido v de calldad.
3.10. Deber6 proteger lo codJ¡ccción envIada o lo. servidOres poro que no se pvedonI3-:-fOBi:AMUNEItSOfcrfav-protege-la-co-atHáiCion-eri;';fada a los servidores para que
reJ!i,!zar o modificarse y e'/ile los cone¡donGs no oulori~adas. no se ouedan reutilizar o modlflcarse vas! e....itamos las conexiones no autorl~adas.

3.11. Se podró t;!mzor e:;b sO\Jd6n palO en·"klr ~odos lo:; c::mpcnen!e:; de lo apliccdon de 3,11 BEAMUNERS oferta y podrá utilizar esta solución para enviar todos los
video mediante HE? cl'ordo 590 nece~ario. . comoonentes de la aoUcaclón de vIdeo medIante HTI? cuando sea necesario.
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Partida No. 2. Anexo Técnico del Servicio de Streaming Audio, video y video bajo demanda y eventos en vivo
de oficinas nacionales

ESPECIFICACIONES r.CNICAS
3.12. Deberá Aseguror que ~e dispcr,E) de todas Jos helTOmlonios necOlorlas para rO$!rccr y 3.12 BEAMllNERS oferta y asegura que se dispone de todas las herramientas
generar Informes ~obre el acceso que realllon lo. usuario. y/o audiencia. apoyado en lo; necesarias para rastrear y generar Informes sobre el acceso que realizan los usuarios
regalros v/o audiencia, apoyados en los registros.
3.13. Deberá ofrccer;,m chal poro comunlcadón bidireccional de foxto con los cbletivoz del 3.13 BEAMlINERS oferta un chat para comunicación bidireccIonal de texto con los
video en 'i.vo. obletivos del video en vivo.

"

4. Requerimientos y planeaclón 4. RequerimIentos y planeaclón

4. I Requerimienlos y ploneocl6n 4.1 BEAMlINERS oferta un esquema de requerimientos Vplaneadón
.. . 4.2 BEAMlINERS ofrece un esquema de Valoración, planeaclón, diseño

4.2 Valoración, ploneoc!6n. d!seño, 1'1lplementac16n y op!lmlzocJán de lo solucl6n. I I 16 1 l' d I 1 16 '
mp ementac nyopt mlzac on e aso uc n,

4.3 Asosoño en el diseño de lo red que fn....oiucre la solucIón a su oirededor poro su moJor 4,3 BEAMllNE.R5 ofrece asesorfa en el dIseno de la red que InvolUl:re fa solución a su
runclonamlento yoperac16n en e! Qmblen!e del c!lanla. alrededor oa(a su melor funclonamlento v ooerac!ón en el ambIente del cliente,

4,4 BEAMUNERS entregará Memorla técnica de acuerdo a los tlempos y solicitudes
del cUente.

4.4 Memor,o fécnlcCl

5. Soporle técnloo y mesa de ayuda 5. Soportc técnIco y mesa djl..3yuda

EIUcllonte deber6 oferlar el servIcio de soporte técnico y meso 'de ayudo que permlla 8EAMUNERS oferta elservlc!o de soporte técnico V mesa de ayuda que permita
generar. olendery cerrar lo; reporles de lo; follas en el servlclo. Eenerar. atender vcerrar los reoortes de las faflas en el'servldo.
Denlro de su propuesta lécnlco. deber6 presentar un esquema de escalamiento de BEAMllNERS oferta presentará un esquema de escalamiento de reportes, con
reportes. con Ilampos definidos poro codo folia, asf como 3 nl'¡eles superiores da esco1acl6n tIempos deflnldos para cada falla, as! como 3 nIveles superIores de estalación con los
con lo; dgvlenles dolos: nombre. correo electrónico. teléfono de encina y teléfono celular, y siguIentes datos: nombre, correo electrónIco, teléfono de oficina y teléfooo celular, y!
L:n aqulpo da cl!enc¡ón comerciol especUleo. un equipo de atención comercial espedflco.

deber6 conlor cen un centro de atención de soperla y otención o folias en horarIo da BEAMllNERS cuenta con un centro de atendón de soporte y atenc1ón a fallas en
ollcL'1os de 105 9.000 las i9.00 H('$:. de lune; o vlemes en Jo durod6n del ccn~roto, osi coma horarlo de oficInas de las 9.00 a las 19.00 Hrs. de lunes a vIernes en la durac16n del
un contra de olendón de llamados pota olender reportes, pcr vio telef6nica y correo contrato, as! como un centro de atención de llamadas para atender reportes, por vía
electrónico. telefónIca y correo electrónico.
5.1 SopOr!e le:efónlco. conso efeclrén!co!i!milodo. 5.1 BEAMllNERS ofrece Soporte telefónico, correo electrónico Ulmltado.
5.2 '(1,itos en sitio bajo dem~nda del cITenle poro combJos. aclua!lZClcione;, mlgraclones do 5,2 BEAMlINERS realizará visitas en sitio bajo demanda del cliente para cambios,
equIpos o de !l!io. actuallzaciones, migraciones de equipos o de sitIo.
S2 Soporte 7x2t1x365. 5.3 8EAMlINERS oferta un Soporte 7x24)(365.
5.4 r¡empo de re::puesto 15 minutos vio le,efónlco o correo etec1rónlco, 5.4 8EAMlINERS oferta un Tiempo de respuesta 15 mInutos: vla telefón1ca o correo
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Partida No~2. Anexo Tecnico del Servicio de Streaming Audio, video y video bajo demanda y eventos en vivo
de oficinas nacionales

ESPECIFICACIONES lECNICAS

5.5 Tiempo dB resp~eslo de 4hora; en el ~l!1o donde $9 encuentro insla1::ldo lo ~O\!c!6l1.

oS. Notv/olk.

5.5 SEAMUNERS ofrece un tiempo de respuesta de 4 horas en el sitio donde se
encuentra Instalada la solución.

6, Network.

7." Capacitación

6.1 A~0!:orlo en lo ~o;x!6n o prob!emos n¡ve: red que ofeelen el f;,¡ndor¡amlen!o d()l 10:;1 6•1 BEAMllNERS brindará asesorta en la soludón a problemas nivel red que afecten el
productos. Apoyo en ~l!lo en eQ;O de Qve el c!lenle qu1ero reaUzar cambios o l1:vel red y funclonamlento de los productos. Se proporcionará apoyo en sitio en caso de que el
conúdero lo votdoc!6n de un !ngenlero con experiencia POtO que lo:; produdos no se voon cliente quIera reaUzar cambios a nivel red y consIdere la vaHdacl6n de un Ingeniero

ofec!odcs. con experlencla para que los productos no se vean afectados,

7. Capac:llaclón.

7.1 Deber6 conslderorse lo capacitación poro <l per;onas los cuales coadm!n~!rorón ellBEAMlINERS consIdera la capadtaclón para 4 personas del CONAlEP, Temario por
~erv¡cio lunto ccn el proveedor.

lo foclurod6n que se Pf8lento al Colegio ss exc:uSNOrI'H!lr¡!e por el ~ervlcio en ccrnanto,18EAMUNERS realizará la facturadón que se presente al Colegio es exclusivamente
deberó reoEzarse a mes vencido y deberó enlregarse o mós tordor el dfa 10 de cada mes. por el servicio en comento, deberá realizarse a mes vencldo y deberá entregarse a
con 1m s,guienles carac!erísllcos: más tardar el día 10 de cada mes, con las siguientes caracterlsticas:

1. A nombre del Cole~b Nacional do Educad6n Prcle;bncl fécnica. 1, A nombre del Colet:¡o Nacional de Educación Profesional Técnlea.
2,Fecho de emb:én de lo facil'to y perbd·:) de cobro. 2. Fecho de em'¡s'ón de la fi'lctura v periodo de cobro.
3. Impuesto 01 volar aOfoaodo. 3. Impuesto al valor a/.!re¡~ado.

EllIc!fonte deberá proporcionar los siguiente:; 8nlregobles 01 CONÁL€P d~anfe los primero. BEAMlINERS proporclonará los siguientes entregables al CONAlEP durante Jos
10 día> hóblle:i. por codo uno de lo. !Iguientes rubros: orlmeros 10 dfas háblles. oor cada uno de los sleulentes rubros:
Resumen Qeneral del funcionamiento y oc!ividodes mensuales: Resumen /teneral del funcIonamiento Vaetlvld¡¡des mensuales:
• Rewmen dG los eventos lronsm1tido:; en vivo. en el cuol deberó Informor del consumo y • Resumen de los eventos trailsmltldos en vivo, en el cual deberá Informar del
USil'oflos Que ccclddleron. consumo v usuarios oue accedieron.
• U.lo de las oclualizociones de los diferen!es n.:bros. • lista de las actualizaciones de los diferentes rubros.
• Jocumenlo firmado en el que!e espec1r'.que el combfode eqcipo o por!e del mismo. solo· Oocumento firmado en el que se especifique el cambio de equipo o parte del
en el coso de reemplazo por foila o overio. mIsmo. solo I'!.n el caso de reemo/azo oor falla o aver/a.

E.los deberón ser entregados en JXlpel membrelodo de lo emprEm1 y l!lmados por el Estos deberán se entregarán en papel membretado de 8EAMUNER5 y firmados por
Direc!:vo o .Je'o del qrea de wporlo, Ind:coM::;, c1oromenle numero de confrolo. dio. mo, Jefe del área de soporte, Indicando claramente número de contrato, dla, mes af\o del
0/';0 del seNreio en cuesl16n y este mi,mo erlregoble deberó ser entregado en medro servIcio en cuestión y este mismo entregable deberá ser entregado en medio
magnetlco {Cd o DVD}. maRnétlco (Cd o DVD).

6.EnlregobJes.

9.0 foc!ufQclón.

B,Entregables.

9,0 Facturaclón,
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,1. Todo; ;0S conco;mlos debero!Jn ¡;,s!or lndk:ados cicramenle. ----14. Todos 10$ conceplos deberán estarílil:lTcadOicf.lfamente.
5. No ~e oceplaró I-::! foclura con cor~JO:; d!s!into:; 01 sosrvlc1o can!rolodo. 5. No se aceptara la factura eDil carltos distintos al servicio contratado,



c@naf/ep

PROPUESTA TECNICA

'PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN SERVIC;OS DE: SEGURIDAD PERIMETRAL PARA
LA RED LOCAL DE ORCINAS NACIONALES, STREAMING AUDIO, VIDEO BAJO

DEMANDA Y EVENTOS EN VIVO DE OFICiNAS NACiONALES Y TRANSMISiÓN DE
DATOS PARA OFICINAS NACIONALES YLA UODDF

No. lA-011l5XOO1·E123·2017

PROVEEDOR:
Beamllner5 S.A, de C.V.

Callo Tonallco 72, col. el vergel do- coyoaCQn,
México, D.F., C.P. 14340 RfC,BEA·151123·PK9

lel [52) (55) 7590-7920

:J11J]~ .ll5I:i"lv\UNERS
m'l CROi}P
~ .....,,,"c:,:::::.'t,

Fecho: 16 de oclubre del 2017

Partida No. 2. Anexo Técnico del Servicio de Streaming Audio, video y video bajo demanda y eventos en vivo
de oficinas nacionales

'''''-, , ., ':,"~,,'." ,'o ;,'C ;.';"", ,-,', '.ce '-';'-'-;C,'-' \';"::~~'.:~,-.' -";:,':;-"' "i::',', .:.;~.;.,,,~.,,,"'(';""

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

6. ~o te aceplarén facturas sr no vlenen acompañadas do sus ro,;peclivos onltogoblo:;.

10.0 VigencIa

6. No se aceptarán facturas si no vienen acompañadas de sus respectlvosl
entreRables.

10.0 Vlgenda.

lo vigencia del servido seró ccnirajo por 24 meles, del dra 22 do noviembre de 2017 al d;alla vigencla del servido será con\rato por 24 meses, del dla 22 de noviembre de 2017
21 de noviembre da 2019. al dfa 21 de noviembre de 2019.

lugar y condIcIones de enfrega para ef servicIo: Ilusar y condiciones de entrega para el servido:
Lo !oluclén deber6 en!regarse- en CaUe 16 de sep!Jembro No. 147 Norte. Colonia L6zoro La soludón deberá entregarse en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, ColonIa
Córdal'\os, Melepec Estado de ~éxico, C.P. 521.48, e~ 1m Oficinas Nocicnolas de CONAtEP lázaro Cárdenas, Méfepec Estado de México, C,P. 52148, en las Oflclnas Nacionales
dentro do la D!roccl6n Corporahvo da Tocnolag¡os Ap,lcadol. de CONALEP dentro de la DIreccIón Corporativa de Tecnologfas Aplicadas.

"

Paoina 6 de7

METODOlOGIA

Primer paso. Reunión con el cliente para que nos platIque sobre las necesIdades de
conffguraclón de la nueva red y sobre eso trabajar en la arquItectura y
configuraciones que se manejaran en los equIpos, aprovechando la cita, se requIere
de un recorrido por las Instalaciones para ubicar los sltlos donde estará el slte
princIpal {MDF} con el equIpo core, tos IDF's para ubicar los equipos de acceso Ven
cada uno de estos lugares se revIsara si se tienen los recursos necesarlos para la
Instalación de los equIpos (tomas de corriente, UPS, barras de tlerra, aIre
acondIcionado, tipo de rack, etc).
Paso Dos. Se trabajara en la arquitectura y configuracIones que se requieren en los
equIpos, esto es, los segm!!ntos d!! red IP, vlan para los servidos de Streamlng de
VIdeo, Interconexión de equipos y el diagrama de red lógico Vflsieo de la topologfa a
emplear, además de trabajar en el esquema de trabajo para la colocacl6n de fas
equipos.

Paso Tercero, Se realizaran las configuracIones en los equipos va Instalados Vi
funcIonando al 100% en los sitios: correspondientes, en este punto se crearan todos
los parámetros lógicos para la fundonalldatl de la red y los diferentes equIpos.

Paso Cuarto. Se validaran las configuraciones reaUzadas, que los equipos están bien
Instalados operando al. 100% y probar los servIdos de red para aprobar los trabajos.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Paso QuInto. So trabajara en la memalla técnica con todos [0$ cntrcgub!cs de los
trabajos reafllados, estos serán entregados al usuario f1p.al para su revisión,
ex.pllcaclón v va/ldaclón de los trabalos.

TIEMPOS DE EJECUCiÓN EIMPLEMENTACiÓN.

Entrega de los equipos en sitio. 2 semanas
1. Acordar el sltlo da in5tal\lclón y conflguraclón de los equipos con el usuario final y
la empresa. 1 dla
2. Recorrido de las instalaciones para ubicar los lugares de instalaclones de los
equIpos. 1dr..
3, DIseno de esquema configuración. 2 dlas
.,. InstalacIón de los equipos móvil y fijo. S dlas

'. 15, Conffeuración de los equIpos. 2 dfas
6. Pruebas de video en vivo en equIpos móvil yfilo. 3 dJas {simultaneo;
7. Pruebas de video bajo demanda en equipos móvil y fijo. 3 dfas {simultaneo)
8.· Entrega de memoria técnica. máxImo 7 dlas después de! Va. Bo. Del usuario final
con la solución Instalada. Puede ser posterIormente.
9. CapacitacIón ventrernl final. 5 dlas. Pueder ¡;er posterior a la entreRa.
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Partida No. 3: Anexo Técnico del Servicio de Transmisión de Dalos
ESPECIFICACIONES TeCNICAS

SERVICIO 11.0 Caraclorfstlcas de los equlposcofo: 11.0 Caracter(stlcas de los equipos coreo Equipo cora multlcapa Brocade ICX7450·4BF·

E

1.1.. 1 ~~~ch Cara m'Jl!fcopo qu~ con,le~goll por lo menO. ~2 puerros I~bro éPIICOll.l< Un (1} Switch que Incluye 48 puertos 1GbE SFP+, 4xlOG SFp.;., 2x40G QSFP+
compo!:boes con 1000 80!e-tX y $X MnI-08,C ~FPTromcclver con vo.ockiod de .. omferencla "bl I I-Gbl SFe 1000 , .LX SX
IOO/IOOOMbps.1 Gbll/s, lO Gba/s. •campa 1 e con mnc. ase y .
1.1.1.< 32 mini gbl.c M dúp'.ex conecJor Le paro libro monomodo I /T',vmmodo d',.landa 500
mIs. De uno velocidad de Iransferenc10 1 Gblt/s. (ssle lendr6 que- ter de lo marco de 1011.1.1. se incluyen 32 minI gblc conector·LC 1000 Base·SX SFP, MMF
solución!.
1.1.2.- 32 Jumper de Fibra óptICo de 1.8 mIs poro conedor fua dóplex coneclor LC pora libra

muitimodo con $opcrle de vei0d.dodes de lrt.nsferenc1o 1 Gbll/s. Swilch ¡¡os cuaies ~erónll.1,2_ Se Incluyen 32jumpersde fibra mUltlmodo lCde Umls .
comtderodos consumibles y tendr6n que ser comb!adas cuantos veces seo néce~orío

durQn~e la vigencia del conlro!<?h
1.1:2.- 1 Switch Cora mu1l!capo que contengon por lo meno> 8 puertos libro 6PIIcC!1.1.2. Un (1) Switch qu"C Incluye 24 puertlos lGbE switch PoE+ con fuente de 370W,
compaHblEncon 1000 ea~e·lX y SX t/jrd·GB~C SFf Tran~celvercon vefocldod de Irá'nsferenda 2xlGbE/l0GbE y 6xlGbE SFP+ (upgradeable te 10GbE) compatIbles con mini gbles

IOOI1OXl Mbpt. 1Gbil/s. ' 1000 Base-LX y SX. Equipo core lllultlcapa arocade ICX7250.24p.2XlaG

~
1.1:2.1.·8 mIni gb1c fl..11 dúPlex conector Le pora litro monomodo / mull1modo d!>tonclo SOO
mis. De uno velocidad de transferencia 1 Gbll!s loste lendró que ser De k::l morco de lo 1.1,2.1- Se Incluyen 8 m!nl gblcs 100{}Base·SX SFP MMF, conector Le
solucI6n].

1.1,2.2.- 8 Jumper de Fibra óp!lCCl de 1.8 mIs poro cOMeler tu:! dúplox coneclar Le poro 1.1.2,2- Se Incluyen 8 Jumpers de fibra multlmodo lC de L8mts. con soporte de
libro muHlrnodo con soporte de Yetoddade~de transferencia 1 Gbll/s. Sv.i!ch ¡1m cuole. velocldades de transferencla 1 Gblt/s, Switch {las cuales serán consIderadas
'serón con~lderadas consum!bles y jendrán que ser comblodm cuanfo; veces seo necesario consumibles V podrán ser cambiadas cuantas veces sea necesario durante la vigencia
duran!e ro .,igencio da! controlo}. del contrato).

1,2.- Meme;o de velocidades: 1 Gbitl;. 10/100/1000 Mbit/s, 10 m~jjJs como máximo en 1.2· los equipos manejan velocidades en los puertos 10/100/1000 y al menos 2
interfaces Giga. puertos SFP+ el1 cada equipo de 10G

1.3.- Manejo de SNMP Manager lAdmini5lrodor de SNMP¡. 1.3- Soporta el protocolo SNMP

lA.· Capacidad de ruleo y desempeño Copa 3 o L3. 1.4· Desempeña capacidades de ruteo Capa 2 (L2) V Capa 3 {l3},

1.5.- Adn',in!slroción lnlerno y remota: SNMP 1/2/3, RMON, HITP/HTTPS. fFTP,DHCP,SSH, TElNEf, 1.5· Soporta admlnlstradon Interna SNMP 1/2/3, RMON. IfITP/HTIPS, TFTP, DHCP,
RADfUS, aOOlP, S~~!P; con soporte poro admin!slroclón web: Moz'ila flrefox, Microsoft In!emel SSH. TElNET, RAOIUS, BOOT?, SNTP. soportando admlnlstradon via web browser
Explorer, wi!1dows 10. MOlllla Flréfox, Microsoft Internet Explorer, wlndows 10

1.6.· Memoria RAM: '1 GB. 1.6- Memoria RAM de 2G para" ambos equipos

1.7.- MoneJo da oierta> pen:ono!izablas. 1.7- El equipo maneja alertas personallZ<ibtes

1.8.· Control de anerglo: Fuentes rcdundonta; y Allrnentcci6n CA i20J230 V (5O/60 Hz) ¡en e!I1.8' El equipo 7450 cuenta ccn fuentes redundantes y Alimentación CA 120/230 VI
cam de ser sc:vcion modular). 150/60 Hz}.

Pagina 1 de 8
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.I.l,-~(.l clerlo tendrá que con~empior 2 mini Gb!c por s;·,;I.::h de lo $ígulanle com:::lerhtiCaI2.1.1- Incluye 2 mini gblc 1000Base-SX SFP, MMF, LC por cada equIpo. Cada switch
r",:1 dúp:ex conec!or le poro fibra rnon:>modo I rnu!Hrn'.:ldo d:;lonclo 50J m!s. De vn::! tiene la siguiente car<lcter1stlca full dúplex conector le para fibra monomodo /:

i\'c:o:::idodde tlam!e/endo 1Gbl!!s, multímcdo dfstand<l500 mts. De una velocidad de transferencla 1 Gblt/s.
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~~~Equipo acceso Bracarle ICX71s0·24p·4X1G

2,1- SS {Cincuenta y Cinco} equipos Switch Ctlenta con L2 y L3 básica, 24x
10/100/1000 PoE+ ports, 2x lG RJ45 upllnk-ports, <Ix lG SFP upllnk ports upgradable

to Ul) to 4x 10G SFP+ con licencia.

2,1.-55Swltch copo o foyer;'! de 2<1 puertos Elhernot m6. 2 puorlo; gigoblt SFP.

2.0 Ccracle¡rsUcas MrnlmO$ Swilches

1.12.-Copoddod Ru!as Gs~6Hcos: 12ant:nlmos

1.9- El equipo Incluye garantl<lllmitada de por vida,

1.10- el equipo ICX7250·24p·2XI0G cuneta con 24 puertos PoE+
1.11· El equipo ICX74S0'48F-E tiene una capacldíld de l:onmutacl6n de 336Gbps y el
equipo ICX7250-24p·2Xl0G tlene una capacIdad de 203Gbps.
1.12- El equipo ICX74S0·48F·E soporta 15,168 (IPv4) y 5,120 (lPv61. el equipo ICX72S0
24p·2XI0G sopoprta 12,000 (lPv4) y 2,048 (IPv6).

1,13.-Manejo de VLAN oc!ivos: 256 mínimos 1,13- Ambos equipos soportan 4096 vlans.

¡.1<l.-Admita Jumboffame 1,14- Ambos equipos soportan jumboframes.

¡,15,- Fro!occios de direcc!cnomitl!"lto ¡P esl6Hco 1,15· Ambos equipos soportan direccionamiento estátlco,

1.l6.-Scporte de DHCP, negociación automática. wpotle eOOTr 1.16- Ambos equipos soportan DHCP, negocl<lclon <lI.ltomatlca, soporte BOOTP.

1.17.-Soi\o! a~cendenle aulom61;co (MOI/MOi-X au!omól1co en puedos) 1,17- Ambos equipos soportan auto MOI/MOIX.

• • 1.1B.-Snooping IGMP, soporte para Syslog, limitación de tráfico, prevención contra
L18,-Snocping IGMP, !cpor!e poro Sy~log. i:rnltocl6n de !róllco. prevend6n canlra aloque ataque de DoS (denegación de servicIo) copla de puertos porlmlrror seporte
de DoS (denegadcn ~e servrclo), capta de puer/oi pcrtm'rror, wpoft,~ DiffSSN,''lilore ond DlffServ store and forVJard filtrado de di ec ló MAC a d 1 5t 'e t I
forword, f;itrado do direcct6n MAC, Broadcost Slorm Conlrol, a"flJCI:zoble por firmware,' , r c n ,roa ClIS orm on ro,
~opcr1a de Access Canlral Usl lACL), compatlbtildad con Jumbo Flame:;, actuaUzable por firmware, soporte de Access Control lIst (ACl), compatlblUdad con

, jumbo Frames,

Ll9.·CumpHmlenlo do f\CfmoS IEEE 802,3, IEEE 802,3u, JEEE B02.3r, IEEE 802.10, IEEE 802.1Q, 1.19· Ambos equipos cumplen con las normas IEEE 802.3, IEEE 8D2.3u, IEEE 802.32,
IEEE 802,3ab, tEEE 802,lp, IEEE 802,3of, IEEE 802.3x, JEEE 802.3ad (LACPl, ¡EEE 802,lw, IEEE IEEE 802,10, IEeE 802,10.. IEEE 802.,3ab, IEEE B02.1p, IEEE 802.3af, IEEE 802,3x, IEEE
002,lx, IEEE 602,1s S02.3ad (LACP), IEEE 802.1w, IEEE 802,1~, IEEE 802.1s

1.20.-Aigcriimo de c1frodo MD5, SSL 1,20- Ambos equIpos soportan MD5 '1 SSl en autentkadón y administración

1,21-Temperoluro mínimo de funck>nomiento Ote 1.21- Ambos equipos soportan temperaturas de fundonamlento de -S·,
1.22,-lemperatlJfO m6x!lno de flmc!onamlenio 40 ce 1.22· Ambos equIpos soportan temperaturas de funcionamiento hasta 50'C

1.23.-Copocidcd pOf~ ,ser stocKob;~3 y mr odmin!strado. p~ ip e;;tótico únic';l' ¡los cab;~s y 1.23' Ambos equipos soportan stncklng y ser admlnltrados por una IP (lnclu e cnbJes
compcncnlos a,peClo:es poro realizar el slackeo do los SVll!ch Core debaran ser Inch..~do:; k) y
como porte del $ervlcio). stac ,

1.211.- SeNido de CHep bond:ng (poder atar at Core rn:n1m::. 5121p's o lo d'recc!ón MAC de :1..24- Ambos equIpos soportan OHCP blndlng {puede atar al Core mlnlmo 5121p's a la
eql.:ipo;; de canexl6n InolómbrlcoJ dirección MAC de equIpos de conexión Inalámbrica},

1.11.-Rendimlento Capacidad de conmutación: é4 Gbps (pOr cada Switch)

1.9,· Goronlío do! lobr'tCon!ode por lo menos 5 años TOl {lrme of Hfal

1,10.-Alimenlac1ón cen puertos Elhernet (PoE)
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Partida No. 3: Anexo Técnico del Servicio de Transm.isión de Datos
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.1.2. la oferto landT6 que conlempbr '2 Abras ópticos de 1.8 mIs poro cancelar fu:1 dÚPICXI2.1,2.. Se Incluyen .2 jumpers de fibra multlmodo lC de 1.8mls. para conector ful!
coneclor Le pora libra mutlimodo con sopcrle de velocidades de framferencia 1Gbitls por dúplex conector lC para fibra multlmodo con soporte de velocidades de transferencia
Switch Fos cuales ~cr6n conslde~odas. con~umJo!o. y !ondrón qua sor camblodm cuantos 1 Gblt/s por Switch (las cuales serán consideradas consumibles y podrán ser
vece.; sea necesario duranje lo vlgenc¡a del conlfoloj. cambiadas cuantas veces sea necesarIo durante la vlgenda del contrato).

2.~ Los puertos cumplen con las veloctdades de lO/lOO/lODO Mbps. Cumplen Puertos
2.~ Puertos fu:¡ Duplax FOil Elherne! con valocidades de !ramm:¡lón de lOO Mbps y Gig;:¡bll 1 •
E!hemel de :000 Mbpsen el m!smo p'Jer.o (100 Mops/1000 Mbp';J. Full Oup ex Fast Ethernet co.n velocidades de transm!slon de 100 Mbps y Glgablti

Ethernet de 1000 Mbps en el mismo puerto (100 Mbps/1000 Mbps).

2.2.· PcE {power Over Ethernei) en sus puanos Ethernet. 2.2- Todos lo equipos ofertados cuentan con PoE en sus puertos Ethernet.

2.3,· Capacidad poro ser slackoblei y ser odrrJnlsrrados por Ip es!állca único. 2.3- tos equIpos pueden ser stackeables y admlnlstrad~s por una lp estática única

2" M 10 d . 1 I d6 idod d !l lAN' 1 1 (VI l 2.4· Los equipos soportan hasta 4095 vlans. Manejo. administración y capacldad de
••0 one ,a mln:s ro n y copoe e con. gurar sw: ua el: om . conflgurar lANs virtuales (Vlans).

2.5.- CapacklCld poro adminls!rocJónvla lelnel (opc:Ona!j, s~h, web; eompalib~e con !nlemel 2,5- Soportan los protocolos de adminIstración vla telnet (optlonall, ssh, web;
Explorer. Chrome y Moz~lo. '. compatible con Internet Explorer. Chrome y Mozllla

2.6.- Funciones de moniloreo da red y ~oiudón de problemas de conecti...ldad ...·10 web. 2.6-bllOS edqulPoS c~mPledn Icon funcIones. de monltoreo de re.d y soludón de,
. pro amas e conectlVlda va web

2.7.-Monejo de LACP, POE,SNMP, ~pannlng lree, Porl mlrror. Cul-lrough. 2,7- Manejan lACP, PoE, SNMP, spannlngtrec, POft mlrror, Cut-trough

2.8.· Ac!ual;zoclones de soflwore ~¡n gos!os exlros o lrcenclamlanlos adlcionoles.

2.9.- Copockíad de manejo de labias ARP y búsqueda por MAC Addreu y SNMP

2.8.- Actualizaciones de software sin gastos extras o licenciamientos adlclonales,

2.9- Maneja tablas de ARP, busquead por MAC Address y SNMP.

CoracterltllcQ$ Mlnlmm Wlroloss/Accon Polol
Caracterlstlcas Wlreless/Access Poll1t. EquIpo InalámbrIco Ruckus 901-R310·WW02

3,2,- Capacidad de menloJe en pared y e~ctljotlo. 3.2- El equipo pulede ser montado a tedIO. pared. poste o escritorIo

:3.3.0 Manejo de velocidades m~n¡mo de 200 Mbps en trar;sferencias de dolos In;:¡lómbrlcos. 3,3- El equIpo maneja velocidades de 300 Mbps 12,4GHz) y867 Mbps (5GHz)

~.4., Rango de frecuencia de 2 a 5 GHz. ¡Capaclda de propagar dos segmen~o5 de red 3.4- TIene un rango de frecuanclas de 2,46hz SGhz y propagar hasta 16 SSID's
slmullaneamenla\ '
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3.1- 40 equipos Access Polnt con tecnologla que soporta 802.11 wlan A/a/G/N/AC

3.7.- A1!mentaclón pcrcorrlente eléc!fk;a (l10-220 VAC) y PoEo RJ-45.

3.1.- 40 Access PolnJ con tecn~l;:¡g¡o qve soporte IEEE 802.11 wlnn A/B/G/N.

3.6.- Puano de conexi6n ylo odm!nis'TCc!ón RJ-45 a 100/1000 Mbps ccn poE.

3.5- El equIpo cuenta con doble banda conCUfrente B02.Uac (204Ghz/5Ghz) para
maxImIzar el rendimiento y evitar, Interferencias de red.

3,6· Cuenta coo un puerto 10/100/1000 Mbps, ¡ij-4S con soporte para PoE

3.7- AlImentadón electrlca con entrada de ce; 12 V CC (110-220 VAC)-- 1,OA y Puf a
RJ-45

3.8.- T1po de s'Jgvrldad soporlado;: EAP. HTIPS, MD5. PEAP. SSl/TLS, WPA. WEP. WPA'2, WPA_13.ao Soporta los tipos de segurIdad EA? HTIPS, MOS, PEAP, SSl/fts, WPA, WEP,
AF.s. WPA·T"IP. WPA2, WPA-AES WPA~TKIP

Paoina 3 de B '

3.5.- Doble bando simuiló(lea poro maximizor el rendimiento y avaar interferencias de red,;;
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3.9.- Filtrado de mae o::ldres~.

4.0.- Admlnlslración vio web. lelnet icpcloncl), ssh.

4. J .·Minlmo2 antenas omnidirecc!onoies.

3.9- Filtrado y Vlsuallzadon de MAC de usuarios.

4.0- AdminIstración con lntelfáz de usuarIo web, telnet y ssh,

4.1~ Incluye 2 antenas Internas adaptativas que proporcionan hasta 128 patrones
únIcos (64 patrones por banda)

5.0 Requeflmlcnlo, y plcmeccl6n 5.0 RequerImientos y plnncaclón

Requerimientos y Pb¡,eodón Se realizará los Réquerlmlentos y Planeaclón

Va!oroción, PioMoción, Di<¡elio, implementación y Optimfzación de la ~oi:Jc!ón, Valoración, Planeación, Diseno, Implementadón VOptImIzación de la solucIón.

A~esorlo en el d!;:eflo de lo red que Involucre lo $O:ucl6n o 5IJ alrededor para su mejor Se proporcIonará asesarla en el diseño de la red que Involucre la solución a su
funcionamiento y operación en el ombienJs del ci!ente, alrededor para su mejor funcionamiento y operación en el ambiente del cliente.

Memoria Técnico Entrega de Memoria Técnica,

7.0 Nelwolk. 7.0 Nctwork.

Memria en jo soiud6n a problemas nivel red que afecten el funcionamiento de io: BEAMLlNERS dará Asesada en 1" soludón a problemas nivel reu que afecten el
produdes Apej'o 0'1 sHIo en ca¡o de que el e:t9nte quIera rec!:z:or canib~os o r:ivei red y funclonamlent'o de los productos, proporcionará apoyo en sitio en caso de que el
cúm:dere lo vai!daci6" de un Ingeniero con experler.C:o ¡.::oro que lo. prcduclú; no se 'lean diente quiera realizar cambios a nivel red y considere la validadón de un Ingeniero

alecladcs. con experiencia para Que los oroductos no se vean afectildos.
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BEAMllNERS ofrece un tiempo de respuesta de 11 horas en el sitio donde se
encuentra Instalada la solucfón

Tlempo de re.pues!o do >\ hCfO~ en el sUlo dondo so enc~cH,lra ins!O!od~ la solución

Tiempo de respuesl0 15 minutos vio !e!elón1co o correo eleclrónlco

6.0 Sopolle TécnIco y Mesa de Ayuda 6.0 Soporte Técnico y Mesa de Ayuda

El licilanto debetó ofertar el ~e~ro de soporle técnico y n1ma de ayudo que perm:to BEAMUNERS oferta el servido de soporte técnico y mesa de ayuda que permita
oenmor. otender y cerrar los reporlos do ;o~ foHm en el ~elVlc¡o, "generar, atender y cerrar los reportes de las fallas en el servido,

Denlro de su propueslo lécnico, deberó presenlar un e~q'Jema de e5co;omienlo de 8EAMUNERS presentá un esquema de escalamiento de reportes, con tiempos
reporfes, con ¡¡ampo; defir.ido. poro codo laila, 0;( cemo 3 nlvelj:'s ~upetlO(es de escaJoci6n definidos para cada falla, as! como 3 niveles superiores de escalaclón con los
con los !ígulenles dolos: Nombre, Correo electrón!co. Teléfono de Oflclno y Teléfono Ce':.:lor, slgulentes datos: Nombre, Correo electrónico, Teléfono de Oficina y Teléfono Celular
y I1n equipo de olendón comerc1o! espedlico. Vun equipo de atención comerclal especifico. '

Deberá conlor con I1n centro da oler,d6n de wporte y alencién a f01105 en horario de BEAMllNER.S cuent<l con un centro de atenclón de soporte y atencIón a fallas en
oHcinos de los 9:00 o los 19;00 hrs de lunes o viernes en lo duradon do! controto, os! como un horarIo de oficinas de las 9:00 a las 19:00 hrs de lunes a viernes en la duraclón del
centro de olenc!ón de !lomados pero ofonder reporles, por vío lelefén!ca y correo contrato, así como un centro de "tendón de llamadas para atender reportes, por vla

e:ec!rónlco. telefónica V correo electrónico.

Soporte leie!ón:co, correo eleclrón!co mmlfadCl BEAMUNERS ofrece Soporte telefónico, correo electrónIco ilimitado

Vi¡ltos e"l ~;lIo bojo demanda dol cliente paro cambio., acluoiiwclor,os, mlgraclonos de BEAMllNERS realizará visitas en sitio bajo demanda del cliente para cambios,
equIpo; o de ~l!io. actualizaciones, migraciones de equIpos o de sitio,

Saporte 7;.;24x365 BEAMllNERS ofrece Soporte 7x24x365

BEAMlINERS tiene un TIempo de respuesta 15 mInutos vla telefónica o correo
electrónico

"
B.O Capacitación. 8,0 Capacitación.

Deber6 ccn;id¿rori-; la copocitaclón pora'¡ pel!ono; los cllo)e; Adm!ni;jroron BEAMlINERS proporcionará capacitación para 4 personas las cuales Administraran el
01 Servido junio con el Fro':eedót. Servicio en conjunto,
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No se oceplorón !ccluros si no vienen acompanadm de Sl)S re,pe:::t:....os entregab;es,

l. A nombra del CaleRla Naclcnol de Educodón Profesklnol TécnIco.
11. Fecho de embión do lo facluro y periodo de cobro,
11. Impuesto al voloro¡::)re¡:jodo.
Iv. fodos los concepíos deberán estor Indicad03 claramenle.
v. No se cceplor6 lo lectura con car¡:¡os dlsf;nlo; al servIcio conlrotodo.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

9.0 fnl/ogablet 9.0 l:ntrenabJes
El :Icllonle deberá proporclonQr ¡:::os !;guienles e'1tregobles el CONALEP durante 1m p¡-;meros BEAMUNERS realizará los entregables al CONAlEP durante los primeros 10 dfas
lO d,os hóbíOa;, por codo uno de lo. ~!guientesrubros: hábiles, por cada uno de los siguientes rubros:
Re;umen ¡:¡eneral del funcionamiento y Actividades mensuales: Resumen aenera! del funcionamiento v ActlYldades mensuales:
• Reporle de lailas menOl"es o corto de no incidencJa • Reoorte de faltas menores o carta de no Inddencla
• Repor!e de cambIo de equIpo o corlo de no lncidenc!a • Reoorte de cambio de eoulDo o carta de no incidencia

C b' . ¡ I I lj I I ,,, 'd 1 1 1 • CambIo de Equipo, si es que se requiere por falla mayor, durante la vigencIa del
• am:o de EqUIpo, s es que se requ ere por .0, a mayO!, dvron e a v~er¡c;o e con ro 0, contrato, •

• ReportG de manlen!micnto IEn!reQo de manera anuo1izoda). • Reoorte de mantenimiento lEntreea de manera anuaHzadat
• factura • Factura
Estos deber6n ser enlregodo~ en papel membretado de lo err.prem y lirmado5 por e! Estos se entregarán en pape! membretado de la empresa y firmados por el DirectIvo
Directivo o Jefe de! Ófea de ~oporle, Indicando doromenlo numero de confrolo, dio, me. o jefe del área de soporte, Indicando claramente número de contrato, dla, mes aijo
oño del servicio en cuestl6n y a~10 mi;mo 6nlregobla dElber6 ser entregado en medkl del servido en cuestlón y este mIsmo entregable deberá ser entregado en medio
magnético lCd o OVD). maRnétlco {Cd o ovo}.

10.0 faclurac!ón. 10.0 facluraclón.

, , • '. " ., ~. f.' BEAMUNERS presentará facturación al Colegio exclusIvamente por el "ServIcIo de
La foclvradón que ~B' prasgn!a al Co,eg.o a~ excoIJ.lvomente por el Serv¡c,o dfJ .ronstr..,!on Transmisión de datos p Ofl I N el 1 I UOOOf" d b á II
de datos poro Oficinas Nacíano:asy lo UODDF", deberá reallzor;e o mes vencido y deberá, ara c nas a ona es y,~ , e er (ea zarse ~ mes
en!regaue o má.lordor el dfa 15 de coda mas, con ka ~¡glJit:lntes.cardc!effsl1cas: venado y deberá entregarse a más tardar el dra 1S de cada mes, con las sigUIentes

características:
l. Anombre del Colee:lo Nacional de Educación Profesional Técnica,
11. Fecha de emisión de la factura voedado de cobro.
ill, Imouesto al valor alueRado,
Iv. Todos los conceotos deberán estar indicados claramente,
v, No se aceotará la factura con careos distintos al servic10 contratado.
No se aceptarán facturas si no vienen acompañadas de sus respectivos enlregables.

Pagina 5de 8

-o
OJ,

tO
S'
OJ
N
tO
Cl.
ro
N
N
ce



({;;orU1fJ¡¡rep

PROPUESTA TECNICA

IPROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN SERVICIOS DE: SEGURIDAD PERIMETRAL PARA
LA RED LOCAL DE OFICINAS NACIONALES. STREAMING AUDIO. VIDEO BAJO·

DEMANDA YEVENTOS EN VIVO DE OFICINAS NACIONALES YTRANSMISiÓN DE
DATOS PARA OFICINAS NACIONALES Y LA UODDF

No. LA·01ll5X001·E123.2017

PROVEEDOR:
Beamllnels S.A. de C.V.

Calle 10noll<:0 72, col. el vergel de coyoaccm,
Mé)(lco, D.~ .• C,P. 14340 RfC,aEA·IS1123·PK9

Tel {52} (55) 75'10-7920

~: JJfl IFecha: 23de oclubre del 2017

:J)'".\.1. I3EA,MUHE1,S
"'. fJ GROUP

fb;:;:w= L..\J'''Z-~'K' (J ~

Parllda NO.3: Anexo Técnico del Servicio de Transmisión de Dolos
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

11.0 Inslalaclón y PUCSICl en MClfChC1 11.0 Instaladón v Puesta en Marcha
El Oferen'e ad¡udlcado deber6 reo;ilor el proce~o de inslalacl6n, configuración y pueslo BEAMLINERS realizará el proceso de Instalación. configuraclón y puesta en marcha de

en marcho da tÓdos lo. equipos contralados en el piOlO qua comprende el dio poi!ener 01 todos los equipos contratados en el plazo que comprende el dla posterior al fallo y
follo y hos!o el dIo 26 do novl&mbl"e de 2017 o los 11.59 PM. contemplando todos los hasta el dla 26 de noviembre de 2017 a las 11.59 PM, contemplando todos los
e!emenlos PCl(o lo mismo. (personal, HClTOmien!o, Con!lgurocrón, Molerlo;e:; de montaje e elementos para la misma, (Personal, Herramienta, Conflguraclón, Materiales de
inslalación ¡r;ico de bs bIenes). montaje e Instalaclón flslca de los bienes}.

9.1 Conflgl,:rocl6n 9.1 configuración

El CONAlEP cuenta con una red segmentada de la cual se proporcionará la
El CONALEP <::uonla con una rad ~egmonlodo do lo cUClI ~o proporcior;ara lo ir·formaci6n Información nec.l!sarla para realizar In Instalación ,configuración y puesta en marcha

neoel.o/la paro reailzor lo lm!a,oclón .conflgurac¡én y pue:;la en marcho. 01 orerente en caso de resultar BEAMllNERS adjudicado ara ue sea 00(1 rada t'
porll~!poofeque re!iuita adjudIcado poro que sea con!lgurodo y pueslo en marcha en l,:); • p q . e gu y pues a en
equipo~ aferlados en lo pfment~ convocatoria y deberó conJemplor la conrJguracl6n de marcha en los equipos o(ertaaos en la presente convocatorla y deberá contemplar la
futuro:; segmentos sin casio extro poro CONALEP. configuración de futuros segmentos sin costo extra para CONAlEP,

El oferen~e adjudIcado denerÓ 'enlregor uno memoria lécn!ca con los ccot!gurocI0I'lss'18EAMUNERS entregará una memoria técnica con las configuraciones, passwords de
passwords de odm1J'llstrodor y el dkJgrama fI'Jco y lógico de lo red de dalos d~ Q!'dnos administrador yel dlalVama flslco ylén1co de la red de datos de Ofldnas Nadonales,
Noclonaies,

12,0 Lugar y CondIcIones de cnilcga dclscrvlclo a t;:.ontratar 12.0 lugar VCondlclones de entre¡:ra del servicio a contratar

Lo talaildad de los componente:; fí!!cos dei SElNlclo conlro!ado deberón ~er enlregados La totalidad de los componentes ffslcos del servIcio contratado deberán ser
mediante un ocIo de entrego recepción al "CONAlEP" previa liberación técnlco de lo entregados mediante un acto de entrega recepción al "CONALEP" previa liberación
D;recc16p. CorporOINO de Tecnologlos Ap~cados a lravés de lo Coordinoción de técnica de la Dirección Corporativa de Tecnologlas Aplicadas a través de la
Com¡;nlcoc!ones. Coordinación de Comunicaciones.

la soludón se entregará en CaHe 16 de Septlembre No. 147 Norte, Colonia lázaro
La :eluc!6n deber6 entregol':ie en Col;a 16 de Sepllambre No. ltl7 Norte. Celonlo t,6zoro Cárdenas Metepec Est d d Mé 1 e P 52148 I Off I N lid

C6rdenas, Metopec Estodo de México, C.P, 52148, en los Ollemos Nacicnales de CONAtEF ' a o e x co, ., , en as c nas <lC cna es e
denlro de lo Dirección CO!"pOlal¡va de Tecnclog{os Ap]1cados. CONAlEP dentro de la Dirección Corporativa de Tecnologlas Aplicadas.

VIGENCIA. Lo vigencia del servlcJo ;ero controlo del 27 de novbmbro 2017 al 26 deIVIGENCIA.la vigencia del servicio será contrato del 27 de noviembre 2017 <1126 de
noviembre da 2019 . novJembre de 2019.
11.0 MantenImlc-ñto '¡-Actuallzaclones 11.0 Mantenimiento VAduallzatlones

Ei oferente que resolle adjudicado deber6 realizor lobores de manrenimlento una vez a ios BEAMUNERS realizará el mantenimIento una vez a los lB meses de Iniciado el
18 mese; de In¡clado el controlo. (Ump:ezo 1l,Ico de componenles Internos yaxlemas) de lo contrato. (Umplez<I flslca de componentes Internos y externos) de la solucl6n
~c¡ucl6n olertado. ofertada,

El aferen~e que resulle odjudk:ado deber6 reaJwr lJno o:::tuoli~oeión de ~oflworede lo:; BEAMllNERS reallzará una actual1zaclón de software de los equipos una vez por año
equipo, Uf1~ voz por or10 en ceso de 5$1 r,eemorio yl":) {ln coso de oetuoazoción cv!om6tica en caso de ser neces<lrio V/o en caso de actualización automática realizará un reporte
realizar un re;:xme de lo nll:lmo. de la misma.

lcsmantenimien!os y advaiizodofl<:s deber6n hacerse ~in costo paro e; CONAlEP. Los mantenimientos Vactualizaciones seran sin costo para el CONALEP.
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METODOLOGfA
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Primera etapa, Reunion con el cliente para que nos platique sobre las necesIdades de
configuración de la nueva red y sobre eso trabajar en la arquitectura y
configuraciones que se manejaran en los equipos, aprovechando la cita, se requiere
de un recorrido por las Instaladones para ubicar los sitIos donde estará el slte
principal (MDF) con el equipo core, los lDF's para ubicar los equipos de acceso y los
lugares donde se colocaran los AP's, en cada uno de estos lugares se revisara sI se
tlenen los recursos nec.esarlos para la Instalaclón de los equIpos (tomas de corriente,
UPS, barras de tIerra, aire acondicionado, tipo de rack, etc),

Segunda etapa. Se trabajara en la arquitectura y configuraciones que se requieren en
los equipos, esto es, los segmentos de red IP, velos para los servidos que tengan (voz,
datos, telefon/a. cetV, etc), InterconexIón de equIpos y el diagrama de red lógIco y
ffslco de la topologla a emplear, ademas de trabajar en el esquema de trabajo para la

" ¡colocación de los equipos.
Tercera etapa. Se trabajará en la instalación de [05 equipos descritos (switch core,
switch de acceso y Aps) balo el esquema de Instalación ya realizado en la etapa
anterior.
Cuarta etapa. Se realizaran las configuraciones en los equipos ya Instalados y
funcionando al 100% en Jos sItios correspondientes, en este punto se crearan todos
los parámetros lógicos para la funcionalidad de la red y los equIpos (segmentos de
red, vlans, rutas, ssld's, etc.).

Quinta etapa. Se valldaran las c.onflguraclones realizadas, que los equipos están bien
Instalados operando al 100% y probar los servIcios de red para aprobar los trabajos.

Sexta etapa, Se trabajara en la memoria técnica con todos los entragables de los
trabajos realizados, estos serán entregados al usuario final para su revIsión,
explicación v v<Jlidaclón de los trabalos.

TIEMPOS DE 8ECUCIÓN EIMPLEMENTACiÓN,

Entrega de los equipos en sitio. 3 semanas.
1.- Acordar las configuraciones de los equipos (core, acceso. Ap's) con el usuario final
y la empresa 1 día.
2,· Recorrido de las Instalaclones para ubicar los lugares de Instalaciones equIpos 1
dfa.
2.· Disei'lo de esquema de segmentación yconfiguraciones 1dfa,
3.- Instalación del eore 1dfa. (simultaneo SWs Acceso yAPs)
4.- Instalación de equipos de acceso 5 dlas {simultaneo con APs~.

S,- Instalaclón de Ap's Sdfas (simultaneo con SWs).
6.· Configuración de equipo core 2 dla (simultaneo con SWs acceso)

Paglna 7 de a

'U
0).

tO
S'
O)

w
~

a.
ro
N
N
co



&::0f!I1J;)Jj fje ff(jy

PROPUESTA TECNICA

!PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN SERVICIOS DE: SEGURIDAD PERIMETRAl PARA
LA RW LOCAL DE OFICINAS NACIONALES, STREAMING AUDIO, VIDEO BAJO

DEMANDA Y EVENTOS EN VIVO DE OFICINAS NACIONALES YTRANSMISiÓN DE
DATOS PARA OFICINAS NACIONALES Y LA UODDF

No, lA·011l5X001-E123-2017

PROVEEDOR:
8eamllnc" S,A, de C.V.

Calle Tonallco 72. col. el vergel de coyoacan,
México. D,f., C.P. 14340 RFC.8E'A·151123·PK9

Tel (52} (55) 7590·7920

~ ~I ¡Fecho: 23 de oclubre del 2017

, ~'l
1',
' ¡¡;="l", BE!,'d'."l.INE¡;:S
1

1Jl, ("POi irI ro - .: '.:J,o:." "
i 0,=.",."", l~~,,", ~

REPRESENTANTE lEGAL

Partida No, 3: Anexo Técnico del Servicio de Transmisión de Datos
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

7,- ConfIguración de equipos de acceso 5 dras. (simultaneo con SW Core)
B.- Configuración de puntos de acceso 5 dfas. (simultaneo con $Ws)
9.- Pruebas de conectividad de equipo core, Deceso yAP's 1 dia.
lO.' Entrega de memoria técnica, máximo 7 tiras después del Va, Bo. Del usuario final
con la soludón instalada. Puede ser posteriormente,
11,· Capacltac1ón Ventrega fInal, 5 dtas. Puecler ser posterior a la entre~a,
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ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR " CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO" LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO,

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES, EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS, DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO",

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS,

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE,

C.
APODERADO LEGAL I

\



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGlO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA.

PARA GARANTIZAR POR; (NOMBRE o RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO, DERiVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE SeMúNTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMO? QUE SE ES'pECIFI,GAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON ~L COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADA POR El MAE.E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZALEZ EN su
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TECN1CA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

~¿T~:~~~~16~~Z:uSiE~~~~iN~~,~~~~$RD~~~~T~~~I~~i~6~~E~U~~~I~!g~EF~A::ARS~~D:~~~~1~7G~~TEER~~C~~:g~~
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, AS! MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA. CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B} DEL PÁRRAFO I DEL
ARTICULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE o EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE: FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAO CON EL ARTiCULO 118 DE LA lEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AF1ANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTiViDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A sus ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE sus OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO Del CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMAL1ZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLlCA3LES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES o JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEF1NlTlVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS,




